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INTROOUCCION: 

El Estado Mexicano se ha caracterizado en su devenir hist~ 
rico entre otras cosas, por proyectar, orientar y mejorar 
el desarrollo económico, social y político del país en be
neficio de la comunidad. El Estado debe estar en aptitud 
de realizar con mayor eficiencia las atribuciones que tie
ne señaladas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos de 1917, particularmente aquéllas que es
t~n relacionadas con la promoción del desarrollo de la co
munidad y, en especial, la Salud Pública, la cual es objeto 
de estudio en mi tésis. 

En virtud de la necesidad creciente de elevar la salud a -
todos los habitantes del país, el Estado ha procurado pro
porcionar este servicio a través de diversas instituciones 
de entre las cuales podemos destacar a la Subsecretaría de 
Asistencia, órgano normativo de la asistencia en México, -
dependiente de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

Pero a medida que el tiempo pasa, estas necesidades han ido 
creciendo en una forma geométrica, a la par con el incre-
mento de la población, de ahí que se tomaran soluciones in 
mediatas y así se lle&ó a la creación de otras institucio~ 
nes médicas como: El Instituto Mexicano del Seguro Social, 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra
bajadores del Estado, las cuales fueron, sin duda, de gran 
beneficio. Paralelamente a la creación de estas nuevas 
instituciones, comien:a a darse el fenómeno de la multipli 
cidad de funciones en el renglón salud, y la proliferación 
de los servicios médico-asistenciales. 

Los problemas de multiplicidad de funciones, entre otros -
han motivado la búsqueda de soluciones que pretenden ser -
integrados, por ejemplo, la coordinación en la planeación 
y la ejecución, así como las probabilidades de creación de 
una Supersecretaría de Salud, de la cual ya tenemos algunos 
pasos dados, por ejemplo, la creación de la Comisión Mixta 
de CoorJinaci6n, en 196~. [Ve~ ap!ndice). 

Entendiendo por asistencia el dar o prestar servicios a la 
comunidad, contribución en el campo de la salud, se traduce 
supuestamente en bienestar social. Este servicio busca su 
eficiencia a través de ln salud pública, tendiente a diag
nosticar enfermedades y atenderlas. 
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Para cumplir los fines asistenciales, sociales y médicos -
la Secretaría de Salubridad y Asistencia mediante la acci6n 
de la Subsecretaría de Asistencia, proporciona los servicios 
de asistencia social y médica, atendiendo fundamentalmente 
a las clases más necesitadas del país, fungiendo como apoyo 
normativo a las demás instituciones públicas en su materia. 

La importancia de la Subsecretaría de Asistencia es cada ve: 
más fuerte. La tendencia de salud del mexicano, a la ve: -
que se manifiesta con una baja tasa de mortalidad se vE mis 
problemática en cuanto a cobertura nacional.por la alta -
tasa demográfica. Es decir ambos datos significan reconó:
case por un lado, un mayor rendimiento de los servicios de 
salud, pero este efecto se v6 contrarrestado con una mayor 
población que demanda servicios en cantidades mayores. 

L.'.1 discusión en torno a este problema es amplio a nivel 
mundial, los paises del llamado occidente, son de la idea 
de generali:ar cada ve: más el control natal, algunos otros 
no creen que sea necesaria tal problemática inmediata, que 
presenta este alto incremento de la población que tiende a 
ser cada día más alto. 

Por otra parte, la estructura administrativa mexicana, ob
serva gran concentración, fundamentalmente en aquellos po
los urbanos más modernos, en donde la tasa de población es 
alta, obviamente motivada, en buena medida, por inmigr3ci6n 
de la poblaci6n rural a estas ;:onas. El wecanismo que en 
forma simple nos explica este fenómeno consideramos que es 
la búsqueda de satisfactores d~ las necesidades elementales 
del hombre. La salud es algo preciado por cada uno de no
sotros y como tal, buscamos el máximo de bienestar, llámese 
social, llámese económico. Es decir, sin querer entrar en 
especulaciones de ningún tipo, consideramos a estos elemen 
tos come interactuantes en la vida del hombre y su contacto 
con el medio que lo rodea. 

Los escasos recursos con que de hecho se cuenta para atacar 
tal problemática, adem3s de otros problemas colaterales -
·en ocasiones políticos- necesariamente establecen la pauta 
para fijar políticas más acordes a la situación e incorporar 
las técnicas más adecuadas para el uso 6ptimo de esos recur 
sos por escasos que sean. Los objetivos de la Subsecretaria 
se \-erán cumplidos en buena medida sobre la base de estos - -
principios. 
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De hecho, las mismas atribuciones de la Subsecretaría de -
Asistencia deben traducirse, en el campo t6cnico-adminis-
trativo, en adecuar las estructuras y cambiar las mentali
dades que a la luz de una reforma administrativa se presen 
tan totalmente anquilosadas. Los efectos de la asistencia 
en México deben ampliar su cobertura, llegar hasta los lu
gares más marginados del pais, e incorporar el mayor núme
ro de personas en esta labor. 

Esta investigación intenta ser un proyecto para identificar 
cualitativa y cuantitativamente los recursos que existen -
en parte del sector sal~d y la forma de aprovecharlos mejor. 
Los motivos que me hicieron emprender este estudio como es
tudiante de Administración Pública, como Empleado Federal de 
la Subsecretaría de Asistencia, los englobo en los siguien· 
tes: 

PROPOSITOS INICIALES: 

l. Contar con la información necesaria. 

2. Contar con la facilidad en las instituciones 
(Subsecretaria de Asistencia). 

3. Colaborar de alguna manera para el Mejoramiento Admi
nistrativo de la Subsecretaría. 

4. Ver las posibilidades de la integración de los Servi
cios Médicos: Secretaría de Salubridad y Asistencia, 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Se 
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, Secretaria de Marina, Departamento del Distri 
to Federal, etc., y · -

S. Mejorar el renglón de la Salud Pública. 

De esta manera, la Tésis que presento, " UN ASPECTO DE LA 
ADMI/lISTRACION DE LA SALUD E:--1 ~~EXICO ", contempla el estu
dio de la Organización y FuncionamiP:1to de la Subsecretaría 
de Asistencia de la S.S.A., a través del desarrollo de va· 
rias hipótesis que para su estudio divido por el objetivo 
que persiguen. 

PLA.'iTE . .\.\IIE1'TO DEL PROBLHt<\ 
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OBJETIVOS INICIALES: 

Generales: 

l. Contribuir con la informaci6n producida en la presen
te investigaci6n para elevar los niveles de la Admi-
nistración de los recursos de la Subsecretaria de Asís 
tencia mediante la actualización de los sistemas y ~ 
procedimientos de trabajo. 

2. Lle¡;ar a coadyuvar al mejoramiento de los niveles de 
la población bajo la jurisdicción de la Subsecretaría 
de Asistencia, mediante el desarrollo integral de la 
ciencia administrativa. 

OBJETIVOS ESPEClFTCOS E HIPOTESIS CORRESPONDIENTES: 

l. Describir la situaci6n actual del Sistema de Salud en 
México. 

i.::;· 

HIPOTESIS: 

No existe en México un solo sistema de.salud, más bien 
hay por lo menos cuatro sistemas muy bien _definidos, -
cada uno con sus propios recursos y su propia proble
mática y procedimientos para resolverlos. 

La unificación de los sistemas de salud en ~éxico ha 
dado los primeros pasos desde el punto de vista legal 
pero la integración administrativa r técnica serl una 
solución a largo plazo. 

Al mejorar los indices y tasas de salud en general, el 
país estará en mejores condiciones para alcanzar sus 
etapas superiores de desarrollo económico. 

2. Analizar el papel que juega el Administr&dor Público 
dentro de la Administración de la Salud. 

HIPOTESIS: 
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En la actualidad, los profesionales de Ciencias Polí
ticas y Administraci6n PGblica, no han asumido cargos 
de gran responsabilidad en el sector salud, ya que se 
les ha utilizado en los niveles de analistas o de a-
sesor en asuntos administrativos propios del sector. 

La existencia de 6,000 estahlecimientos de atenci6n -
médica en el país, es una fuente inexplotada de traba 
jo por los profesionales en Ciencias Politicas y Ad-~ 
ministraci6n PGblica. 

El Administrador PGblico es el elemento mis id6neo 
para manejar problemas de salud pGblica, ya que su 
preparaci6n y forrnaci6n le permite tener una v1s1on -
más amplia de las condiciones y problemática social, 
econ6mica y política del país. 

3. Promover el de3arrollo administrativo a nivel cientí
fico del Sector Salud, en lo que se refiere a la adrni 
nistraci6n de servicios en todos los niveles de salu~ 
(referidos al ámbito de la Subsecretaría de Asistencia) 

HIPOTESIS: 

El Sector Salud en general, requiere de la participa
ción de profesionales de las Ciencias Políticas y la 
Admirristración PGblica en todos los lmbitos de traba
jo. 

Es necesario que desde la preparac1on de Pregrado, las 
Universidades del país preparen personal administrati
vo especializado que colaborará en situaciones favora
bles con los demls clementes que se encuentran laboran 
do en el Sector Salud. -

Se requiere que las Universidades del país ensenen en 
sus curriculums profesionales, las asignaciones y m6-
dulos de administración de salud, adrninistraci6n de -
hospitales, etc., ya que actualmente ese tipo de acti 
vidad es desarrollado fundamentalmente ahora por MédI 
cos sin preparación específica. 

4. Ubicar el papel que juega la Subsecretaría de Asisten 
cia, corno órgano normativo a nivel nacional de la Sa~ 
lud en MGxico. 
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HIPOTESIS: 

s. 

La Subsecretaría de Asistencia, comr parte de la SSA, 
es el órgano normativo de un subsector muy importante 
de la salud, ya que controla la prestación de servi-
cios de asistencia médica y social, así como materno
infantil en las capas de población más economicamente 
desprotegidas. 

El Sistema de Salud en la Subsecretaría de Asistenciá 
toma sus fundamentos para funcionamiento y organiza-
ci6n de los llamados sanitaristas, dejando a un lado 
los elementos normativos legales, por tradiciones far 
males, que se convierten en frenos para el desarrollo. 

La Administración del Sistema de Salud de la Subsecre
taría de Asistencia, podrí~ mejorarse notablemente si 
se permitiera la participación de los profesionales en 
Administración Pública debidamente adiestrados, que -
colaboraran en plano de igualdad con los Médicos Sani
taristas y de otro tipo que tradicionalmente ha mane-
jada el sector. 

Conocer los métodos y procedimientos administrativos 
de la Subsecretaría de Asistencia a fin de mejorarlos 
cuando sea conveniente. 

HIPOTESIS: 

La Subsecretaría de Asistencia para impulsar el desa
rrollo económico, social, cultural y político del --
país se basa en la Reforma Administrati~a, la cual 
forma parte ne las transformaciones básicas que se es 
tán efectuando en el campo de la S3lud en M&xico. 

La Subsecretaría de Asistencia está tratando de cumplir 
tanto en la doctrina como en los procedimientos, en la 
bQsqueda y aplicación de las medidas mis adecuadas y 
convenientes para dar una base sólida a todas las ac
ciones que se programen para los sistemas de salud en 
México. 

En la estructura orgánica de la Subsecretaría de Asis
tencia, se tienen órganos que responden a criterios 
diversos y que controlan los servicios asistenciales, 
de apoyo y de investigación, siempre más de los nece
sarios. 
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Una vez elaborado el planteamiento anterior pasé al campo 
de la investigación donde se utilizaron una buena medida, 
los conocimientos y técnicas adquiridos en clase. 

La primera etapa, de recopilación, consistió en recopilar 
las obras publicadas sobre el tema de la asistencia públi
ca, se seleccionaron las que se presentaron como más conve 
nientes para obtener los propósitos y objetivos planteados. 

Con base al conocimiento de las técnicas de investigación 
documental, se hizo el análisis de lo recopilado. 

Se aplicaron algunas técnicas de la investigación de campo, 
puesto que se elaboraron cuestionarios y cédulas de entre
vistas que fueron aplicadas a algunos funcionarios de la -
Subsecretaría de Asistencia. 

Con la información debidamente procesada se pasó a la ela
boración directa de la Tésis, que también contempla, en su 
contenido, análisis de estadísticas. 

El trabajo ya elaborado quedó finalmente dividido de la s! 
guiente manera: 

Una introducción, en donde se plantean los propósitos, 
asi como los objetivos que se persiguen en la Tésis. 

Un apartado de Resúmenes en el cual se menciona lo más 
imperante de cada capítulo. 

Cinco capítulos, los tres primeros ubican el problema 
de Asistencia Pública y la importancia de la Subsecre 
taría de Asistencia; el cuarto anali=a el problema -~ 
específico; el quinto la solución del mismo. 

Apartado de Comentarios y Conclusiones basados en las 
hipótesis antes planteadas en la introducción su cum
plimiento o no a través del estudio y dos anexos com
plementarios al estudio. 

Específicamente: 

Una introducción al problema planteado resaltando el porqué 
de este estudio. Los propósitos, los objetivos inciales -
así como la hipótesis. 

Un apartado de Resúmenes del caso, en el cual se sintetiza 
lo más relevante del contenido de cada capítulo. 
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CAPITULO PRIMERO: 

Se busca un marco de referencia meJiante el estudio de la 
asistencia pública mexicana a partir de la época precort~ 
siana hasta ahora. 

CAPITULO SEGUNDO: 

Se ubica a la Subsecret~ria de Asistencia en el marco del 
sistema de salud en México, mediante el estudio de éste, su 
conformación y su problemática. 

CAPITULO TERCERO: 

En este capítulo se hace un estudio detallado de la organi 
zaci6n actual de la Subsecretaría de Asistencia analizando 
los mecanismos de creación de cada una de sus dependencias 
y su eficiencia administrativa. Así también, se ubica su 
importancia administrativa. Se anexan al final de la Tésis 
algunas estadísticas y cuadros de organi:ación que ayudan A 
a clasificar y fortalecer el contenido del capitulo. ~ 

CAPITULO CUARTO: 

El análisis crítico de algunos problemas de la Subsecreta
ria de Asistencia en base al proceso administrativo, lleva 
a fijar conclusiones sobre las definiciones administrativas 
existentes. 

CAPITULO QUINTO: 

En base a todo el estudio realizado en los capítulos que le 
anteceden, éste capítul0 contiene la posible resolución a 
la problemática planteada. 

APARfADO DE COMENTARIOS Y COSCLUSIONES: 

La elaboración de los resultados del desarrollo de las hi
pótesis planteadas, así como un breve comentario. 
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ANEXO 1: 

Se desglosa detalladamente la organización actual de todas 
las dependencias que integran a la Subsecretaría de Asis
tencia (objetivos, políticas, funciones y organogramas) etc. 

ANEXO 2: 

Se presentan en su mayoría· -.cuadro.s estadísticos que nos 
auxilian en la comprensión de los temas tratados en la tésis. 
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APENDICE DE LA INTRODUCCION 

La Comisi6n Mixta Coordinadora de actividades de Salud PG
blica, Asistencia y Seguridad Social, se cre6 bajo Decreto 
Presidencial, el día 6 de Agosto de 1965, quedando consti
tuida por: 

El Secretario de Salubridad y Asistencia. 

El Director General de1 I .M.S.S. 

El Director General del LS.S.S.T.E. 

Un Médico. 

Un Arquitecto. 

El objetivo que pretende alcanzar es .el de la "coordinaci6n 
de funciones y planeaci6n de actividades en las ramas que su 
ombre alude, a efecto de lograr una mejor inversión y adminis 
tración de los recursos que el Sector PGblico Federal destina 
a dichos fines". 
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RESUMEN DEL ESTUDIO DEL CASO 

ANTECEDENTES 

Los orígenes de la asistencia médico-social, datan de la -
época precortesiana, en la cual la práctica médica primiti 
va se realizaba ya en ese entonces en algunas instituciones 
de asistencia en México, Cholollan y Texcoco, siendo fun-
ci6n del Emperador sostener algunos de ellos. 

Durante la época colonial se erigieron templos y conventos 
cristianos, en los cuales se descinaban áreas para el cui
dado de los enfermos pobres, de los incurables,de los sol
dados heridos, así como de los remeros cansados de sus lar 
gas caminatas. -

Sobresale este período por ser escenario en el cual parece 
haberse fundado el primer hospital de la Rep6blica Mexica
na. Se edific6 en Huastepe (Oaxtepec), Edo. de Morelos, -
en la ciudad de México, Cortés funda el Hospital Tlaxpana, 
el cual fue destinado para el alo_ianiento y curación de 
enfermos de lepra; fue clausurado por ~ufto de Gu:mán para 
evitar contagios y puesto nuevamente en actividad en 1572, 
por el Dr. Pedro Lópe: en el actual barrio de San Lá:aro. 
Cabe destacar también la edificación del I!cspit:il de Jesús 
de Na:areth, cuya primera denominación fue la del Marqués, 
en memoria de Don Hernando de Cortés, ~!arqué: del \'al le de 
Oaxaca. 

Desde princ1p1os de siglo XIX, durante la Independencia y 
hasta la Reforma, nacen algunas instituciones de salubri
dad y asistencia médica, entre los cuales podemos mencio
nar las siguiente~: el Protomedicato, el cual tuvo alcan
ces hasta el afto de 1820, la Facultad de Medicina (1820), 
la Institución de Ciencias M!dicas (1933), el Consejo Su
perior de Salubridad del Departamento ~édico (1841), etc. 

Durante el inicio de la Revolución el órgano encargado de 
llevar las funciones de salubridad fue el Consejo de Salu 
briJ~d General, entonces dependencia de la Secretaría de
Gobernación. En el año de 191~ se crea el Departamento -
de Salubridad P6blica. Hasta este momento no se había 
comprendido la importancia de la higiene y existencia del 
hombre y se otorgaba mayor atención a otros ramos de la -
Administración Pública. Este fue uno de los obstáculos -
con que se enfrentó el Departamento que en lo que a rccur 
sos contaba con lo elemental para su ~xistencia. 
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Para fines del periodo comprendido entre 1924-1928 el De
partamento de Salubridad inicia la tarea de reformar la -
Legislación Sanitaria, buscando desarrollar la acción sa
nitaria y garantizar la salvaguardia de la salud p6blica. 
Este Departamento prolong6 su existenci3 hasta el año de 
1943 en que se fusiona con la Secretaría de Asistencia · 
PBblica, precisamente el 18 de octubre y como resultado -
de un Decreto Presidencial. 

La decisión de fusionar los organismos sanitarios y asis
tenciales se impuso como consecuencia de las condiciones 
administrativas que imperaban en ese momento hist6rico de 
México, hacía necesario mejorar la coordinación entre es
tas labores. 

Al darse la fusi6n, la nueva Secretaría funciona con una 
Subsecretaría de Salubridad y Asistencia, hasta junio de 
1959, cuando, a través de un acuerdo interno se crean dos 
subsecretarías una de Salubridad y otra de Asistencia. 

Con ello, la Subsecretaría de Asistencia se convirti6, -
tc6ricancnte en el 6rgano rector a nivel nacional de la· 
asistencia pública. 

Con posterioridad, en 1973 se crea la Subsecretaría de M!:_ 
joraniento del Ambiente, y en febrero de 1977, nace la 
Subsecretaría de Planificación. 

Es evidente que el aparato.administrativo de la salud en 
Néxico, ha crecido en base a las necesidades de salud. A 
través de la historia surgen algunos organismos que se han 
presentado cono un paliativo a la problemática de normar y 
ejecutar acciones de salud. 

LAS CO~DICIONES DE SALUD Y SUS RECURSOS 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia en su funci6n 
fundamenta" de asistencia pública, se enfrenta ante la 
problemática de satisfacer las necesidades de una población 
creciente, cada vez necesitada de atenci6n médica y con los 
más diversos problemas sociales, culturales y económicos. 
Como es sabido la población del país ha te~ido en los Blti 
mas años, un ritmo acelerado de crecimiento demográfico, 
incremento estimulado por la notable disminución de las 
tasas de mortalidad. 
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Por otro lado, la densidad promedio de la población ha -
cambiado al aumentar la población y mantener invari&.ble -
su superficie. Tal ritmo de crecimiento ha tenido como -
consecuencia el rejuvenecimiento de la población, ya que 
en 1976 el 46.si de la población correspondía al grupo de 
menores de 15 años. Esto implicaba mayor población depe!!_ 
diente económicamente y no por ello deja de demandar ser
vicios pdblicos indispensables, como los de salud. 

Por sus atributos corresponde a la S.S.A., ser el eje re~ 
tor del sistema salud. ~o obstante, la atención médica se 
ofrece mediante las acciones de salud desarrolladas por -
tres sistemas básicos: el de la Secrecaría de Salubridad y 
Asistencia, el de las instituciones de seguridad social y 
el del sector privado. Estos sistemas de salud, no obsta!!_ 
te que en teoría buscan un fin común en la realidad, la -
prestación de los servicios médicos de cada uno de ellos, 
responden a postulados diferentes a saber: 

El de la S.S.A., ajustado al principio igualitario de 
que la salud es un derecho de todos los mexicanos y -
el gobierno es el responsable de proporcionar servicios 
para fomentar, conservar y recuperar la salud. 

El de las instituciones de seguridad social basado en 
el derecho gremial de la prestación de diversos servl 
cios, entre ellos la salud. 

El del ejercicio privado de la medicina, apoyado en -
leves de libre oferta y demanda, bajo vigilancia de -
la· S.S.A. 

La existencia de tres sistemas trae como consecuencia una 
mayor cobertura de la población en materia de asistencia -
médica. Ko obstante, de acuerdo con cifras oficiales de 
1973, la problemática de salud del pueblo mexicano sigue -
siendo grande, por ende, también para la S.S.A., específi
camente en el caso de la Subsecretaría de Asistencia. Es 
decir, los servicios de salud de seguridad social como el 
I.M.S.S., y el I.S.S.S.T.E., ampararon para 1976, alrededor 
de 16 nilloncs de habitantes, el resto de la población dc
bi6 ser atendida por la S.S.A. y los servicios privados. 

Si a esto le agregamos las grandes desproporciones que exis 
ten en cuanto a recursos, el problema se agrava puesto que
la S.S.A., para otorgar sus servicios de salud cuenta con el 
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49.461 de las unidades médicas totales existentes en el sis 
tema de salud nacional, y con solo el 21.S\ del total de .7 
médicos el 18.61 de ]as enfermeras generales, el 19.41 de -
las especializadas y el 26.11 de las auxiliares. Se evide~ 
cia más esta desproporci6n si observamos la relaci6n con los 
recursos integrados en la seguridad social: el 51.41 del 
total de ~édicos, el 52.21 de enfermeras generales, el 47.5\ 
de las especializadas y el 461 de las auxiliares de enferm~ 
ria. 

También notamos esta desprcpcrci6n en cuanto al presupuesto 
destinado al sector salud, ya que este represent6, para el 
año de 1971 el 23\ dei presupuesto total; en 1972, el 18.7i 
y en 1974 el 161. Asimismo, conviene señalar que a la S.S.A. 
le corresponde dar atención a más del 50' de la población -
nacional, y únicamente tuvo asegurado el 1.61 del presupue~ 
to de egresos de la Federación para el año de 1974. 

LA SUBSECRETARIA DE ASISTENCIA. ORG~~IZACIO~. 

La estructura orgánica de la Subsecretaria de Asistencia en 
1976 no responde a la aplicación de un criterio uniforme -
racionalmente estudiado, ya que es consecuencia de la conju 
gación de múlitples factores que fueron condicionando la 7 
presencia de varios elementos aparentemente opuestos: después 
de nuestros estudios pudimos agrupar, convencionalmente, a 
las dependiencias, de la siguiente manera. 

- Las que dan servicio a grupos 
Las de áreas especializadas 
Las funcionales (servicios de apoyo) 
Las de servicios espec[ficos. 

ahondemos un poco a los criterios antcriores,estableciendo 
sus causas y efectos. 

El grupo de las dependencias que dan servicio a grupos es 
uno de los tradicionales, el m~s permanente en la Subsecre 
taria; bajo este rubro se integran unidades de la jerarquia 
de direcciones generales, lo cual indica la importancia 
política y administrativa que se les concede dentro de la 
Subsecretaria, destacan entre otras, las siguientes carac
teristicas funcionales y operativas: 

a) 
b) 
c) 

d) 

Mayores asignaciones presupuestales 
Mayores subsidios 
Mayor importancia política para sus integrantes 
directivos 

Mayor cantidad de recursos humanos. 
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En cuanto que las dependencias de áreas especializadas tie 
nen una jerarquía menor política y administrativa que las
mencionadas anteriormente. Se les denomina direcciones -
simplemente y· se les distingue por el hecho de haber sido 
creadas como consecuencia de presiones de algunas profesi~ 
nes de la salud, que hablan ocupado un lugar secundario, 
en relación a los médicos. Su función es normativa, pero 
en su accionar reali:an funciones que les fueron atribuidas 
a las unidades aplicativas, generando conflictos con entes 
directivos de estas Unidades. Preciso es mencionar que -
estas direcciones no sólo en ocasiones crean conflictos en 
el marco de las unidades aplicativas, sino que su acción -
trasciende hacia las Direcciones Generales. Se observa 
tembién la incipiente estructuración de las Direcciones en 
cuanto que sólo desarrollan parcialmente el proceso admini~ 
trativo. 

Al anali:ar las dependencias funcionales, encontramos que 
reciben diversas denominaciones y diversas jerarquías en -
sus medios. Una asesoría Técnica, adscrita directamente -
al Subsecretario de Asistencia, una Dirección General de 
Materno-Infantil, que recibe su jerarquia co~o consecuencia 
de la población; y, finalmente la Campaña Nacional Contra el 
Cáncer, la cual se independi:a de las otras unidades a fin 
de darles cierto manejo autónomo de las áreas que tienen a
signadas. 

Por último, en la organi:ación de la Subsecretaria de Asis
tencia, se encuentran las llamadas dependencias de servicios 
específicos, en donde ubicamos a dos entidades: la Unidad -
de Cuadros Blsicos para la Atención ~~dica y el Laboratorio 
Central de Reactivos. Su jurisdicción comprende a unidades 
aplicadas a toda la S.S.A. En el caso del Laboratorio, sus 
ser\icios abarcan también a unidades que se encuentran fue
ra de la S.S.A.; estas unidades son eminentemente normativas 
pero tienen facultades de control hacia los servicios que -
ofrecen, no obstante que se ven minimi:adas por falta de -
presupuesto propio r de personal calificado para desarrollar 
las funciones adecuadas, lo que explica en buena medida la 
baja calidad de los servicios que prestan. 

Características Adrninistrativo-Politicas Sobresalientes de 
la Organización de la Subsecretaria de Asistencia. 

En el cuadro organi:ativo descrito, se presentan algunos -
problemas significativos, entre los que podemos mencionar; 
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- Duplicidad en la ejecución de funciones 
- Duplicidad de autoridad sobre determinadas 

áreas 
- No coordinación de acciones entre dependen 

cías de la misma área -
- Presencia de múltiples organismos rectores 

a nivel normativo que tienen acción sobre 
los mismos subordinados 

- lnefcctividad en el cumplimiento de órdones 
ya que, frecuentemente, los directivos in
vaden otras áreas. 

Podernos afirmar con lo anteriormente dicho que este marco 
organizacional, de alguna manera es consecuencia ~e la in
fluencia directa o indirecta de la conjugación de los si-
guientes factores: 

l. Herencia nolítico-administrativa. Las autoridades -
actuales heredaron una estructura obsoleta e inoperan 
te, que conjugada con diversos factores políticos y -
administrativos, perpetuaron el estado actual de las 
cosas. 

2. Intereses tradicionales arraigados: Los esfuerzos de 
Reforma Administrativa que buscaban reali:ar cambios 
en las estructuras, se vieron frenados por la prcse~ 
cia de intereses tradicionales arraigados. E;pccífi 
camentc mencionamos los casos de las Direcciones de
Enfermería, Odontología, Trabajo Social las que se -
podrían organi:ar de diferentes maneras, eliminando 
así, la duplicidad de funciones y su intervenci6n que 
alienta, en ocasiones, el trabajo de las unidades a
plicativas. La pauta a seguir p3ra la realizaci6n -
del programa de Reforma Administrativa, se necesita 
que cambien la oposici6n que ejer=en los diversos 
grupos sobre todo aquel signo de ca~bio. 

3. Tendencia a perpetuar el statu-quo. Se nota que la 
problem5tica fundamental en la Subsecretaria de Asís 
tencia, recae en el cambio de mentalidades de los -
trabajadores públicos. Existe una tendencia general 
a trabajar en forma rutinaria y a mantener todo un -
mecanismo burocrático que por el hecho de haber fun
cionado, en forma elemental, durante mucho tiempo, -
la efectividad para emprender acciones dinámicas, -
como lo seria una reforma administrativa, es mínima. 
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4. Desconocimiento de elementos técnicos para organizar. 

5. 

Otro planteamiento importante en la mejora estructural 
de la Subsecretaría de Asistencia, sería en buena me
dida, la incorporaci6n a niveles de decisi6n de perso 
nal especiali=ado en técnicas administrativa. Hasta
ahora, la administración de los recursos no ha alcan
:ado los niveles de racionalidad deseados, en parte -
por esta carencia de profesionales cuya colaboración 
con los profesionales de la salud se hace importante 
en el establecimiento de una administración para el -

.. desarrollo. 

Reparto del "botín" político. El factor político, au 
nado a los anteriores, complementan el cuadro organiza 
tivo de la Subsecretaría de Asistencia. Peculiar ele":° 
mento de la estructura política administrativa de nues 
tro país, es el premio administrativo, donación anar--=
quica y, en la mayoría de las veces, sin una perspect! 
va que proyecte una mejorla administrativa. An&rquico 
y fuera de contrexto administrativo, se presenta la -
creación de órganos sin delimitación precisa y cuyo 
control es peleado por el prestigio político, fundamen 
talmente, que traería para su dependencia. -

Algunos Problemas de Funcionamiento. 

La estructura de la Subsecretaría de Asistencia presenta 
algunos problemas. En la planeación de las unidades de la 
Subsecretaría no existe la conciliación debida entre el pr~ 
grama presupuesta! y el de actividades técnico-médicas. El 
proyecto de presupueste no obedece a estudios serios que ju! 
tifiquen la ampliación de las partidas. Otro problema tam
bién lo es el hecho de que la planeación de actividades no 
se reali:a en relación de los recursos humanos, ya que la 
integración de éstos es función de un sistema mayor de rela
ción de pe1sonal. En lo que h~ce a objetivos, su diseño se 
reali:a con base a un al~o ni\·el de subjetividad, con impr~ 
sici6n, defectos que se reflejan en la endeble programación 
de actividades y en ninguna evaluación. 

Asi tambien existe, en las unidades normativas y aplicativas 
de la Subsecretaria, una inadecuada asignación de recursos -
f:umanos, carencia que se· resiente ~obre todo en las áreas -
técnicas. Se justific3 sta necesidad a partir de la natura 
le:a de las funcio;ie_=.; 35 stcncialcs de las rnencionn.das orga-:' 
nizaciones. Es decir, s nec~sita personal capacitado para 
planear, organi:ar, ir::e r,:ir, dirigir y controlar las activ.!_ 
dadcs de asistencia, El eJe~plo dado en ln Dirección Gene--
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ral de Salud Mental, nos muestra una integraci6n bastante -
desequilibrada si considerarnos la naturaleza de la institu
ción, ya que cuenta solo con el 14.38\ de personal técnico 
y médico del total integrado. 

Sobre el aspecto de la comunicaci6n se nota, en algunas d~ 
pendencias de la Subsecretaría de Asistencia, en su ámbito 
interno, un problema microorganizacional. 

Existen fallas de comunicaci6n entre las distintas áreas -
técnicas y administrativas. Estas fallas se reflejan en una 
gran duplicidad de objetivos a alcanzar, de funciones a rea 
lizar, de programas a desarrollar, y así también se carece
de participación en la elaboración de un plan general de 
trabajo, y el trabajo en grupo apenas y se conoce su existe~ 
cia como técnica; las políticas de acción son indeterminadas 
se desconocen los objetivos, funciones, políticas y progra
mas en su disefto contemplan, la mayor de las veces, criterios 
presupuesta les. 

La posible solución a este problema se podría presentar a - e 
partir de la realización más interna de reuniones de traba-
jo en las diversas lreas técnicas y administrativas, y así 
también fijarles a éstas sus comunicaciones necesarias en 
la reali:aci6n de sus funciones. En una pri~era instancia 
determinarles sus objetivos a partir de los cuales, la fija 
ción y realizació~ de políticas y funciones se facilitaría7 
Con tal incremento en la comunidad intradireccional se ata 
cará también el Jesconocimiento del personal int~grado en-
cuanto los niveles jerárquicos, dcpartamentación y funciona 
miento de la organi:ación. -

A nivel interdireccional, la comunicaci6n se reali:a con 
base a las normas, lineamientos y directrices de trabajo, 
que directamente se envían de la unidad central a las unid! 
des normativas, aunque en ésta, la programación depende, en 
alguna medida, del criterio de sus titulares. 

Otro punto imperante en el estudio de la Subsecretaría, es 
el relativo al trabajo en base a planes y programas. Este 
punto se encuentra estrechamente relacionado con el menciQ 
nado líneas arriba, de la necesidad de personal técnico en 
las unidades nornativas y aplicativas de la Subsecretaría. 
Esta carencia se refleja en la reali:ación de actividades 
sin un programa o bajo un plan, por ende, también sin los 
niveles deseables de control. En el mejor de los casos 
los programas que se elaboran son demasiado elementales, -
caso de la Dirección General de Salud Mental, y no contem
plan objetivos más precisos,políticas, acordes con los prQ 
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blemas de cada organización en cuanto hace a los recursos 
integrados. A ésto cabe agregar los problemas de tipo ma 
croadministrativo con relación a la Subsecretaria. Esto
es, regularmente, las unidades dependientes de ella, es -
decir, los llamados órganos funcionales-asistenciales, los 
de apoyo y los de investigación y promoción, programan a
nualmente sus actividades, en base al ejercicio del año 
fiscal en cuestión. Se realiza un anteproyecto que se so
mete a consideración de la Subsecretaría de Asistencia, y 
posteriormente a la Oficialía Mayor. Estos anteproyectos 
sufren algunos ajustes que llegan, en no pocos casos, a -
redu~ir a la mitad el presupuesto solicitado. 

ADMINISTRACION POR PROGRAMAS 

En la Subsecretaría de Asistencia, durante el sexenio ant~ 
rior, existían algunos programas para mejorar la adminis-
traci6n del imbito asistencia sin que se llegara a establ~ 
cer una administración técnico-médica en base a los progra 
mas existentes. -

A partir de 1971, pnr aprobación de las autoridades de la 
Secretarla de Asistencia, se empieza a laborar con algunos 
programas técnico-mfidicos y tficnico-administrativos. Entre 
los mis importantes se encuentran: 

El Programa T6cnico-Médico 
El Programa Estadístico 
El Programa Contable 
El Programa de Mejoramiento Administrativo 

La Subsecretaría de asistencia ha venido trabajando y cum
pliendo las atribuciones que le competen en base a estos -
programas. 

PROGRAMA ~IEDICO 

Este programa tomó en cuenta, principalmente, al Plan Naci~ 
nal de Salud, el cual tiene alcances hasta el año de 1983, 
se concibe como un documento flexible a las circunstancias 
y a los recursos disponibles para su desarrollo. El sopor
te fundamental del Plan Nacional de Salud lo habrán de cons 
tituir el conjunto de Programas en todos y cada uno de los
Estados de la RepGblica Mexicana. 
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La Subsecretaría de Asistencia tendrá a su cargo la coordi 
nación del plan y podrá establecer normas y políticas en -
materia de asistencia. De esta forma, el programa médico 
de la Subsecretaría se desarrollará con la participación -
que tenga en algunos programas relacionados con los aspec
tos médico-asistenciales que contiene el Plan Nacional de 
Salud. Podernos mencionar los siguientes: 

Programa de Educación para la Salud 
Programa de Salud Materno-lnfantil y 

Planeación Familiar 
Programa de Salud Mental, entre otros. 

PROGRAMA CONTABLE: 

Existen tres Secretarías encargadas de controlar el presu 
puesto destinado para cada organismo centralizado y des-= 
centralizado, éstas son: la de la Presidencia, la de Ha-
cienda y la de Patrimonio Nacional. 

Existen también, tanto a ninl del sector público federal 
como en cada una de las instituciones que lo integran, o
ficinas encargadas del control de sus respectivas activi
dades y resultados. Desgraciadamente, ni las disposicio
nes que existen, ni su instrumentación, forman parte de un 
sistema general integrado. 

En el período comprendido entre 1971-1976 la Subsecretaría 
de Asistencia estructuró un programa, contante con infor
mación adecuada permanente, para satisfacer y orientar la 
torna de decisiones, el uso de los recursos humanos, mate
riales y financieros. Dicho estudio permitió a la Subse
cretaría crear una imagen de confian=a, que facilitó la -
obtención de un incremento notable en la asignación anual 
de recursos como se aprecia en las gráficas correspondie~ 
tes. 

Este programa tiene como base los aspectos financieros y 
presupuestales. Siendo éstas la base de partida en la -
división de catálogo de cuantas: cuentas de balance y r.1:_ 
sultados, cuentas de orden. 
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Se busca la adecuaci6n de necesidades de control que se es 
timen necesarios para cada una de las dependencias con la
implantación de este programa. 

Este programa facilitará la consideraci6n de los estados 
financieros que en el futuro nos permita dar a conocer a 
las autoridades como se ejerce el presupuesto federal en 
esta Secretaría. 

PROGRAMA ESTADISTICO 

En este programa se contempla lo siguiente: 

Estadísticas Vitales 
Estadísticas de Recursos para la Salud 
Estadisticas de Servicios 
Estadisticas de Costos. 

Como vimos en este capitulo, en la Subsecretaria de Asís 
tencia, se lleva a cabo un tipo de estadística indicativa 
de los renglones más importantes para la planeaci6n de los 
servicios que presta, como son los días estancia, demanda 
de servicios, egresos e ingresos hospitalarios, etc. 

PROGRAK.\ DE MEJORAMIESTO ADm~ISTRATIVO 

Este programa inició sus actividades en el afio de 1972, -
mediante la aplicación de t!cnicas administrativa~ que m~ 
joraron el uso de los recursos disponibles. 

La unidad encargada de llevar a cabo este programa tenia 
como norca la acción de estudiar todo el universo de tra
bajo de organi:ación a través del análisis t6cnico de las 
operaciones, procedimientos, funciones, politicas y los -
programas de trabajo, utili:anéo el enfoque operativo del 
proceso administrativo como instrumento principal. 

La implantación del enfoque operativo qued6 a cargo de un 
grupo de estudios de mejoramiento administrativo (GEMA) -
dependiendo jer5rquicamcnte de la Ascsoria tlcnica de la 
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Subsecretaría de Asistencia, cuyo objetivo establece: r~ 
visar, analizar y adecuar los mecanismos administrativos 
de una organizaci6n, a fin de elevar la eficiencia de 
una unidad administrativa. 

Se utili:aron varios instrumentos de trabajo para llevar 
a cabo la realizaci6n de este programa, entre los cuales, 
mencionaremos los siguientes: 

Guias para elaborar Diagnósticos 
Lista de comprobaci6n de observaciones 
Organogramas 
Fluxogramas, etc. 

Este programa se llev~ a cabo en las dependencias de la 
Subsecretaría de Asistencia, usando como estrategia in
tegrar recursos de ellas al grupo de trabajo con una eva 
luación periódica de lo reali:ado cadd año y su respectI 
va realimentaci6n. -

Es en base al desarrollo de estos programas, como la -
Subsecretaria de Asistencia intenta resolver la proble
mática que plantean los escasos recursos con que se --
cuenta para otorgar asistencia, es un intento de aprov~ 
char los recursos en su máximo. 



C A P I T U L O I 

ASPECTOS HISTORICOS DE LA SECRETARIA DE 

SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

l. MARCO DE REFERENCIA 

2. ANTECEDENTES REMOTOS 

2.1 Epocaº~ ('recortes iana 

2.2 Epoca Colonial 

-- ---------

2. 3 Independencia y Reforma 

2.4 Epoca Revolucionaria 

3. ALGUNOS ASPECTOS HISTORICOS DE LA 
ASISTENCIA EN NEXICO 

4. CONSIDERACIONES FINALES 

Referencias Bibliográficas 



- 1 -

CAPITULO 

ASPECTOS HISTORICOS DE LA SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

1 . ~IJ\RCO DE REFERENCIA: 

Siendo nuestro objeto de estudio una entidad llamada Subse
cretaría de Asistencia, creímos necesario ubicarla dentro -
de un concepto más amplio, a fin de poder apreciar mejor la 
misi6n que tien encomendada dentro del Sistema Nacional de 
Salud, dicho contexto es la Secretarla de Salubridad y Asi~ 
tcncia. 

En la actualidad, 1976, la Subsecretaría de Asistencia es -
el órgano rector a nivel nacional de todo lo relacionado -
con la asistencia pública, ya que como consecuencia de las 
atribuciones que para la Secretarla de Salubridad y Asiste~ 
cia señala el Código Sanitario de mayo de 1973, resulta el 
órgano más idóneo administrativa y políticamente para llevar 
a cabo lo relacionado con la llamada asistencia pública; -
sin embargo, esto no fue siempre así. Acorde con la evolu
ción del país, desde que se hizo políticamente independien
te en 1821, los órganos encargados de ejecutar lo relacion~ 
do con la asistencia pública, han ido adaptándose dentro del 
aparato del gobierno para alcanzar mejor esos altos objeti
vos. 

Para poder ubicar mejor la importancia de la Subsecretaría 
Je Asistencia, consideramos conveniente incluir en esta -
primera parte de la Tésis, algunos rasgos característicos 
de la evolución histórica que ha tenido la actual, fue ere~ 
Ja por Decreto Presidencia el 15 de octubre de 1943. Los 
antecedentes inmediatos de la S.S.A., los encontramos en 
Jos entidades públicas a saber: el Departamento de Salubri 
dad y la antigua Secretarla de Asistencia. 

2.1 Epoca Precortesiana 

Los orígenes de la asistencia médico-social en M!xico, a-
rrancan indudablemente de la época precortesiana, puesto 
que, historiadores tan serios como Lucas Alamán, Bernal --
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Díaz del Castillo, Torquemada, etc., reconocen que el ejer
cicio privado de la medicina entre los aztecas, era cosa -
corriente, existiendo inclusive división por especialidades 
en medicina (cirugía y obstetricia), que se llevaban a cabo 
por personas dedicadas a estos ramos, aún cuando conviene -
que la mayor parte de la población poseía conocimientos mé
dico-quirúrgicos que les fueron transmitidos por sus ante-
pasados. Hay quienes opinan que las reuniones científicas 
para tratar asuntos de índole médica entre los conocedores 
se remontan a estos tiempos. 

Se dice igualmente que en esta época, las instituciones de 
asistencia eran ya conocidas,existiendo hospitales en Né 
xico, Cholollan y Texcoco, siendo del Emperador sostener -
algunos de ellos; Noctezuma II, por ejemplo, sostenía en -
una de sus casas imperiales un departamento para enfermeda 
des incurables y pose[a un edificio llamado ~etlatilouan,
para alojar a los leprosos. Asimis~o. disponía de alber-
gucs para asistencia de los necesitados y de los huérfanos, 
habiendo inclusive fundado en una ciudac llamada Colhuacán 
un hospital para militares inutilizados en la guerra, que 
también sirvió para im•álidos al servicio de la corona. De A 
esta misma naturaleza se fundó otro establecimiento en Tex .., 
coco, sostenido por los Reyes Chichimecas. ( 1 ) -

2.2 Epoca Colonial 

Durante la Conquista, la crueldad con la que fueron trata
dos los naturales de América por los conquistadores es;, ñ~ 
les, segando sus vidas, marcando a los individuos con el -
sello infame de la esclavitud, violando a sus mujeres, des 
truyendo sus hogares, sus templos, sus ídolos e incendian~ 
do sus siembras y sus cosechas y sus cho:as, habría de pr~ 
<lucir, como produjo, un rencor creciente cuyas manifesta-
ciones de venganza se patenti:an por el abandono en Gasa 
de los poblados donde asentaron sus bienes los blancos, ha 
ciendo frecuentes incursiones para tomar represalias y mi~ 
nar el poderío español. Ante esta situación fue preciso 
que mensajeros de paz, amistad y concordia llegaran hasta 
el alma de los rebeldes para atraerlos v fundar o recons-
truir las numerosas ciudades que habian de dar nueva vida a 
1 as colonias castel lanas, por el concurso de los nat i\·os - A 
sin cuya numerosa población la conquista hubiera carecido .., 
de valor. 

" En cada villa, a la que se logró <itraer población indí-
gena, se erigieron templos cristianos y conventos, dentro 
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de los cuales se consagraron importantes espacios destina-
dos a las enfermerías, a fin de cumplir con el voto de cari 
dad, dando protecci6n a los enfermos pobres, a los llamados 
incurables, a los soldados heridos y a los romeros cansados 
por sus largas caminatas. 

En este contexto es así como vemos surgir los primeros hos
pitales en México, verdaderos jalones en la medicina en Amé 
rica, cuyos vetustos muros todavfa hablan de la humanidad ~ 
dedicación que puso en ellos el espírittJ de sus fundadores" 
( 2 ) 

Mucho se ha discutido ace~ca de la prioridad cronológica en 
la construcción de los conventos hospitales de la ciudad y 
üe los estados, el dilucidar tal cuestión es obra de los 
historiadores, cuyo espíritu de investigación habrá de rev~ 
lar a quién corresponde la razón, pero en cuanto nuevas lu
ces los orientan, para desvanecer las tinieblas que el tie~ 
po acu;:¡uló en torno a la verdad, es grato para quienes somos 
curiosos asomarnos a contemplar el grandioso ejemplo q~e -
las grandiosas genera:iones dejaron a las presentes y de -
todos los tiempos, en materia de asistencia, consagrada al 
scrviicio de los desvalidos, ejemplo indeleble de que aún -
hablan los viejos, pero todavía robustos muros de los hospi 
tales que levantaron con el más puro espíritu de caridad _7 
cristiana y de amor a sus semejantes. 

El hospital que parece haberse fundado primero en la Repú
blica Mexicana fue el de Huastepec (Oaxtepec), en un rincón 
paradisíaco, situado en las cercanías de Cuautla, estado de 
Morelos, el que se edificó apenas terminada la Conquista y 
antes de que la Capital fuese reconstruida la que una vez 
efectaada, deteminó su abandono . 

En la Ciudad de M6xico, el Hospital de Tlaxpana se conside 
ra cono el primero destinado al alojamiento y curación de
los enfermos de lepra; fue fundado por Cort6s en la Rivera 
de San Cosme, en el sitio que todavía a la fecha se conoce 
con este nombre; fue clausurado pcr Sufto de Guzman ante el 
temor de que las 3~uas de bebida, que pasaban.por este si
tio antes de llegar a la ciudad, propagasen la lepra. 

-"Fue \•ue1 to a reconstruir por 
de este nombre), hacia el afio 
davia se conoce con el nombre 

el Dr. Pedro Lópe=, (tercero 
de 1572, en el barrio que tQ 
de San Lá=aro". ( 3 ) 
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En las calles de Pino Sulrez y 20 de Noviembre, completa-
mente modernizado y ampliado con hermosas y productivas 
construcciones se encuentra una de las más antiguas cons-
truccion~s, el Hospital de Jesfis de Nazareno, cuya primera 
denominación fue de El Marqués, en memoria de Don Hernando 
de Cortés, Marqués del Valle de Oaxaca, quién celebró en -
este lugar su primera entrevista con el Emperador Moctezu
ma II, el 8 de noviembre de 1519, pero también se asegura 
que con esta construcción el conquistador trató de corapen 
sar con una buena obra los actos de crueldad cometidos dii
rante la lucha de dominación entre los aborígenes, dando -
con ello alivio a los dolores de los enfermos de la genera 
ción a la que tanto hizo sufrir. -

Y es así como se deriva una lista interminable de edificios 
e instituciones creados con fines asistenciales para los n~ 
cesitados que se presentaban en el país, algunos todavía e
xisten y otros ya no; por una serie de visicitudes caracte
rizadas por clausuras, reaperturas, cambios de nombre, etc. 

2.3 Independencia y Reforma 

El órgano administrativo encargado de la aplicación de los 
preceptos que rigieron la función sanitaria antes de la In 
dependencia y hasta hace die: años después de consumada, 7 
fue el Protomedicato. 

En el afio de 1820, se creó la Facultad de Medicina, quién 
asumió esta función y a la que se concedieron facultades -
para regular el Código de las leyes sanitarias de esta fe
cha. 

"La inut i 1 id ad para hacer algo por la Salubridad duran te la 
colonia justifica la ley de cesación del tribunal del prom~ 
dicato, dictada el 21 de octubre de 1831. Ese mismo año. 
Los médicos mexicanos puestos en contacto libre con Europa 
y los Estados Unidos, renoVdron la estructura médica gube~ 
namental en el Distrito Federal surgió en 1831 la Facul
tad Médica de esta entidad. 

Para el afta de 1833, se crea una nueva institución llevando 
por nombre Ciencias Mfidicas quién asume las responsabilida
des de llevar a cabo las funciones sanitarias del país. 
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Los primeros pasos de organizaci6n sanitario asistencia de -
esta 6poca entre otros fue el Pri~er Congreso Nacional de Hi 
gicnc que se efectuó en la Capital de la República el 16 de
sc'ptiembre de 1883, en el cual se adviertio la influencia re
novadora de los maestros del establecimiento de ciencias mé
dicas. Y sus alumnos enviados a estudiar al extranjero, pues 
como lo inform6 el Presidente Gonzllez en 1885, pidi6 que: 
"Se definan ciertas bases en relación con la Salubridad co
mún y se explida en Código Sanitario". "Una ley que deter
mine la esfera de acción que en materia de tan alta impor-
tancia corresponde a los poderes federales y a los gobiernos 
de los estados". . .. Es importante mencionar las ideas que 
manifestaron algunos m~dicos que propusieron un ministerio 
de salubridad, conceretados por e1 Dr. Manuel Séptien y Llata 
en 1892 que no se realizaron hasta 1917" ( .\ ) 

"Para la fecha de .\ de enero de lS.\l nace un nuevo organis
mo encargado de las nuevas funciones que el anterior llama
do "Consejo Superior de Salubridad del Departamento de Mé-
xico . 

Cuyo nor.ibre data de 1876 hasta 191- fue el de "Co:isejo Supe 
rior de Salubridad del Distrito v Territorios Federales. -
Ile¡iendiendo de la Sccrenrfa de Gobernación" ( 5 ) 

Durante la Reforma se dictaron acertadas leyes para garanti 
:ar el cumplimiento de la voluntad de los particulares que 
testasen, o que en vida donasen propiedades para la cre3ci5n 
de instituciones de beneficencia orivada. Asi es come se 
ven surgir a su amparo fundacione~ r asociaciones ben§íicas 
dotadas de personalidad jurídica prcpia, para poder ser co~ 
siderados como personas morales que impartiesen protecci6n 
y ayuda a los desvalidos, bajo la vigilancia y control de 
las autoridades gubernamrntales¡ se otorg6 asimismo, esta -
personalidad y se restituyeron sus bienes a instituciones de 
antiguo historial que hablan venido a nenes y sufrían mise
ria econ6mica a causa de la nacionali:aci6n de bienes ecle
siásticos por decretos 2 y 5 de febrero de 1861, 9 de octu
bre de 1867, 30 de marzo y 31 de octubre de 1863 y 21 de -
:-igosto de 1869. 

" 3 C6digos sanitario's los <le lti9l, de 1894 y de 1902 se -
expidieron en un per!odo de 12 años del gobierno de Día:. 

Al primer código de 1891, que empezó a regir el lo. de a-
gesto, siguieron los de 1894 y 1902; este fue objeto de r!:_ 
formas importantes, publicadas en entre del 10 de septiem
bre de 1904. 
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Posteriormente derogado en 1926 por el primer código sanit~ 
rio basado en la constitución de 1917" ( 6 ). 

2.4 Epoca Revolucionaria 

No encontramos datos exactos de hasta cuando dejó d~ fun-
cionar el Consejo Superior de Salubridad del Departamento -
de M&xico; pero el siguiente organismo encargado de llevar 
las mismas funciones hasta la vigencia de la Constitución -
Federal de 1917, lo fue un cuerpo colegiado llamado Consejo 
de Salubridad General, que dependió de la Secretaria de Go
bernación. 

En el año de 1917, se creó el Departamento de Salubridad -
Pública. Hasta este momento se habia prestado mfis interés 
a cualquies menester de la vida, que a la limpie:a y a la 
existencia del hombre, y no se había comprendido suficien
temente qué necesarios eran toJos los rar.-,os de la Adminis - · 
tración Pública; el que se relaciona con la conservación -
Jel hombre y el cuidado de su c~pccie, es fundamental. Es- e 
te fue uno de los primeros ob~táculos con que trope:ó el -
Departamento al dar una nueva organi:ación al mismo. Cfi· 
cinas sin tradición burocrática con un presupuesto· misera-
ble y una estructura defectuosa, no encontraba la resonan-
cia necesaria para que se le proveyera de lo indispensable. 

Para fines del periodo 1924-1928, una de las principales -
preocupaciones fue, la de reformar la legislación necesaria 
anteriormente en vigor, a efecto de que las leyes y dispo
siciones sobre la materia, vinieran a corresponder a las -
necesidades de este entonces f a los principios fundamenta 
les de la ciencia, a las nuevas orientaciones y bases fij~ 
das en la Constitución Federal f a las necesidades observa 
das en la salvaguardia de los intereses que se reprcsenteñ 
a la salubridad e higiene públicas. 

Ante estas circunstancias, el departamento de salubridad -
inici6 su tarea de reforma a la legislación sanitaria, prQ 
curando precisar f fijar normas y bases definitivas en que 
pudiera desarrollarse una efectiva acción sanitaria y garaª 
tizarse el cumplimiento de uno de los más grandes deberes 
del Estado: "La salvaguardia de la salud pública." ( 7 ) 
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Con todo y sus errores, pero también con inmnurnerables acieL 
tos en lo que se refiere a la salud pGblica de la comunidad, 
este Departamento prolongó su existencia hasta el año de 1943 
cuando el gobierno en turno decide dar un giro a la atención 
que hasta antes se habíadndo a la asistencia p6blica y lo -
fusionan con la Secretaría de Asistencia P6blica. 

Concretamente es el 18 de octubre de 1943 cuando el C. Presi 
dente de la RepGblica Manuel Avila Camacho, expide el Decreto 
que dá origen a la actual Secretaría de Salubridad y Asisten 
cia, la cual conserva, en esencia, las mismas atribuciones 7 
que la ley de Secretarias y Departamentos de Estado de 30 de 
diciembre de 1939, conferida a los organismos que e~tinguía 
con el Decreto. 

La decisión de fusionar los organismos mencionados se impuso 
corno consecuencia de las condiciones idministrativas que im 
peraban y que en un momento dado multiplicaban los esfuerzos 
sobre una misma área, además de que desde entonces, y, desde 

asicmprc, las labores puramente sanitarias o asistenciales no 
~tienen ninguna delimitación precisa entre sí, lo que se ma

nifiesta en el hecho de que a menudo hay necesidad de que -
unas sean complementadas con las otras, formando por consi-
guientc, una sola actividad con dos grandes procesos, o bien, 
por el contrario, se observa que las dos de una sola índole, 
duplican en cierto modo a las otras, concretamente en nuestro 
país se requerían de manera evidente la más amplia coordina
ción entre las labores asistenciales y las de salubridad, d~ 
bido a que la situación sanitaria dejaba que desear ya que -
las condiciones económicas imperantes sobre un gran sector -
de labor asistencial. Esta coordinación era evidente para -
todos aquellos que habían trabajado por algGn tiempo en uno 
u otro de los campos citados r ra lo hablan hecho notar no 
pocos de los hombres estudiosos de nuestros problemas soci! 
les. 

La identificación de estos dos campos se hace sentir hasta 
algunos anos despu&s de creada la Secretaria de Salubridad 
y ~sistencia y se refleja en el aspecto administrativo or
g5nico, ya que hasta junio de 1959, existe en la estructu
ra ürg.'inica un solo Subsecretario del Rar.w, d\'nominado SuQ_ 
~ecretario de Saluhridad y Asistencia. Es precisamente el 

63 de junio de 105~1, cu:rndo a través de un :\cuerdo Interno 
~e crean dos Subsecretarias, una de Salubridad v otra de -

Asistencia, con la finalidad de atender el gr~n volumen 
de demandas que en cuanto a la salud se condicionaban en -
todos los estractos de la población. 

En conclusi6n, desde junio de 1959, hasta In fecha (1976), 
la Subsecretaria de Asistencia, se ha convertido en el 6r-
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gano rector a nivel nacional de la Asistencia P6blica y el 
papel que ha jugado en el contexto de la salud, ha sido de 
los más destacados. 

3. ALGUNOS ASPECTOS HISTORICOS DE LA ASISTENCIA EN MEXICO. 

En el siglo pasado, concretamente en 1861, encontramos lo 
que podemos considerar como los principales antecedentes -
asistenciales, legalmente reconocidos y estructuralmente -
implantados. Es en este año cuando se crea por Decreto -
Presidencial la denominada Dirección General de Fondos de -
Beneficencia, con la finalidad de que ... " ... todos los has 
pitales, hospicios, casas de corrección y establecimientos
de beneficencia que existen actualmente y funden después -
en el D.F. queden bajo la protección y amparo del Gobierno 
de la Unión". ( S ) 

Un año después se crea la Dirección de Beneficencia por D~ ~ 
creto Presidencial de fecha 30 de agosto de 1862, que derQ 
ga al anterior, e11 el cual se manda que" ... los establecí 
mientas de carida.:! quedan a cargo del ayuntamiento, el que 
administrará todos los fondos que estaban bajo las indica-
ciones de la Dirección General de Fondos de Beneficencia". 
( 9 ) 

Cinco años más tarde, para ser exactos el 23 de enero de -
1867, se expide una circular por la cual, la Dirección de 
Beneficencia Pdblica, es la que se encargará del manejo de 
los establecimientos de caridad, encomendados anteriormente 
al ayuntamiento. 

Y pasa largo tienpo sin que esta estructura sufra alguna -
modificaci6n, dándose las mismas funciones asistenciales -
hasta que el 16 de julio de 1927 dá origen a un decreto, el 
que crea la Junta Directiva de la Beneficencia Pública del 
D.F., la que tuvo las atribuciones que antes tenía la Di-
rección General de Beneficencia Pública. Este organismo -
funcionó hasta la e~~rdición del Decreto del 31 de diciem
bre de 1937. 

En estos térmi~os generales, hasta esta fecha, el Estado -
prestaba su atención a los enfermos y a los débiles socia
les a través de las Juntas de Beneficencia Pública que fun 
cionaban en el D.F., y en las entidades federativas y gra~ 
cias también a la exigua cooperación de algunas fundaciones 
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de Beneficencia Privada, tanto las Juntas como las Funda
ciones que estaban regidas por disposiciones legales, di
ferentes en cada entidad, y por ende, con orientaciones -
diversas y contradictorias si acaso las había. 

Por otra parte, los presupuestos de los Gobiernos Locales 
destinados a las Juntas de Beneficencia PGblica, eran exa 
geradamente exiguos e inconstantes, situación que, aftadi~ 
da a la falta de interés y preocupación que por entonces 
se observa respecto a la vida de los mismos organismos, -
hizo que durante un prolongado período, las Juntas sobre
vivieran de milagro, sostenidas a base de un estado de a
bandono y de pobreza tales, que la mayor parte de los se~ 
vicios prestados, sólo resultaban verdaderamente Gtiles -
por el denodado espíritu, esfuerzo y tenaz constancia de 
los médicos y del personal. Era tan pobre el prestigio -
de las instituciones que en la conciencia pública se for
mó y se mantuvo el concepto, justo por cierto en esa épo
ca de que a los Hospitales del Estado el enfermo iba Gni
camente a morir. 

No sólo era ineficaz la atención que impartían los Hospi
tales, sino muy reducido su nGmero; insuficiente para 
atender las necesidades más graves o inmediatas de la po
blación. 

Cabe recordar, que todavía hace algunos aftas en varios es 
tados de la República, existía una sola institución médico 
asistencial para dar servicio a todos los habitantes de la 
entidad. 

En estas condiciones, la atención médica fue impartida en 
condiciones l~mentables, ya que la falta de orientación -
inteligente y adecuada del concepto de la asistencia pG-
blica impedía el conocimiento de los métodos y sistemas -
que deben aplicarse a los débiles sociales, y este estacio 
namiento, inconmovible por mucho tiempo, de las ideas de -
la rama de tan importante servicio pGblico, fue causa de 
que se perpetuaran durante mucho tiempo los sistemas y -
primitivas pricticas de trabajo, implantados de,de la épQ 
ca colonial y ejcnplo Je ello es que hace poco pudimos -
ver la supervivencia de hospicios de niftos y casas de --
huérfanos. 

4. CONSIDERACIONES FINALES 
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Hasta hace pocos anos, el auxilio que el Estado impartió 
a los indigentes y débiles sociales del pa[s, fue en tal -
forma insuficiente y raquítico, que ficilmente podría obser 
varsc un enorme contraste entre la ayuda proporcionada y --=
las grandes necesidades que nuestra población siempre ha -
tenido en materia de servicios de carácter asistencial, es
pecialmente en el aspecto mldico, ya que el pueblo mexicano 
es enfermo. "En efecto, el paludismo enlmico en nuestras -
costas, la parasitosis intestinal, la alimentación insufi-
ciente, las enfermedades de origen hídrico por falta de agua 
potable, la tuberculosis, consecuencia de los factores alu
didos, la lepra, que prevalece en algunas :onas de la Repú
blica y otras enfermedades, son todavía causas directas de 
la enorme mortalidad principalmente infantil, así como de -
la acentuada morbilidad que hacen de los habitantes un pue
blo enfermo y débil, con derivación lógica de ambos males, 
desde el punto de vista económico." (10) 

Como antes mencionamos, la atención iffipar~ida en las insti
tuciones de beneficencia or]ginaba un marcado contraste --
entre las necesidades del pueblo en esta materia no es sino 
hasta que llega la fase constructiva de la Revolución, cuan 
do se despierta el interés y la preocupación del Estado v -
de la sociedad por la resolución de los problemas asisten-
ciales, iniciándose una nueva etapa en las instituciones de 
asistencia, que comienza con la comprensión diáfana e inte-
1 igente de la magnitud del problema. 

La nueva mentalidad del problema, parte de la consideración 
novedosa del concepto de la asistencia social como un servi 
cio púhlico, que por ende, se convierte en un deber ineludi 
ble del Estado por su población que lo conforma, pero en -~ 
última instancia, estamos de acuerdo con lo que connotados 
sanitaristas mexicanos han repetido desde hace ya varios -
lustros, en el sentido de que esta obligación del Estado, no 
podrá cumplirse cabalmente," ... si no \·a aparejado con o-
tro concepto fundamental, o sea, el deber de la sociedad de 
cooperar con el Estado en la resolución de los problemas asis 
tenciales". Los problemas de asistencia no podrán nunca sin
fuertes recursos económicos, uno de los fatores más importan 
tes para el logro del objetivo asistencia. Ahora bien, tra-=
tindose de un servicio público por definición, es el Estado 
quién debe conservar perfectamente la atribución de orientar 
las actividades oficiales y privadas, de sefialarles las tEc
nicas a seguir y, fundamentalmente, de \·elar por la aplica-::a 
ción adecuada e inteligente de los recursos, con el conocí-_,.., 
miento que debe tenerse de las necesidades del pueblo en --
cada momento y en cada lugar. 



- 11 -

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS: 

CAPITULO 

ASPECTOS HISTORICOS DE LA SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

( 1 ) GARZA TIJERINA JULIAN Y PETRARCA MORANDO OCTAVIO 
Evolución de los Hospitales. Memoria de la Pri
mera Reunión de Asistencia Social 
México, 1952 
Editorial 

2 IBIDEM. 

3 

( 4 ) 

5 

6 

7 

8 

9 

( 10) 

( 11) 

S.S.A. Memoria de la Primera Reunion Nacional de 
Asistencia Social 
México, 1952, Pág. 24 

México a través de los Informes Presidenciales. -
La Salubridad General, S.S.A. Secretaría de la Pre 
sidencia.- México, 1976, Pág. XIII-:S."VII-XVIII -

IBJDEM. Pág. XVIII 

IBIDEM. Pág. XIX 

Memorias de los Trabajos Realizados por el Depar
tamento de Salubridad Pública, 1925-1928, Tomo I, 
Pág. 14 

Manual de Organización.- Secretaría de Salubridad 
y Asistencia.- México, 1974. 

ALVAREZ AHEZQUITA, E. BUSTAMENTE, L. PICAZOS, F.F. 
DEL CASTILLO. 
Historia de la Salubridad y la Asistencia en México 
Tomo I S.S.A., México, 1960. 

S.S.A .. - Pág. 667.- Memoria Primer Congreso Nacional 
de Asistencia Ciudad de México, 1943.- Páj.163 

ALVAREZ AMEZQUITA, E. BUSTAMENTE, L. PICAZOS, F.F. 
DEL CASTILLO. 
IBIDEM. 



- 12 -

CAPITULO 11 

UBICACION DE LA SUBSECRETARIA DE ASISTENCIA 
EN EL SISTEMA DE SALUD.-

l. 

2. 

MARCO DE REFERENCIA 

EL SISTEMA DE SALUD EN ~IBXICO 

2.1 Panorama Demográfico 

2.2 Conformación del Sistema de Salud 

2.3 Los Recursos para la Salud: 

Recursos Físicos 

Recursos Humanos 

Recursos Financieros 

Referencias Bibliográficas 



- 13 -

e 
CAPITULO II 

UBICACION DE LA SUBSECRETARIA DE ASISTENCIA EN EL SISTEMA DE SALUD. 

l. MARCO DE REFERENCIA. 

Tomando como base lo expuesto en el Capítulo anterior, podemos 
afirmar que la actual Secretaría de Snlubridad y Asistencia 
tiene como origen, una serie de parches o agregaciones de tipo 
admiristrativo y político, que dieron lugar a que, partiendo -
de la antigua Ben~ficencia Pública en la época de la Colonia, 
tengamos actualmente, una Secretaría de Estad0. 

Lu adhesión·de diversas estructuras administrativas, di6 como 
consecuencia, el amalgamiento indiscriminado de diversos fun-
cionamientos en el fenómeno de Salubridad y Asistencia, lo cual 
ocasionó, que el llamado sector salud, desde un principio no -
utilizara adecuadamente sus recursos disponibles y por ende, -

~1 funcionamiento se viera insuficiente para satisfacer las cr~ 
~entes demandas de salud de la población. 

A partir de 1949 , dentro de un marco de funcionamiento pobre y 
sin perspectiva, el cumplimiento de las funciones encomendables 
para la Secretaría de Salubridad y Asistencia no podría resultar 
satisfactorio, de ahí que además de la existencia de un órgano 
rector a nivel nacional en materia de salud, se dió el fenómeno 
del surgimiento de nuevos órganos centralizados y descentrali:~ 
dos del gobierno que de alguna manera han coadyuvado al cumpli
miento de las acciones de salud que el Gobierno de ~léxico debe 
aplicar a la población que constantemente las demandaba. 

Así tenernos actualmente, que en la conformación del llamado hi
potéticamente ''Sistema de Salud'', encontrarnos la intervención -
decisiva de tres importantes instituciones a saber, la S.S.A., 
el !.M.S.S. y el I.S.S.S.T.E., sobre todo estos dos últimos, los 
cuales tienen un papel importante, ya que cuentan con recursos 
propios en constante incremento, para atender una parte de la -
población del rals perfectamente definida dejando·el resto para 
atención de la S.S.A. 

~ las características de la S.S.A., originadas desde su naci
miento, ésta tiene que cubrir las necesidades de una población 
creciente, cada vez más necesitada de atención m6dica, que se -
asienta en un universo muy amplio territorialmente, y con los -
más diversos problemas sociales, culturales y económicos, cada 
vez más crecientes. 
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2. EL SISTEMA DE SALUD EN MEXICO. 

2.1 Panorama demográfico. ( 1 ) 

La población del país, estimada oficialmente al 30 de junio de 
1947, fue de 56,246 938 habitantes, a lo largo y ancho de nues 
tras fronteras. El ritmo de crecimiento demogrlfico ha tenid~ 
cambios significativos que es bueno considerar. A partir de 
1920 ha sido gradualmente ascendente con una tasa anual de ere 
cimiento del 1.7~ de 1921 a 1930, hasta alcanzar el 3.4i en la 
década de 1960 a 1970, fenómeno que coloca a nuestro país como 
los de más elevado crecimiento demogrlfico en el mundo. 

Desde el punto de vista de salud pGblica, la situación anterior 
es un resultado directo de la acelerada y notable disminución 
de las tasas de defunciones frente al mantenimiento de tasas -
altas de natalidad en cifras que oscilan alrededor de 45 naci
mientos anuales por cada mil habitantes. 

Otro fenómeno que incide en los problemas de salud es el refe-... 
rente a la población que residen en las áreas calificadas com~ 
urbanas, aquellas con poblaciones de 2,500 habitantes y más. -
Este tipo de asentamientos urbanos han aumentado gradual pero 
aceleradamente, así tenemos que la tasa de crecimiento medio -
anual oasó del 2.2~ de 1930 a 1940 al 5.4 de 1960 a 1970. En 
contraste, la población rural, que constituía el 71~ de lapo
blaci~n en 1910, se ha reducido paulatinamente hasta alcan:ar 
el 41\ en 1970, con un ritmo promedio de crecimiento anual de 
l. si. 

Este ritmo de crec1m1ento urbano es consecuencia, entre otras 
cosas, de la migración interna constante ce las áreas rurales 
hasta superar las cifras de 2,500 habitantes. Sin embargo, e~ 
ta migración no ha sido uniforme, ya que favcrPció a un cierto 
nfimero de ciudades de más amplio desarrollo urbano e industrial 
como el Distrito Federal, Ciudad Set:ahualcóyotl, San Bartola 
Naucalpan, Tlalnepantla, San Cristóbal Ecatepeéc. Acapulco, Ti 
juana, Guadalajara, Puebla, Ciudad Juáre: y ~onterrey. -

Por otro lado, la densidad promedio de población en el país ha 
cambiado al aumentar la población y mantener invariable su s~ 
perficie, así en 1900 existían siete habitantes por kilómetro~ 
cuadrado y en 1972 había 26.6. El ritmo de crecimiento de la~ 
población antes señalado, ha tenido como consecuencia el reju 
venecimiento de la población, ya que actualmente el 46.51 de-
la población corresponde al grupo de menores de 15 años, esta 
proporción es la más alta alcanzada hasta el momento, en 1921 
era el 39i. 
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~ anterior implica mayor población dependiente econ6micamente, 
aumento de las necesidades de educaciGn y de otros servicios, -
pero al mismo tiempo mayor oferta de mano de obra. 

Dentro de este marco, y dado el constante avance de la tecnolo
gía médica, es de esperarse que la mortalidad continúe descen-
diendo, aunque a ritmo menos acelerado y el cambio de crecimien 
to de la población sólo dependerá de los cambios en los grados
de fecundidad. 

Si se consideran algunos factores que inciden en la fecundidad, 
tales como: el papel de la mujer en la sociedad y en el trabajo, 
el aumento de la edad al matrimonio, la elevación de la escola
ridad, la mayor cobertura de la población con servicios de segu 
ridad social, etc., puede esperarse un descenso natural de la -
fecundidad en primer término en las zonas urbanas más desarrolla 
das, con lo cual, como es lógico, mayor demanda de todos los - -
servicios pfiblicos indispensables entre los que se encuentran -
Jos de salud, ocupando un lugar prominente. 

2.2 Conformación del Sistema de Salud 

lit• acuerdo con las dispos ~:::.,,.es 1t¿ales \'igcntcs en nuestro - -
pals, corresponde a la Secretaría d~ Salubridad y Asistencia ser 
el eje rector del sistema de salud, ya que entre sus atribucio
nes !iguran el cuidado de la salud de la población y la respon
sabilidad fundamental de orientar los programas de higiene, 
promoción de la salud y mejoramiento del ambiente, a toda la PQ 
blaci6n del país y en todo el territorio nacional. 

No obstante lo anterior, en México la atención médica se ofrece 
mediante las acciones de salud desarrolladas por tres sistemas 
básicos: 

El de la Secretaría de Salubridad y Asistencia 

El de las Instituciones de Seguridad Social, representadas 
básicanente por el !.M.S.S. y el I.S.S.S.T.E. 

El del Sector Privado, que sin ser propiamcnic un sistema 
integrado cono los anteriores, está constituido por unid~ 
den en las que se ejerce la ~edicina por individuos o gru 
pos. ' -

Dentro del Sector P6blico, ademfis de l~ Sccrct~rr~ de Salubri~ad 
y Asistencia configuran el sistema de salud, las mfis variadas -
instituciones tales como: ... El Consejo de Salubridad c;cneral, 
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que depende directamente del Titular Ejecutivo Federal en la -
fundamentaci6n de la polltica, la Secretarla de la Defensa Na
cional, la Secretarla del Trabajo Y Previsi6n Social, la Secre 
taria de Agricultura y Ganadería, ~l Departamento del Distrit~ 
Federal y la Secretaria de Marina entre otras. 

Como instituciones descentralizadas, además del I.M.S.S. y del 
I.S.S.S.T.E., podemos mencionar como parte vital del sistema de 
salud a las siguientes: Instituci6n Mexicana de Asistencia a la 
Nifiez, Instituto Sacional de Protecci6n a la Infancia, Petr6leos 
Mexicanos, Ferrocarriles Xacionales de M€xico y otras que atie~ 
den a diversos grupos de la población muy identificados. 

A las instituciones anteriores se suma gran número de juntas, -
consejos, comit€s y comisiones con responsabilidad en 5reas es
pecificas, la Comisi6n Mixta Coordinadora de Actividades de Sa-
lud Pública, Asistencia y Seguridad Social, creada por disposi-
ción del Ejecutivo Federal en mar:o de 196~, constituye el más 
importante organismo de coordinación presidido por el Secretario 
de Salubridad y Asistencia, forman parte de ella los titulares 
del I.~l.5.S. y del I.5.S.S.T.E., tiene la finalidad ele e\·itar -
duplicaciones innecesarias y aprovechar 6ptimar.-:ente los recursos-

A nivel estatal y municipal los gobi0rnos atienden la salud a -
trav€s de diversas organi:aciones y participan de manera impor
tante en estos niveles los Servicios Coordinados de Salud Pdbli 
ca en los Estados y en los sen·icio;; del I.~!.S.S., del I.S.s.s-:-r.E 
y de otros organismos oficiales y descentrali:ados. Estas ins
tituciones han ampliado progresivamente sus instalaciones y co
berturas, además ~e introducir las modificaciones pertinentes 
en su organi:aci6n, para responder meja• a las demandas. 

Los tres sistemas que forman el sistema de Salud: el oficial,-
el descentrali:ado y el privado, no obstante que en teoría bus
can un fin común; la salud de población en la realidad, la pre~ 
tación de los servicios médicos de cada uno de ellos, responden 
a postulados diferentes. 

El de la S.S.A., ajustado al principio igualitario de que la S.f!. 
lud es un derecho de todos los mexicanos y el gobiernos el res
ponsable de proporcionar servicios para fomentar, conservar y -
recuperar la salud, el de las instituciones de seguridad social 
basado en el derecho gremial de la prestación de di\·ersos servi_ A 
cios, entre ellos los de salud, mediante distintas íúrmulas de ~ 
financiamiento; el del ejercicio privado de la ~cdicina, apoya-
do en leyes de libre oferta y demanda, bajo la vigilancia de la 
S.S.A. 
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-orno resultado 16gico de lo anterior, encontramos que la cober
tura en cuanto a servicios de salud a la poblaci6n de las diver 
sas instituciones de los tres sectores: el oficial, el descentra 
lizado y el privado, varía en relaci6n a la consideraci6n de lo~ 
factores mencionados. 

Hasta 1943, los servicios médicos y sanitarios del país estaban 
a cargo únicamente de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y 
de establecimientos privados. Con la creaci6n de los servicios 
médicos que ofrecen las instituciones de seguridad social mexi
cana, se ha logrado una cobertura cada vez mayor de la poblaci6n. 
En 1950, la proporción era de 4.79\ de la población existente y 
se elev6 sucesivamente a 11.70' en 1960, a 20.391 en 1965 y 26.7' 
en 1973. 

En otras palabras, en 1973, de acuerdo con las cifras oficiales, 
el !.M.S.S. y el I.S.S.S.T.E., amparaban alrededor de 16 millones 
de habitantes. El resto de la poblaci6n debería ser atendida por 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia, estimindose que 20 mi
llones de habitantes, fundamentalmente del medio rural, carecían 

• servicios médicos en forma permanente. 

La población no_cubierta por instituciones de Seguridad Social cae 
bajo la responsabilidad de servicios gubernamentales y privados, 
en una proporción que varía del 45 al 501 del total, que desde -
luego, tiene necesidad de utilizar toda la gama de servicios de -
salud que de manera directa llega a conocer. (Ver cuadros 1 y Z 
del Anexo II) 

2.2. Los Recursos para la Salud 

Los recursos para la salud destinados a la atención médica de la 
población en sus renglones humanos, físicos y financieros son -
muy variables, pero para los fines de nuestra Tésis, los analiz~ 
remos en cuanto a su número, integración y rendimiento, de acue~ 
do con datos dados a conocer al público oficialmente. 

Los recursos para la salud destinados a la atens1on médica de la 
población, se han ampliado en los últimos afias y ¿emprenden fun
damentalmente instituciones propiamente dichas, las unidades de 
ivicio, el personal y el presupuesto. 

Recursos Físicos: 

En 1970 las unidades médicas en la República Mexicana ascendieron 
a 5,353, de las cuales, 3,421 fueron establecimientos con camas 
y 1,932 sin camas; fueron atendidos en forma destacada por 10 in! 
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tituciones, más otras que operaron por un grupo de insti~uc~ones9 
de menor capacidad operativa. (Ver Cuadro 3 del Anexo 11) 

Tomando en cuenta lo anterior y en relación a las instituciones 
del Sector Salud, del total de unidades corresponde a la S.S.A. 
el 49.46~, el 11.811 al !.M.S.S., el 0.791 al I.S.S.S.T.E., el· 
0.39\ a Petróleos Mexicanos: el 0.67\ a la Secretaría de la Defcn 
sa Naciona; el 0.82\ a los Ferrocarriles Nacionales de México; -
el 1.171 al Instituto Nacional Indigenista; el 0.41\ a la Secre
taría de Marina; el 0.67' al Departamento del Distrito Federal; 
el 30.11 a particulares y, finalmente 3.71% a unidades médicas -
que se catalogaron como pertenecientes a otros. 

De los demás recursos físicos existentes en el país, en 1970 exis 
tían ll,iS4 Consultorios; 866 Laboratorios de Análisis Clínicos;-
1,113 Gabinetes de Radiología; 2,134 Quirófanos; 1,9~7 Snlas de 
Expulsión; 233 Bancos de Sangre; 1,741 Arcas de Urgencias y , 
finalmente, 76,081 camas de hospitali:ación, de las cuales, 75.3~ 
pertenecían a instituciones de Seguridad Social; el 23.7~ a ins 
tituciones de asistencia; el 19.7' a particulares y el 21~ a .7 
otros. (\'er Cuadros No. 4 del Anexo II) · 

Recursos Humanos: 

Descués de la Revolución el aumento en el nGmero de médicos ha 
sido considerable; en 1910 había poco más de 2.500 médicos, o -
sea una por cada 6,000 habitantes y ya en 1930 la relación era 
de uno por cada 3,500 habitantes:cn 1950 uno de cada 2,000 y en 
1961, uno por cada 1515. Sólo en 1963 a 1965 el incremente de 
la población superó la producción de médicos, al terminar dicho 
período la relación era uno por 1,705. (Ver Cuadro No. 5 del -
Anexo I I). 

De acuerdo con la información obtenida poT la Secretaría de In
dustria v Comercio, en 1970, había 34,326 médicos, o sea uno -
por cada· 1,400 habitantes; 5,101 dentistas uno por cada 9,~S~ -
habitantes, 15,789 enfermeras y 30,515 auxiliares de enfermería. 
(Ver Cuadro No. 6 del Anexo !!) 

Por lo que respecta a la relación numérica entre Médicos y Enfer 
meras, en el momento actual, existen alrededor de ~5,000 Médicos 
y 20,500 Enfermeras de lo que resulta una Enfermera ProfesionalA 
por cada 2 rn6dicos, cuando la proporción conveniente es la con-~ 
traria. Esta situación tiende a empeorar, puesto que los alum-
nos graduados anulamente en las 34 escuelas y facultades de Me
dicina, que cuentan con 50,000 alumnos aproximadamente son 4,000 
cifra que antes de la década se verá triplicada, en tanto las -



19 

~nfermeras que egresan cada año de 106 escuelas, son solamente 
~.300. 

El número de solicitudes para ingresar a las escuelas de medi
cina, crece rápidamente, en 1973, entraron alrededor de 15,000 
alumnos y en el presente año, 17,000, de los cuales en 1979 se 
graduarán 12,500 médicos. 

Sobre los Auxiliares y Técnicos que colaboran en diversas ramas 
de la Medicina los datos son muy escasos. Su formación, muy -
irregular, se reali:a generalmente por medio de adiestramiento 
en servicio en los centros de trabajo. Son muy pocos los cur
sos que auspician las escuelas técnicas y otros centros docen
tes. 

La distribución de los recursos humanos para la salud como es 
bien conocido, no es uniforme y basta para enfatizar tal hecho 
anotar que en 1970 había un médico por 475 habitantes en el DF 
y por 4,600 en Chiapas. Por lo quE respecta a la distribución 
según instituciones en las que prestan sus servicios la situa-

· ón es la siguiente: en los servicios médicos de las institu
ones de seguridac social, labora el 51. H de los r.iédicos y en 

us establecimientos de asistencia pública el 21.5~. En la se 
guridad social, labora el 52.2~ de las enfermeras generales, ~ 
el 47.S' de las especializadas y el 46~ de las auxiliares de -
enfermería. En la asistencia pública laboran 18.6~ de las en
fermeras generales, el 19.4~ de las especializadas y el 26.11 
,Je las auxiliares. (Ver Cuadro :-.io. 6.1 del Anexo II). 

Como un indicador del acceso de la población a la atención mé
dica profesional, se presenta la proporción de las defunciones 
que fueron médicamente certificadas. Se aprecia que del total 
de las defunciones ocurridas en ~éxico en 1940, sólo el 51\ -
fueron certificadas médicamente, en 1950 la cifra se elevó al 
53i y en 1960 demuestra la posición privilegiada del medio ur
bano que en 19~0 tenia el 84~ de certificación y se ha ido el! 
vando hasta el 931 en 1970; por el contrario en el medio rural 
el incremento ha sido lento y aün insuficiente, en 1940 sólo -
se certificaban el 28' y en 1972, ha alcanzado el 47\. (Ver -
Cuadro No. 8 de 1 .~nexo I I). 

Recursos Financieros: 

91os Estados Unidos Mexicanos, durante el cuatrienio de 1971-
1974, se destinó especificamente a las grandes instituciones -
del sistema nacional de salud, en promedio, el 17.~~ del pres~ 
puesto total del sector público, que incluyó el gasto directo 
del gobierno feder2l y el gasto de los organismos dcscentrali-
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:ados y empresas propiedad del gobierno federal, para ser inverA 
tidos en salubridad, servicios asistenciales y hospitalarios y-W 
bienestar y seguridad social. (Ver Cuadro No. 7 del Anexo II) 

Del análisis de los números absolutos, se observó que el presu 
puesto total del sector público ha aumentado durante el períocfo 
señalado, ya que de 79,656 millones de pesos presupuestados en 
1971, se elevó la cifra a 230,960 millones de pesos en 197J, y 
concomitantemente a este hecho, se observó el incremento del -
presupuesto asignado a las tres instituciones más grandes del 
sector salud, que ascendió a 17,660 millones de pesos en 1971, 
a 23,077 en 1972; a 29,612 en 1973, y a 36,895 en 1975. Estas 
cantidades ha tenido una tendencia porcentual decreciente, ya 
que en 1972, al 18.7\ en 1973, al 16.9\ y en 1974, al 16%. En 
1940, el sector salud representó el 8.13 i del prespuesto to
tal. (36,5 millones de pesos) 

En resumen durante el cuatrenio se han invertido específicamen 
te en las instituciones mayores del sistema nacional de salud~ 
ro-,2J4 millones de pesos, que corresponden al 17.61 del total 
del prespuesto cuatrienial. (Ver Cuadros Sos. 9, 10, 11 y 12 
del Anexo 11) 

De esta información se concluye que mientras en 1971 se invi~ 
tieron en servicio de salud 5353.00 por cada mexicano, en 1974 
esa cantidad se habla elevado hasta S670,00 por habitante, no 
to~ándose en consideración el decremento del poder adquisitivo 
de la moneda. 

La Secretaria de Salubridad y Asistencia, dispone en 1974 de un 
presupuesto de 3,iOO millones de pesos. 

Esta cifra representa una inversión de 563.00 por habitante y 
por año. En 19JO, la im·ersión era de $0.84; en 1950 de SS.03 
en 1960 515.30 y en 1970 de $9.86. 

En la actualidad la inversión total del sector público y seguri 
dad social es de $637.00 por habitante y por afio. En 19~0, la 
inversión fue de $1.8~; en 1950, de $9.04; en 1960 de $3~.14 y 
en 1970, de $330.34 

Asimismo, com•iene señalar que corresponde a la Secretaría de A 
Salubridad y Asistencia dar atención a más del 50' de la pobl~W 
ción nacional, únicamente tiene asegurado al 1.6t del presu-
puesto de egresos de la Federación. (Ver Cuadros Nos. 12 y 
12.1 del Anexo JI) 
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CAPITULO I II 

ORGANIZACIOO AcnJAL DE !.A SUBSECRETARIA DE ASISTEi'\CIA ( 1975 ) • 

1 • ASPECTQS ESTRUCTURALES. 

2. 

3. 

1 • 1 Agrupación con Criterios de Ser\"icios a Grupos. Causas. 
Efectos. 

1. 2 Agrupación por Areas Especiali::adas. Causas. Efectos. 

1, 3 Agrupación Funcional. Causas. Efectos. 

1 . 4 Agrupación por Ser,:icios. Causas, Efectos, 

C-\RACTERISTICAS SOBRE.5 . .\LIEXTES DE ORGA'-:IZACIO:-i. 

FACTORES QUE 00~1lICio."-~; LA ORGA'-:IZ...\Cio.'l ACJ1JAL. 

3.1 Herer.cia Política-Ad.uinistrativa. 

3. 2 Intereses Tradicionales Arraigados. 

3.3 Tendencia a Perpetuar el Sattu=quo. 

3.4 Desconocimiento de Elementos Técnicos para organizar. 

3.5 Reparto de "Botín" Político 

.¡. DESGLOSE ORG:\.'\IZATIVO ACTUAL D E L\ SUBSECRETARIA DE ASISTE'\CI..\ 

Objetivos. Políticas. Funciones. Base Legal. Estructura Orgáni
ca. Organigrama. 

4. 1 Dependencias que dan Ser•icio a Gn..'Pos: 

Dirección General de Asis~encia ~lédica 

Dirección General de ,\sistencia Social. 

Dirección General de Salt.:<l ~·lcntal 

Dirección General de Rehabilitación. 
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4.2 Dependencias de Areas Especializadas: 

Dirección de Enfennería. 

Dirección de Odontología. 

Dirección de Trabajo Social. 

4. 3 Dependencias Ftmcionales. ( Seni.cios de :\poyo ) 

Dirección General de Atención lo!édica :O!aterno-Infantil. 

Campaña Nacional Contra' el Cáncer. 

Asesoría Técnica. 

4. 4 Dependencias de Servicios Específicos: 

Unidad de Cuadros Básicos para la Atención Médica. 

Laboratorio Central de Reactivos . 

S. IMPOR:f . .\.-;CL\ AUUNISTR.\TIVA DE L.\ SUB.SECRETARIA DE ASISTF.NCIA 

Referencias Bibliográficas. 
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1.1 Agrupación con Criterios de Servicio 

a Grupos. Causas. Efectos. 

En relación a la agrupación de unidades por áreas, tomando como base los ser 
vicios de asistencia que se otorgan por las unidades, encontramos que es el
más tradicional, si así se le puede llamar, o raás bien, el más pennanente de 
esta Subsecretaría, ya que se trató de torn.'lr en cuenta las áreas en donde in 
ciclen la mayoría de las acciones desarrolladas por la Subsecretaría de Asis:' 
tencia. 

Coincidentemente, baje este criterio, se agrupan unidades con la jerarquía -
de Direcciones Generales, le cual indica, la importancia política y adminis
trativa que se les concede dentro de la Subsecretaría. Concretanente, las -
Direcciones Generales, tienen, entre otras características visibles: 

~larnres asignaciones presupuestales. 
!~)ores subsidios. 
Ma.yor iq:Jortancia política para sus integrantes directivos. 
~·la,·or cantidad de recursos hir.:anos. 
Cuentan con tmidades aplicatins, esto es, son unidades nor 
mativo-aplicativas, lo cual, les pemite cu::plir un proceso 
corr:pleto ac!Ptinistrath'o inte¡;;ral, que ''ª desde la planeación 
hasta la fase <le central. 
Cuenta con nejores sueldos, lo cu:il se traduce en la adqui-
sición Je elu-,entos hWianos más capaci tac!cs. 
Potencialrente, están en condiciones adecu:idas para absorver 
bajo su jurisdicción a unidades r.ienores. 

1. 2 Agrupación OC·r Areas Esp"ciali:adas. 

Causas. Efectos. 

Bajo el criterio de áreas espcciali:adas de la ~edicina, se agrupan otras uni· 
dades con características bien definidas der.tro de su contexto. 

En esencia, estas unidades tiener. tna jcrarqufa r.ienor que las mencionadas ante 
riornente, ya que su denominación <le Di reccicnes, inplica una Í!1"'ortancia polI 
tica y ad::ünistrativa menor, en relación con las Direcciones Gencraies. Se -
distinguen por el hecho de haber sido crea<las ceno consecuencia de presiones .¡ 
de algunas profesi enes Je la saluJ, que habían ocupado un lugar secundario, en 
relación a los nédicos generales. Se decid.e, en algún @ar.lento histórico coin· 
cideate con la aparición de ciertas fi¡;uras en el área, darles alguna ir.port<l!!, 

A:ia a ciertas profesiones que son necesarias para resol\·er el problem de sa·· 
W'J.ud del país. 



CAPITULO II I 

ORGA"lIZACION ACTIJAL DE LA SUBSECRETARIA DE ASIS'lDICIA. ( 19i5 ) • 

1 • ASPECTOS ESTRUCTURAl..ES: 

Podemos afinnar como principio de este tema que la agrupaci6n -
funcional de la Subsecretaría de Asistencia, por ahora, no res-
ponde a un criterio unifonre ni racionalmente pensado, la conjug~ 
ción de múltiples factores condiciona la presencia de varios ele
mentos aparenterrente opuestos en la estructura orgánica actual -
de la Subsecretaríq a saber: 

Respondiendo al criterio de las áreas en las que se puede otorgar 
asistencia, ya sea al individuo y a la comunidad, tenenxis las --
siguientes unidades: 

Dirección General de Asistencia Médica. 
Dirección General de Asistencia Social. 
Dirección General de Salud ~.lental. 
Dirección General de Rehabilitación. 

Respondiendo al criterio de áreas especiali:.adas de trabajo de la 
~ledicina, tenerros las siguientes unidades: 

Dirección de L•fen:iería. 
Dirección de Od~•tología. 
Dirección de Trabajo Social. 

Respcndiendo al criterio de especialización funcional, tenemos -
las siguientes unidades: 

Direcció:-. General de Atención ~!édica Materno-Infantil. 
Canpaña ~aciana! Centra el C~•cer. 
Asesoría Técnica. 

Finak.ente, tan:mdo cor::o criterio, el sery1c10 que prestan, ceno 
apoyo a las demás unidades Je la Subsecretaría, teneros: 

UnidaJ de Cuadro Básico para la .l.tc:-.ción ~!édica 
Lab0rator.i.o Central de React i\"os. 

Ahondems un poco en los criterios anteriores ,. tratemos de est
blecer las causas que conforman el marco x::cr'ior. Es ch\'ic, que 
hasta este r.omento, hemos scflalado los efectcs, pero si q1:ererics 
de alguna manera contribuir, coro a¡;cr.t~s de carbio e científicos 
de la ciencia politica y la adr.hnistradón púbi ~e", no es estrir.· 
tamente necesario confonnar un cuadro de causa~. 
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Estas Direcciones, tienen un ~;apel eminentemente nonnativo, pero l~n su afán de -
dar mejores acciones, en ocasiones, aumentan atribuciones que no tienen asignadas 
y penetran en las áreas aplicativas con roles de ejecutivos lo cual condiciona -
conflictos con los entes directivos de las unidades aplicativas. 

La estructura de estas Direcciones, es incipiente, dado que cun~len parci~L':lente 
un proceso ad:ninistrativo. Si bien es conocido que planean, más no organizan, -
ya que solo dan sugerencias. ~o dirigen plena.~ente a sus subordinados, ya que -
quedan asignados éstos, a las áreas aplicativas. El control que ejercen sólo 
tiene carácter técnico, aunque, cor.;o ya lo r..encionamos, en ocasiones asumen par!' 
les de ejecutivos que entorpecen la r.iarcha de las unidades mayores, a saber, de
las unidades mayores, a saber, de las Direcciones Generales. 

1.3 Agrupación Funcional. Causas. Efectos. 

1\nalizando un poco la agrupación de unidades, reali::ada bajo el criterio funcio
nal especializado, encontramos aquí, unas características. 

ai principio, las unidades reciben di\'ersas denor:linaciones y di\·ersas jerarquías 
W,.1 sus medios: Una asesoría Técnica, colccada al r..ás alto nivel, ya que asesora 

ai rectanente al Subsecretario de Asistencia, t."1a Dirección General de Atención -
~édica ~laterno-Infantil, la cual recibe su jerarquía cor.io consecuer.cia de la L~
portancia que se ha otorgado actual.r.cnte a los problemas demográficos y crecimie!!_ 
to de la población, finaltlente, t."1a Car.;paf.a ~acional Contra el Cáncer, que debe
ría o podría estar colocada en otra jurisdicción diferente, ( CaI:IJañas Sanitarias) 
pero por razones políticas, y dada la importancia que se pretendía d¡¡rle, se le 
colocó en este nfrel de Direccién, pero, !")!"su ir.;portancia, categoría de Direc-
ción General. 

En reAlidad, esta agrupación, es un tanto artificial y aparece cc;;¡;¡o agregado o -
apéndice de otras Direcciones Generales, que bien podrían agruparse bajo un solo 
mando. Sin er.bargo, se independizan de las otras unidades a fin de darles cierto 
r..anejo autónor.xJ de las áreas que tienen asignadas. Así tenemos que la Dirección 
General de Atención :-lédica ~laterno-Infa.'"'.til tiene un presupuesto sµperior al de -
otras de su categoría y además su!:isidios que rebasan en varias veces al presupues 
to federal. Desarrolla pro granas a ni\·el r.acional, pero no cuenta con unidades -
aplicath"as. 

La Ca;;:¡nfla ,\.:icicnal Contra el Cáncer se r.a e:::pe:ado a estrutturar cOJ:lO Dirección, 
pero aún no tiene la importancia que se le deseó dar y es 1711.1)' posible qt:e haya 
crecido solo en su µropia dimensión. Esta Ca-:¡pa:",¿ no cuenta con unidades aplic!!_ 
tivas en donde desarrollar los prograr..as que elo.!:ora, aunque si tiene bajo su --

-

. ·dicción un albergue, en donde de alguna :c.:1nera se aplican inte¡;ra.-cente, p·o- -
:as de ésta. Carece de füer:a para contr.:ilar sus progranas, y por endq, e\·a
los. 

La A5esoría Técnica, es un caso aparte, es <le reciente crcaciór. y nace cor.10 con
secuencia de la necesidad de tener un cuerpo de e:..1'ertos en varias áreas de la 
salud que fuerwi capaces de tratar los probleoas en fonna interdiscirlinaria, ya 
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que se crea cor1 el criterio de que el sector salud y su problemática, son al
go que no puede aislarse de la realidad nacional. fn este cuerpo tienen ca-
biela diversos profesionales como: Administradores Públicos, Adr.linistradores ·" 
de Fmpresas, Contadores, Economistas, Estadl:grafos y <les de luego los elerrentos 
tradicionales del sector: 1·!édicos, Investigadores, Trabajadoras Sociales, En
fenneras, Abogados, etc. 

1.4 Agrupación por Se1Yicio. Causas. Efectos. 

M revisar las imidades agropadas bajo el criterio del servicio que prestan, -
tenernos que los elementos que las caracterizan las hacen diar.etralmente opues
tas al resto de las unidades antes nencionadas. 

TeneJIXls en este rubro, dos entidades : UniQid de Cuadro Básico para la Atenciór. 
~!édica y el Laboratorio Central de Reacti•os. 

En general tienen una categoría diferente a las Direcciones Generales y Direc
ciones, ya que su jurisdicción c~rende a unidades aplicativas pero de toda la 
Secretaría de Salubrid:id y Asistencia, no solo de la Subsecretaría, y en e 1 ca
so del LaJ:>:_iratorio, sus sen·icios c¡ue ofrece, abarcan a uniclaces que se Ae!!. 
tran tarrtncn fuera de la S.S.A. W 

Son unidades eminenter.:.:nte nom.ati\·as, pero que tienen facult:ices de control -
hacia los servicios que ofrecen. Por ejei:;plo, es r.l.l)' iqxirta:tte la adquisición 
de meilicamentos y equipos en la S.S.A. en donde quiera que sea, y desde el pun
to de \"ista técnico y de control de calidad esta unidac! tier.e i;:;¡:crt:!..'lcia tras
cedcnte, ya que no se deben adquirir productos c¡ue no reunan las r.or::-.as r.inir.ias 
de control de calidad. Para c~;:plir ce~ sus labores, la ·, .. z1id3d no cuenta con -
unidades aplicativas, pero s1 ccr. el a:.:xilic ce ctTas i:1s:itucior.es ce= el ---
1.P.N., que faculta St:S laboratorios para c¡ue la unidad efectúe si.:s trabajos. 

Dado que estas unidades podrían estar en cualquier parte ce la S.S . ..\., su L-:¡por 
tancia que debería ser alta.-;iente significativa, se \·e :::inb.i::da pcr la falta -
de presupuestos propios y de personal ade=do y cal ificac!c para ces arrollar las 
funciones asignadas, algunas veces, aunque los tengan, no se encue~tren en can
tidad suficiente , lo cual redunda en una baja de ca: idad de les sen•icios que 
prestan. 

2. CARACTERISTICAS SOBRESALIE.TES DE ORG.!..';J: . .\CIO~. 

El cuadro anterior, en el que se presencian diversos criterios para agrupar fu¡¡ 
cionalmente a las unidades que integra.'\ a la Subsecretaría de Asistencia puede
ser distinguick> con algunos factores que son consecuencia de esta distri~n, 
a saber: • 

La duplicidad de funciones, q~e se traduce en nultiplicaci6n de -
esfuer:os sobre deterrinada.s áreas, ya que es fácil encontrar que 
las acciones de una Dirección General coinciden con otra facil--
mente. 

La duplicidad de autoridad scbre determinadas áreas en donde va--
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rias unidades se sienten con facultades para controlar las -
acciones que consideran que realizan "sus" subordinados. 

La no coordinación de acciones que se realizan sobre un solo 
objetivo de trabajo, lo cual es, en ocasiones, un gasto ina
decuado de recursos. 

La presencia de múltiples organismos rectores a nivel ·nonnati 
vo, que tienen acción sobre los mismos subordinados, por eje!!! 
plo¡ las normas de Enferniería que deben cunplir en un Hospital 
provienen de la Dirección de Enfermería, la Dirección General 
de Asistencia Médica y si fuera área especializada de la Direc 
ción General de Atención Médica Materno-Infantil. -

La carencia o no delimitación precisa de las áreas de control 
o de acción de cada unidad, pese a la presencia de doct..."'.lentos 
legales, tales como Reglamento Interior de la S'.S .A. Cooo se 
usan varios criterios, no es posible establecer fronteras per_ 
r.ianentes. 

La inefecti vi dad en el cu;:;pliniento de órdenes, ya que los ór
ganos directivos por no tener l:i.mi tada precisar..ente sus áreas 
de autoridad, frecuenter.iente invaden otras áreas, lo cual oca
siona que los subordinados escudándose en el pretexto de que -
tienen dos o más jefes, no CU.-:!plan con las óréenes adecuadar:-e!!_ 
te. 

3. FACTORES QUE ca,1JICIO:.\.-\,'; L.\ ORG:\.';IZACIO:; ACIU.\.:... 

En general, el cuadro presentado y sus características finales, no sen prnd~ 
to del m:r.e'1to actual exclusi\'arnente, tienen algunas veces hondas raíces, - - -
éstas apa::ente:r.ente contradictrrias, pero que pueden ser e.>.-plicadas en ftmciór. 
de una visión retrospecti\·a conjugada con las características actuales. .\sí 
poder.10s afi":r.ar, que todo este r...:irco orgar:i:acional, de alguna manera es con-
secuencia Je la influencia directa e indirecta Je la conju&ación de los siguisr, 
tes factores. 

3. 1 

3.2 

e.3 
3.4 

Las autoridades actuales heredaron una estructura obsoleta e ir.o
pc:"a-ite que ccnj ugada con di \~erso.s factores pol!ticos \. ad:Tini.s- -
trath"os, perpetúan el estado actual de cosas·. 

Les e.sfuer:os de Reforr ... 1 :\d;:;,i:-listrD-:i\·a .:.¡ue buscaban rcali:ar 
ca>-bios en las estructuras, se !13.r'. viste fn:n:J.C..:~ a 1:1 Frcser.c:<t 
de intereses tradicicnalcs fucrtcr::entt: a:·r .. Ji¡;Zt..lcs. 

Que no existe interés prct\ •.• -:.cL: por DoCi ficar t'-l\~ei lo que ha J.JJc 
resultado en el problema que representa esta r:irtc del sector sa 
lud. 

El desconocimiento de técnicas aprcpiaJns par;; •2;;~:-t:c~urar fLm-
ciones por parte de los organizadores iniciaic~. 
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Que responde al reparto de áreas de influencia que se otorgan 
dentro del sistema a personajes que han hecho rréritos. 

Analicemos someramente cada uno de ellos dentro del marco estructural de la -
Stbsecretaría de k:istencia. 

3. 1 Herencia Política-Administrativa. 

Las unidades que conforman la actual estructura, con excepción de la Asesoría 
Técnica y la Campaña Nacional contra el Cáncer, fueron creadas en periodos a!!_ 
teriores de Gobierno: en el periodo 1965-1970, se crearon el Laboratorio Cen
tral de Reactivos y la Unidad de Cuadro Básico para la Atención ~lédica, lo -
cual recibió una reestructurac.:ión en el periodo actwl, ya que antes funden~ 
ba como " Co::iisión". El resto de las unidades tienen fecha de fundación ante
riores, no obstante que haya.• recibido ca.'l\bios de nod:ire o di versas ubicaciones 
jerárquicas. Por ejemplo, la Dirección General de Rehabilitación, era sir.:ple
mente Dirección de Rehabilitación y Psiquiatría; la de Salud ~lental, era de --
~eurología y Salud ~len tal ;~laterno Infa"lti l sir.:pler:er.te ca".lbi6 su rango ::e Di- -
rección a Dirección Gener al, pero conse:r.-ó su no:cbre. 

Lo anterior indica que la actual estructura fue heredada ror las autoridades, A 
por lo cual se presentaba difícil reali:ar adecua..'.os.ajustes, ya c¡ue, ruchas W 
veces, se no:r.braba a los directfros antes de haber sido iniciados en las lab!!_ 
res. 

3. 2 Intereses Tradicicnalc.s .. \.rraisad~s. 

Paralelamente al aspecto anali:adc .:mterio!l."er..te, pOCer.:os prese:i.tar éste, ya 
que cono consecuencia de que ya había estructura creada ( buena o rola } , los 
elemer.tos hlll:'.anos que las fonnan, poco a poco va.'1 confom.ando grupos de pre- -
sión de profesionales que de alguna manera condicionan las decisiones de alto 
nivel. 

Tenemos el caso de que no es posible, por eje::-:plo, elir.~nar de la cate;oría -
de Direcci6n a las profesiones tales ccc.o EnfeIT.lería, Cl:lcntología, Trabajo -
Social puesto que eso acarrearía prcbler.a.s no solo inteITKJs <le funcionamiento 
sino ta~bién externos, en cuanto que habrían que hacer frente innecesaria,,7~n
te a grupos de presión de Colegios y Academias entre otros, que prestan un - -
servicio muy importante al médico en todas sus r.1a11ifestaciones en las cuales 
se dedica a dar salud. 

De todo lo anterior, se infiere que las reforr..as administrativas, ne podían -
incidir sobre los intereses de profesión <le estos grupos, sin antes C0Jlocer -
a fondo la probler.'ática que representa:ian , a fin de proponer soluciones que W 
tendieran a resolverla. Lo anrerior es aparte de considerar que los grupos -
mencionados, de entrada, se oponen sister.áticar.icnte a cualquier cosa que 
pare¡ca carrbio y pretenda r.iodificar el estatuto. De hecho, las reformas ad
ministrativas se sentaron sobre aspectos de funcionalidad r distribución de -
cargas de trabajo más equi tiit i vas, antes <le pretender la movilización de es true 
turas orgánicas . 
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3.3 Tendencias a Perpetuar el Statu-quo. 

En el fondo, y por regla general una vez conocidas las formas de 
desarrollar sus responsabilidades por parte de las unidades que -
conforman la Subsecretaría de Asistencia, las autoridades adoptan 
el camino cómodo de dejarlos trabajar, "las mismas rutinas y -
las mismas personas", hasta en tanto no estén compenetrados de -
estos sistemas, se descubran los puntos vulverables de estos sis
temas, que es el momento en qae se decide atacarel problema de lo 
grar una mayor eficiencia o simplemente alcanzarla mejor utiliza7 
ción de los recursos disponibles. 

Dado lo anterior, que puede durar deun mes a muchos años, las au
toridades deciden dejar las cosas, un año para conocer, un·a~c p~ 
ra armar programas y el resto para aplicarlos,hasta el quinto año. 
Sí se toma en cuenta que los procesos han r.archado, solo se requ!_e 
re agili:arlos, o por lo menos detectarlos,parapoder Jespu6s me-
jcrarlos, pe~o no se puede ser m5s ambicioso ya que les intereses 
en juego son muchos y saltan a cada paso de modificación, desde -
los niveles más modestos, jerirquicamente hablando, desde los mis 
importantes. 

Este es uno de los puntos m5s importantes a lograr en reformas -
administrativas y que ha sido atacado por las autoridades actua·
les de la Subsecretaria, a saber, el cambie de mentalidades, m's 
que de estructuras. Tiene un inconveniente politice, este ca~-
bio de mentalidades no se ve, ne es tangible,solo se traduce en -
mejores servicios, falsamente valorados, por el manejo que se rea 
li:a de las estadísticas disponibles, lo cual le litlita enorr..er..e!2: 
te. En cambio, les movimientos estructur3les, aunque inadccua-
dos, si se ven,se plasman en documentos y si visten politicamente. 
La disyuntiva se encuentra pues, en lograr cambios de mentali¿ades 
en los servidores del sector salud, m§s quecambios espectaculares 
que no condu:can a rr.ejores servicios. De todo esto se deduce, - -
que por l~ que se refiere al periodo que anali:amcs de la Subsccr~ 
taria de Asistencia, existe la aparente visi6n de ne rcali:ar cam
bios, ya ~uc todo ha funcionado hasta ahora. 

3.J Desconocimiento Je Ele~entosT~cnicos para Organi
:ar. 

Factor tie~ iJe~tifica<lo )" que se plas~~ er1 la carencia de aJ~i~i! 
tra<lores de }¡ospitales, por ejemplo. Estosespeci~list3S, en pri~ 
cipio ~6dic~s, deben conocer las t~cni~as aiministrativas para cs
tructura1· ~ra~¿es y pequefios sectorcs 7 co~ lo cual cstarian e~ --
condiciones de darle cayor racionaliJ~¿ a la~ es:~uc:uras. 

Aesulta que estos especialist3S so::. Jer..:::sia<lc !)oc::-:. e.: rel.Jció~: a 
~as necesidades que se tienen para adci~1strar no solo los ¿,ltos 

niveles, sine los ni\·eles medios r ap:icat'.\"(:; e~:' S.S.,\. , a JO$ 
pocos que se encuentran formados, por la Es~ue a de Snlud PG~lica, 
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que los forma a nivel de maestría, se encuentran en su mayoría 
legados en pequefios centros, desaprovechandosus servicios, y los -
demis son de reciente creación, lo cual di comoconsecucncia que los 
organizadores encargados de crear la estructuradel sector salud, -
hayan sido elementos sin una adecuada preparación técnica en la m~ 
yoría de las ocasiones, salvo excepciones afortunadas pero una go
londrina no hace verano, y realmente sus esfuerzos técnicos se han 
perdido la mayoría de las ocasiones. 

Es justo reconocer que los médicos improvisados co~o cr&ani:adores 
reali~aron una verdadera tarea de gigantes cuando se ies enfrentó 
al problema de organizar en algún momento y alguna par:e , la S.
S.A. y que aún auxiliados por otros especialistas, no contar6n con 
verdaderos organi:adores. Por fortuna, ahoraya existen las Admi-
nistradores Científicos de la Política y Administradores Públicos, 
que podrán cooperar en darle mayor racionalidada las estructuras -
en un futuro que se vis lunbra próxir.10. 

3.5 Reoarto de "Botín" Político. 

Conjugado con los factores anteriores, encontracos estt' nuy propio 
del sistema político adcinistrativo de nuestro país, ya que se toma 
en cuenta a la relación que puede existir entre los ele~entos que -
habiendo reali:acio las ~ás Je las \'eces carrerapolítica, recibena 
prem:os adm1n1strat1\'os. ~ 

Cuando es grande la tarea reali:ada y el premioparece ccrto, la es
tructura administrativa here¿ada es agr3ndada an5r~uic3~e~:e para -
compensar lo real1:ado, esto ha dado c~mo consecuencia que er.cantra 
nos órganos que ne correspcnCcn a criteriosunifor~es i~certaCos en
cstructuras apare~tener.:e cotercntcs en las den5s p~~:e~. 

Para este criterio, ta~bién se to~a en cuenta la t~er:a que políti
camente puede tener un deter~inado elemento, cuan¿c se ¿¿ el caso -
de que se crean órganos nuevos y que no tienendeli~it~:i8~ precisa 
en cuanto a su depende~cia, surge aquí este factcr 3~a!i:~¿o, ya -
que el ganar paras~ dependencia el nuevo 6rgano, i~pli:a ~ayer --
prestigio politice y a¿cinistrativo, mayor áreaJe :2~t~0: y <lcsde 
luego mas recursos humanos, natcriales y financier~s q~~ c~ncjar. 

4. DESGLOSE ORGA~I:AiIYO ACTUAL D~ LA SUBSECRETARIA D~ ASISrE~ClA. 

Luego de haber revisado las características delas Ji~er5as Jependen
cias de la Subsecretaria de Asistencia, pasaremos a Jes:ritir en for 
ma resumida cada una de las unidades que conforcan por ahora nues-
tro objeto de estudia, consideranos que así sepodr5n apreciar cejar 
los elementos que hcraos indicado cono distinti\·os p3r3 esta Subse-
crctaría. 

Luego de indicar 
de la Subsecretar 
de cada depen<lenc 
dese el numerando 
a saber: 

os objeti\·o., funciones, políticas y base Jegale 
a <le Asi~tencia, presentaremos las descripciones -
a, agrupadas de acuerdo o los criterios indican--
1 de este Capftulo,o sea tendremos cuatro grupos, 



4.1 
4.2 
4.3 
4.4 

- 31 -

Dependenc as que dan servicio a grupos. 
Dependenc as de áreas especializadas. 
Dependenc as funcionales. ( servicios de apoyo) 
Dependenc as de servicios específicos. 
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S U B S E C R E ·T A R I A D E 

A ~-IS TEN C I 4; 

Objetivos. 

PoHticas. 

Funciones. 

Base Legal. 

Estructura Orgánica 

e 
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eRGANIZACION ACTUAL DE LA SUBSECRETARIA DE ASISTENCIA.· (1976) (1) 

OBJETIVOS: 

Mediato: 

Promover la salud, prevenir enfermedades, curar enfermos,
rehabilitar incapacitados y asistir a desvalidos por medio 
de sus dependencias normativas y aplicativas. 

Inmediatos: 

Conocer las condiciones y recursos de la asisten~ii médica 
y social en el país. 

Planear acciones de salud pública, concediendo especial én 
fasis a la asistencia médica y a la asistencia social. 

Formular lineamientos relativos a la asistencia médica y -
social en el país. 

Proporcionar servicios de atención médica ho~pitalaria y 
de consulta externa, así como de promoción del bienestar y 
asistencia social a la población. 

POLITICAS: 

Continuar con los programas actualmente en ejecución. 

Establecer una adecuada y sistemática prograrnpc1on que --
rija las octividades de la Subsecretaria y sus dependencias. 

Mejorar sustancialDente la información de las condiciones 
de salud de la población y de los servicios que se presten. 

Promover y favorecer una vigorosa coordinación de los servi 
cios preventivos y asistenciales de la S.S.A. 
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Impulsar las actividades en el campo de la Odontología~ 
Mejorar los servicios de Enfermería y Trabajo Social 
de la S.S.A. 

Impulsar en las unidades hospitalarias los servicios -
de Medicina Preventiva y Rehabilitación. 

Vigorizar los programas existentes, especialmente el 
de la lucha contra el cáncer y el de salud mental. 

Modernizar la administración de sus servicios aplica
tivos. 

Crear nuevos serv1c1os al público, con base en el aná 
lisis de sus recursos disponibles, dando preferencia
al medio rural y zonas urbanas marginadas. 

Favorecer la docencia y la investigación médicas. 

Participar activamente en los• nuevos programas preve~ 
tivos de la S.S.A. 

Favorecer el aumento de los ·servicios asistenciales -
privados. 

Actualizar la legislación sanitaria, especialmente en 
el campo de la asistencia médica, la rehabilitación y 
la asistencia social. 

Ampliar la proyección de la asistencia social. 

Participar en la distribución por regiones de las u
nidades de los servicios médicos de la Secretaria. 
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Mantener el registro y análisis de la información re
lativa a las condiciones de atención médica y asiste~ 
cia social en el país, y de las actividades realizadas 
en estos campos. 

Promover, patrocinar y realizar actividades de promo
ción de la salud, de prevención de enfermedades, de -
asistencia médica y de rehabilitación. 

Promover, patrocinar y proporcionar servicios de asi~ 
tencia social a desvalidos. 

Coordinar la aplicación de los recursos gubernamenta
les y privados para la salud, en la realización de las 
actividades enunciadas en los puntos anteriores. 

Favorecer la investigación y la educación médicas. 

Dictar normas generales con relación a: asistencia mé 
dica, salud mental, asistencia social, atención médica 
materno-infantil, rehabilitación, odontología, enfer
mería, trabajo social, medicamentos y reactivos para 
laboratorios clínicos. 

Estudiar y promover la actualización de la legislación 
mexicana relativa a la asistencia médica y social. 

BASE LEGAL. ( Atribuciones ) . 

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. ( 2 ) 

Artículo 14: 

A la Secretaría de Salubridad y Asistencia, correspo~ 
de el despacho de los siguientes asuntos: 

Fracción!: 

Crear y administrar establecimientos de salu
bridad y asistencia pfiblica y Je terapia social 
en cualquier lugar del territorio nacional. 
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Disposiciones Constitucionales: 

Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. ( 3 ) 

Articulo 27, Fracción III: 

"Las instituciones de beneficencia pública o privada 
que tengan por objeto el auxilio de los necesitados, 
la investigación científica, la difusión de la cnsc
fianza, la ayuda reciproca de los asociados o cualquier 
otro objeto licito, no podrán adquirir más bienes raí 
ces que los indispensables para su objeto, inmediata
º directamente destinados a él; pero podrán adquirir, 
tener o administrar capitales impuestos sobre bienes 
raíces, siempre que los pla:os de imposición no exce 
dan de diez años. En ningún caso las instituciones-
de esta índole podrán estar bajo el patronato, direc ~ 
ción, administración, cargo o vigilancia de corpora~ ~ 
cienes o instituciones religiosas, ni de ministerios 
de los cultos o de sus asimilados, aunque éstos e a
quellos no estuyicren en ejercicio". 

Leyes: 4 ) 

Ley que crea el Instituto Sacional de Cardiología en 
México. 
(Diario Oficial, 23 de Junio de 1943.) 

Ley que crea el Hospital de Enfermedades de la ~utri
ción. 
(Diario Oficial, 30 de Diciemhre de 1944). 

Ley que crea el Instituto de Cancerología, Oftalmolo 
gía, Gastroentcrolog[a y Urología. 
(Diario Oficial, 30 de Diciembre de 1950). 

RegL1mentos: 

Reglamento Interior del Hospital Federal para Toxicó 
manos. 
(Diario Oficial, 15 de Mayor de 1945). 
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Reglamento para Hospitales Generales dependientes de 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 
(Diario Oficial, 14 de Diciembre de 1954). 

Decretos: 

Decreto que era la Casa-Hogar Soledad Gutiérrez de 
Figaredo. 
(Diario Oficial, 21 de Febrero de 1949). 

Decreto que crea el Instituto de Investigaciones Médi 
cas 
(Diario Oficial, 11 de Abril de 1950). 

Decreto que crea el. Instituto Nacional de·,Endocr ino-
logl'.a 
(Diario Oficial, 2 de Abril de 1951). 

Decreto que crea el InstÚ~to Nadi~nal de Neurología 
y Neurocirugía 
(Diarios Oficial, 27 de Febrero de 1952). 

Decreto que crea el Instituto :Nac{onal para -la Rehabi 
litación de Ciegos 
(Diario Oficial, lo. de Marzo de 1952). 

Decreto que crea el Patronato del Asilo Nicolás Bravo. 
(Diario Oficial, 25 de Agosto de 1952). 

Decreto que crea el Consejo Técnico Administrativo del 
Hospital General 
(Diario Oficial, 28 de Octubre de 1952). 

Decreto que crea el Instituto Nacional de Neumología 
Dr. ~anuel Gea Gonz5lez 
(Diario Oficial, 3 de Diciembre de 1952). 

Decreto que crea el Hospital Regional Veracruz 
(Diario Oficial, 23 de Diciembre de 1953). 
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Decreto que dispone que corresponda a la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia fijar y orientar en todos 
sus aspectos los programas de construcción, planeación 
y organización de las unidades hospitalarias. 
(Diario Oficial, 9 de Marzo de 1954). 

Decreto que crea el Consejo Nacional para la Investi 
gaci6n Médica, como dependiencia de la Secretaría d~ 
Salubridad y Asistencia. 
(Diario Oficial, 15 de Agosto de 1964). 

Fracc i6n IJ: 

Organizar la asistencia pública en el Distrito y Terri 
torios Federales. 

Sin disposiciones específicas relacionadas. 

e 
(NOTA: Las disposicionE's reLn lL•:' a los establecinien 
tos que operan únicam~nte en :a c:rcunscrip~ión terri-
torial a que alude e~•a fr~~~i6n, por ~a!6n de selecci'~ 
y en obvio de repct1cioncs, ~e citan en esta rcl3ci6n, 
en especial las Fracciones r y IV). 

Fracción III: 

Leyes: 

Aplicar a la beneficencia pública los fondos que le 
proporcione la Lotería Nacional. 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. 
(Sucesiones a favor de la beneficencia pública). 
(Diario Oficial, 30 de Agosto de 1928). 
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Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territo
rios Federales. 
(Diario Oficial, lo. de Septiembre de 1932). 

Ley ·que crea la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 
(Diario oficial, 16 de Mar~o de 1943). 

Acuerdos: 

Acuerdo por el cual se reconoce a la Secretaría de Salubri
dad y Asistencia la facultad para administrar los bienes que 
constituyen el patrimonio de la beneficencia pública. 
(Diario Oficial, 7 de mayo de 1947). 

Fracción IV: 

Devrctos: 

Organizar y vigilar las instituciones de beneficencia 
privada, en los términos de la leyes relativas, e in
tegrar en sus patronatos, respetando la voluntad de -
los fundadores. 

Fundación permanent<:! de Asistencia Privada "Dr. José ~!aria 
Alvarez".- Decreto por el que modifica el Artículo 3o. del 
que cre3 el Patronato para la Formación del Patrimonio de 
ésta. 
(Diario Oficial, 3 de Diciembre de 1971). 
Artículo 14, Fracción IV. 

Leyes: 

Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito 
\' Territorios Federales 
~Diario Oficial, 2 de Enero de 1943), 
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Fracci6n V: 

Leyes: 

Administrar los bienes y fondos que el Gobierno Federal 
destine para la attnci6n de los Servicios de Asistencia 
Pública. 

Ley de Ingresos de la Federación, 

Ley de Egregos de la Federaci6n. 

Anual). 

Anual). 

Ley General de los Bienes Nacionales. 

(Diario Oficial, 30 de Enero de 1969). 

Fracción VI: 

Leyes: 

Impartir asistencia ml!dica y social a la maternidad y e 
a la infancia y vigilar la que se imparta por instit~ 
clones públicas o privadas. 

Ley que crea el Hospital Infantil de la Ciudad de México. 
(Diario Oficial, 23 de Junio de 1943). 

Ley que crea el Centro Materno-Infantil General Maximino A
vila Camacho. 
(Diario Oficial, 24 de Mayo de 1945). 

Reglamento~: 

Reglamento para Hospitales, Maternidad y Centros Materno-I!!_e 
fantiles en el Distrito, Territorio y Zonas Federales. 
(Diario Oficial, 17 de Noviembre de 1951) 
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-ecretos: 

e 

Decreto que crea el Patronato del Hospital Ortopedia para 
Niños, Dr. Germán Diaz Lombardo. 
(Diario Oficial, 24 de Octubre de 1946). 

Decreto aue crea el Patronato Maternidad Soledad Orozco de 
Avila Camacho. 
(Diario Oficial, 15 de Octubre de 1947). 

Decreto que crea el Instituto Nacional de Protecci6n a la -
Infancia. 
(Diario Oficial, lo. de Febrero de 1961). 

Decreto que crea el Patronato Francisco M~ndez. 
(Diario Oficial, 23 de Febrero de 1952). 

Decreto que crea la Instituci6n Mexicana de Asistencia a la 
Niñez. 
(Diario Oficial, 19 de Agosto de 1968). 

Fracciiín VII: 

La prevención social a nin os hasta de sei·s años, ej er
c iendo sobre ellos la tutela que corresponde al Estado. 

Leyes: 

C6digo Civil para el Distrito y Territorios Federales 
(Diario Oficial, 30 de Agosto de 1928). 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y TerritQ 
rios Federales. 
(Diario Oficial, lo, de Septiembre de 1932). 

e Fracción XIV: 

El control sobre preparación, posesión, uso, suministro 
importaci6n, exportación y distribución de drogas y prQ 
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duetos medicinales, a excepción de los de uso veteri
nario que no están comprendidos en la Convención de 
Ginebra. 

Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Diario Oficial, lo. de Marzo de 1955). 

Reglamentos: 

Reglamento de Medicinas y productos que se les equiparan. 
(Diario Oficial, lo. de Marzo de 1960). 

Decretos: 

Decreto que reglamenta el sosten1m1ento de serv1c1os en em 
presas particulares, conforme al Artículo 193 del Código 
Sanitario. 
(Diario Oficial, 12 de Abril de 1941). 

Decreto de Reformas v Adiciones. Reforma al Articulo 193 del 
Código Sanitario de ios Estados Unidos Mexicanos. 
(Diario Oficial, 20 de Mar:o de 1971). 

Fracción XV: 

Estudiar, adaptar y poner en vigor las medidas necesa
rias para luchar contra las enfermedades transmisibles, 
contra las plagas sociales que afecten la salud, contra 
al alcoholismo y las toxicomanías y otros vicios socia
les y contra la mendicidad. 

Reglamentos: 

Reglamento Federal de Toxicomanías. 
(Diario Oficial, 27 de Octubre de 1931). 
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Reglamento para la Campana Contra las Enfermedades Venlreas. 
(Diario Oficial, 8 de Febrero de 1940), 

Reforma: 

Capítulo VII. Diario Oficial 29 de Noviembre de 1944. 

Adiciones: 

Articulo. So, Bis,. Dia~lh_,Oficiál ,., 22 ,de ,Septiembre de. 1948. 
, ·i ;. i ,~ :fLf.-~: 

Artículo 4o.-Di~Tlo'bffrifr ;;,29~de'.se~fr~m'lir'~d~ 1948. 

Modificación: 

Al título del Capítulo Il I, Diario Oficial de 29, de Septie!!!. 
bre de 1948. 

Reglamento General de Profilaxis de. la Lepra 
(Diario Oficial de 3 de Julio de;,1955) ,, 

Decretos: 

Decreto que declara obligatoria la aplicación del CREDE en 
el tratamiento de los recién nacidos. 
(Diario Oficial, 22 de Julio de 1933). 

Fracción X\"I I: 

Leyes: 

Administrar y controlar las escuelas, institutos y se~ 
vicios de higiene establecidos por la Federación en -
toda la República, exceptuando aquellos que se relaciQ 
naran exclusivamente con la sanidad animal, 
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C6digo Sanitatio de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Diario Oficial, lo. de Marzo de 1955). 

Decretos: 

Decreto que fija las bases para la organi~aci6n de la Es
cuela de Salubridad e Higiene. 
(Diario Oficial, 21 de Octubre de 1938). 

Decreto por medio del cual la Escuela de Salubridad e Higi~ 
ne a la que se refiere el que fij6 las bases para su organ! 
zac1on, publicado el 21 de octubre de 1938, cambia su deno
minación por la de Escuela de Salubridad y Asistencia. 
(Diario Oficial, 27 de Abril de 1962). 

Fracción XVIII: 

Organizar Congresos Asistenciales y Sanitarios. 

Leyes: 

Código Sanitario de los-Estados Unidos Mexicanos. 
(Diario Oficial, lo. de Marzo de 1955}. 

Fracción XIX: 

Leyes: 

Prestar los servicios de su competencia directanentc o 
en coordinación con los Gobiernos de los Estados y del 
Distrito o los Territorios Federales. 

Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Diario Oficial, lo. de Marzo de 1955). 

Fracción XX: 

La vigilancia sobre el cumplimiento del Código Sani
tario y de sus Reglamentos. 
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Leyes: 

Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Diario Oficial, lo. de Marzo de 1955). 

Fracción XXI. 

Los demás que le fijen expresamente las Leyes y Re
glamentos. 

ESTRUCTURA GENERAL: 

l. o La Subsecretaria de Asistencia, cuenta en sus oficinas cen 
trales: con un Subsecretario, un Secretario Particular, -~ 
Jefe del Cuerpo de Asesores, personal administrativo y de 
intendencia y las demás oficinas que la integran son las -
siguientes: 

1. 01 - Asesoría Técnica. 

1.1 

l. 2 

l. 3 

l. s 

l. 6 

_1.7 
1.8 

Direcci6n General de Asistencia Médica. 

Dirección Genera! de Asistencia Social. 

Dirección General de Asistencia Médica Materno~Infan
ti 1. 

Dirección de Enfermería. 

Dirección de Odontología. 

Dirección General de Rehabilitación. 

Dirección General de Salud Mental. 

Dirección de Trabajo Social. 
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1.10 -

1.11 -
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Campaña Nacional Contra el Cáncer. 

Unidad de Cuadros Básicos para la Atención M~dica. 

Laboratorio Central de Reactivos. 

Organigrama. 
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ESTRUCTURA ORGANICA DE LA 
SUBSECRETARIA DE ASISTENCIA: 

Asesoría Técnica, Dirección General de 
Asistencia Médica, Dirección General -
de Asistencia Social, Direc.J;ión General 
de Atención Médica Materno-Infantil, -
Dirección de Enfermería, Dirección Ge
neral de Rehabilitación, Dirección de 
Odontología, Dirección General de Salud 
Mental, Dirección de Trabajo Social, -
Campaña Nacional Contra el Cáncer, Uni
dad de Cuadros Básicos para la Atención 
Médica y Laboratorio Central de Reacti
vos. 
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4.1 Dependencias que dan Servicio a Grupos 

( Ver Anexo 1 ) 

son: 

Dirección General de Asistencia Médica. 

Dirección General de Asistencia Social, 

Dirección General de Salud Mental. 

Dirección General de Rehabilitaci6n. 

4.2 Dependencias de Areas Especializadas 

son: 

( Ver Anexo 1 ) 

Direcci6n de Enfermería. 

Dirección de Odontología. 

Dirección de Trabajo Social. 

4.3 Dependencias Funcionales. ( Servicios de Apoyo 

son: 

Unidad de cuadros· Bás'ico:s para'l~ Atención 
Médica· •. ; ; ?.;';·i~ ¡;¡; t<'i,i:~:r~'; · 
Laboratorio Central. d~. Reaciiv~s. 

S. IMPORTANCIA ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARIA DE 
ASISTENCIA. 

La magnitud administrativa de la Subsecretaria de A
sistencia, se puede deducir del análisis de los org~ 
nismos que incluye bajo su control normativo )' polí
tico. Muchos de ellos tienen tal importancia, que -
han rebasado en su fama a los límites de nuestro país. 
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Concretamente quedan bajo el control directo o indirecto -
de la Subsecretaría de Asistencia más de 200 organismos, 
que a continuación se indican, con su dependencia directa: 

5.1 Asesoría T6cnica de la Subsecretaría de Asistencia. 

5.2 Dirección General de Asistencia Médica. 

Hospital General de México. 

Hospital Nacional Homeopático. 

Hospital de la Mujer. 

Hospital Juárez. 

Leprosario "Dr. Pedro López". 

Instituto Nacional de Enfermedádes Pulmonares. 

Escuela de Enfermería. 

Clínicas Nos. 1, 2, 3, 4, 5 y'6~ 

5.3 Dirección General de Rehabilitación; 

Hospital "Teodoro Gildred". 

Centro de Rehabilitación Músculo Esquelético. 

Centro de Rehabilitación de Alcohólicos. 

Escuela Nacional de Ciegos. 

Instituto Nacional de la Comunicación. 

Instituto Nacional de Rehabilitación de Niños 
Ciegos y Débiles Visuales. 

Centro de Rehabilitación Profesional. 

5.4 Dirección General de Asistencia Social. 

150 unidades (Hogares Sustitutos, Guardería¡, 
Escuelas Asistenciales, Internado Nacional l!}_ 
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fantil, Centro Asistencial de Custodia, Inter
nado Nacional Juvenil, Centros de Bienestar -
Urbanos, Dormitorio Pdblico, Comedor Familiar 
y Casas para Ancianos). 

S.S. Direcci6n General de Salud Mental. 

Hospital Psiquiátrico "Fray Bernardino Alvarez" 

Hospital Psiquiátrico Infantil "Juan N. Navarro" 

Hospital Psiquiátrico "Samuel Ramírez Moreno" 

Hospital Granja "La Salud" 

Hospital Psiquiátrico "José Sáyago" 

Hospital Psiquiátrico "Adolfo M. Nieto" 

Hospital Psiquiátrico "Rafael Sc·rrano" 

Hospital Psiquiátrico "Cru: del Norte" 

Hospital Psiquiátrico "Cru: del Sur" 

Hospital Psiquiátrico "\'illahermosa" 

Hospital Psiquiátrico "Fernando Ocaranza" 

Escuela "Fray Bernardino Alvarez" 

Instituto Nacional de Neurología 

Unidad de Investigaciones Cerebrales. 

5.6 Dirección General de Asistencia Médica Materno-Infan
til. 

Programas aplicativos en Hospitales y Centros 
de Salud en el n.F. y todo el Territorio Na-
cional a través de los Hospitales de la Subse 
cretaría de Asistencia v los Centros de Salua 
de la Direcci6n General.de Servicios Coordina 
dos en los Estados. -

5.7 Dirección de Odontología. (Nornativa Gnicamente) 
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5.8 Direcc16n de Enfermerla. (Normativa en relación a -
las actividades de enfermerla en unidades de la Sub
secretaria de Asistencia). 

5.9 Direcci6n de Trabajo Social. (Normativa en relación 
a las actividades de trabajo social en la~ unidades de 
la Subsecretaria de Asistencia). 

5.10 Campafia Nacional Contra el Cáncer. (Sormativa). 

5.11 Unidad de Cuadros Básicos para la Atención ~éJica. 
(De control para las requisiciones de equipo, mate
rial de curación, medicamentos e instrumental m~dico 
en todas las dependencias de la S.S.A.). 

5.12 Laboratorio Central de Reactivos. (?reducción de -
reactivos para Laboratorios de An5lisis Clinicos de 
la S.S.A., r las diferentes campafias.) 
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CAPITULO IV. 

SUBSECRETARIA DE ASISTENCIA. FUNCIONAMIENTO 
TRADICIONAL. ANALISIS CRITICO DE ALGUNOS 
PROBLEMAS. 

l. SOBRE LA PLANIFICACION DE ACTIVIDADES. 

1.1 Diseño Adecuado de Objetivos. 

SOBRE LOS RECURSOS 

3. SOBRE COMUNICACIONES. 

3.1 Comunicaciones Intt~direcciones. 

3.2 Comunicaciones Interdirecci6nei. 

4. SOBRE PLANES Y PROGRAMAS. 

4.1 Elementos para la Elaboraci6n de.Planes y 
Programas. 

. . 
'• '-, 

Referencias bibliogr~ficas: 
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CAPITULO IV 

SUBSECRETARIA DE ASISTENCIA. FUNCIONAMIENTO TRADICIONAL. 
ANALISIS CRITICO DE ALGUNOS PROBLEMAS. 

La Subsecretar[a de Asistencia estructuralmente se 
divide en 11 organismos que norman las actividades de la 
asistencia en el país. 

Cada uno de ellos dentro de su contexto marca los -
lineamientos para las actividades de Hospitales y Centros 
de Salud dedicados a la asistencia médica, social, materno 
infantil, odontología, de rehabilitación, de salud mental. 
Estas actividades básicas, caen dentro de su marco de refe 
rencia asistencial. -

El crecimiento de las organi:aciones en el sector pú A 
blico en determinada etapa de su vida, tienden a una expan ~ 
sión en el ámbito de sus funciones, as[ a la Subsecretaría 
de Asistencia se le asignaron en diferentes tiempos, orga-
nismos de control como la Dirección de Enfermería v la de 
Trabajo Social, la Campana ~acional Contra el Cánc~r, Cua-
dros Básicos para la Atención Médica y Laboratorio Central 
de Reactivos. 

Del análisis de esta compos1c1on de las unidades de 
la Subsecretaría de Asistencia es posible hacer un diagn6~ 
tico administrativo general de toda la entidad, más o menos 
aceptable. Críticamente, hemos agrupado los siguientes -
problemas: 

1. SOBRE LA PLANIFICACIO:; DE ACTI\"IDADES: 

Las actividades de asistencia se realizan anualmente 
en base a los programas específicos de cada unidad -
administrativa. La pri::iera coyuntura es la escasa -
conciliación entre el µrograma presupuesta! y el pro A 
grama de actividades técnico-médico. Cada uno se hace~ 
separadamente, aunque este último en su elaboración o 
su planificación, es empírico. Hay intentos de plan! 
ficación del presupuesto, m§s no obedece a estudios -
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serios que justifiquen aumentar las partidas presupucstales 
por el aumento de necesidades de las unidades hospitalarias. 
El proyecto de presupuesto normalmente se ve reducido a una 
ausencia de comunicaciones de las unidades t~cnicas y admi
nistrativas que converge en una desarticulaci6n total del -
sistema. Por otra parte, las unidades administrativas de la 
Subsecretaría de Asistencia no han planeado actividades en 
relaci6n al desarrollo de recursos humanos; por el contrario 
como parte de un sistema mayor de selecci6n de personal, in
gresan frecuentemente a cada unidad, personal que no se ajus 
ta a las necesidades de recursos humanos de cada Direcci6n ~ 
existiendo y fomentando una expansi6n de las áreas adminis-
trativas, sobre todo en los de apoyo, contrastando la falta 
de recursos humanos en las áreas técnicas. 

Podemos jerarquizar los problemas administrativos por su im 
portancia en los siguientes: 

1.1 Diseño Adecuado de Objetivos: 

Cada Direcci6n o unidad de la Subsecretaría tieneque prepa
rar sus actividades para Jo cual elabora los objetivos que 
darán pauta a dichos programas. Esta parte fundamental de 
la programación, se reali:a con un alto nivel de subjetividad 
la falta de precisi6n en los mismos objetivos induce a que 
toda la programación sea indeteruinada, sobre todo en los -
aspectos técnico-rr.édicos. 

La programación de objetivos se hace en función de la apre
ciaci6n que se ter:ga de las actividades, su duración, su ex 
tensión en el tiempo y espacio y si estos objetivos no se ~ 
deli~itan, no se definen como alcan:ables las actividades. 
La evaluación misma, punto final del proceso administrativo, 
se ver§ tambi~n inprecisa. 

Algunos autores r:os hablan de que las organi:aciones son -
:rendas para lograr deter~inado5 fines, y que para sostener 
se a sí mismas, despla:an sus objetivos para.las que fuero~ 
creadas ror otros do sostenimiento de las mismas. 

Ocurren en las entidades del sector pútlico ( en st. rnayorfa) 
este planteamiento, d5ndole un mati: caracter5stico que pue 
de ser, debido a una falta de adecuación de objetivos acoraes 
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con la realidad, se desplazan los fines para los que fueron 
creadas por otros que parecen inalcanzables, no cuantifica
bles, menos susceptibles de evaluaci6n. Otra característica 
de estas entidades en relación a los objetivos, es, que el 
crecimiento anárquico en recursos, descompensa la adecuada 
asignaci6n de recursos en funci6n del objetivo general de -
cada entidad, esto es crecimiento en volúmen de recursos hu 
manos para las áreas administrativas en detrimento de las ~ 
áreas técnicas. El de los programas, planes y proyectos, -
éstos están supeditados a una asignaci6n presupuesta! en su 
mayoría reducidos. 

2. SOBRE LOS RECURSOS HmL!\.~OS. 

La inadecuada asignaci6n de recursos humanos, se resiente 
más en las áreas técnicas, que son la raz6n de ser de cada 
organismo. Es tas áreas como unidades norma ti \'as en Da ter·· 
<le salud, donde se rcali:an las funciones bási~as asisten 
les, no han sido programadas adecuadamente en ra:6n de la 
funciones y actividades a cumplir. F~Lo, aunado a un crecí 
miento desequilibrado entre unidades técnicas y unidades 3ª 
ministrativas o de apoyo. Esto nos lleva a deducir la mala 
administraci6n de recursos humanos que existe. Para ejcm-
plificar un poco más, a continuaci6n exponcwos un problema 
de Administración de Recursos Humanos en la Dirección Gene
ral de Salud ~ental, en la cual se elaboró un estudio, por 
parte del Grupo de ~ejoraniento Adninistrativc de la Subs~ 
cretaría de Asistencia, un programa de requerinicnto de r~ 
cursos humanos para el área técnica de esta Dirección. 

En este mismo estudio se expusieron las bases técnicamente 
justificadas para el requerimiento de recursos hu~anos ca
lificados para el área técnica, fueron las siguientes: 

Se requiere personal técnico a nivel nor;nati\'o para: 

l. Planear, organi:ar, integrar, dirigir Y ~oordinBr 
los programas de salud mental, a todo el territo-
rio nacional. e 

2. Normar las acciones de las unidades aplicativas -
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a relaci6n a los recursos técnicos de las mismas 
a todos los niveles. 

3. Sistematizar la programaci6n, control y evalua
ci6n de actividades de las unidades aplicativas. 

4. Desconcentrar áreas de autoridad y responsabilidad 
sobre programas específicos. 

S. Coordinar funciones con organismos oficiales y pri 
vados a fin de integrar las actividades de la salud 
mental en México. 

6, Realizar funciones básicas de investigaci6n y ens~ 
ñanza. 

7. Realizar estudios de organizaci6n y funcionamiento 
de las unidades aplicativas. 

B. Conformar una estructura orgánica adecuada, que a
segure el cumplimiento de los objetivos generales 
de la Direcci6n General de Salud ~len tal, 

9. Revisar y actualizar y en su caso elaborar las dis 
posiciones legales para la salud mental en México~ 

10, Evitar el empirismo y sus consecuencias, que solu
cionan actualmente problemas superficiales por de~ 
conocimiento de causas especificas que lo están -
g~nerando. 

11. Planear las diferentes área~ de estudio ( Asisten 
c1a Psiquiátrica, Psiquiatría Co:nunitaria, EstadI: 
ti ca, Investigación y Enseñan:a, etc.) ·interrela
cionándolas, a fin de atacar problernns generales y 
especificas. 

12. Formar un banco de datos estadísticos actualizado. 

13. Tecnificar el Sistema Salud Mental a nivel norma
tivo, aumentando la productividad en los servicios 
integrales. 
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14. Formar u~ equipo multidisciplinario conociendo y 
resolviendo asuntos de distinta naturaleza. 

15. Proyectar los servicios asistenciales psiquiátricos 
a todo el país. 

16. Proyectar los scrv1c1os e incrementar el aprovecha
miento de los recursos disponibles. 

17. Dirigir la elaboración de proyectos de reglamentos 
y otras iniciativas relativas al mejoramiento de -
los servicios psiquiátricos. 

"Se diseñarán asimismo, las funciones que corresponderían a 
esta área técnica: 

Funciones del Arca Técnica: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Planear, organizar, dirigir, controlar y coordinar 
los programas normativos de la Asistencia Psiquiátri
ca Comunitaria, Enseñanza e lnvestigaci6n, Estadística 
Trabajo Social y Enfermería. 

Elaborar las normas relativas a la aplicación de la m~ 
dicina preventiva y asistencial, servicios de diagnós
tico y tratamiento, consulta externa, albergues, reha
bilitación, y cspcciali:ada¿es nfdicas. 

Coordinar las actividades de la Subdirección Técnica 
en los llospi tales y unidades de Salud ~.fcntal. 

Controlar la información científica (boletines, revis 
tas, libros, simp6siums, mesas redondas, investigaci~ 
nes) relativas a la Salud Mental. 

Programar y controlar la enseñanza e investigaci6n as~ 
como los intercambios científicos, técnicos y académi.., 
cos. 
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6. Estudiar la legislaci6n y elaborar proyectos referen
tes a la Salud Mental. 

La trascendencia de la integración de esta área se justifi
ca por 14 unidades aplicativas de su control. 

La magnitud y trascendencia de la planeaci6n y control de -
estas unidades se esquematiza por el siguiente cuadro. Se 
incluye el número de camas por ser en el auxilio de las or
gani:aciones de salud, un indicador que mide el grado de im 
portancia de un Hospital. -

Unidades Aplicativas de Salud :·!en tal No, de Camas 

Instituto :\aciana! de Neurología 124 
Hospital P. l. "Dr. Juan N. Navarro" 202 
Hospital p. "Fray Bernardino Al \"are z" 600 
Hospital G. "Villahermosa" 90 
Hospital c. "Dr. Samuel Rar.iíre:" 502 
Hospital c. "Dr. Fernando Ocaran:a" 600 
Hospital c. "Dr. Adolfo ~;. Nieto" 500 
Hospital e. "Dr. Rafae 1 Serrano" 480 
Hospital e. "Cru: del :'orte" 224 
Hosnital c. "Cruz del Sur" 160 
Hospital c. "José Ságayo" 600 

La cobertura de poblaci6n que cubrirían estos Hospitales, -
serla adecuada si se dispusiera de los recursos humanos es
pecializados para alcanzar un renaimiento en servicio, que 
se aprox ine a lo regular". ( l ) 

En c•.:anto al presupuesto disponible para estos Hospitales -
es otra coyuntura para llevar adelante los posibles progra
mas de trJbajo. Este proble~a administrativo y el anterior, 
obedecen a estudios administrativos completo~, que implican 
una in~c~re1aci6n de elcncnto5 4uc influyen en la marcha a
decuad~ Je esta institución. Dichos estuJios v sus ir.inlica 
cienes, n0 ?ucdcn ilustrarse en esta T€sis Pro~esional: ya-

Aque daría lugar a otra tésis sohre microanálisis a<lninistr.'!. 
~tivo, nuestro objetivo por ahora, es revisar de soslayo un 

problema más que se presenta no sólo en el ámbito de un or
ganización, sino en otras depenJencias pG~licas. 
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Haciendo un análisis comparativo entre recursos médico-téc 
nicos y recursos adrninistraüvos de la Dirección General :
de Salud Mental y sus unidades aplicativas, ejemplificando 
en (la Gráfica No:!BIS)esta comparaci6n a nivel central, te- p 
nemos que es la rnismb problemática en el nivel aplicativo 
que en la cara de la Direcci6n hacia la comunidad que soli 
cita un servicio o muchas veces se habla de la escasa calT 
dad de la atención médica en algunos hospitales, el Cuadro 
No. l y su interpretaci6n es en parte, un justificante de P. 
la misma. La mala distribución de recursos o desequilibrio 
entre los mismos, representa la falla de mis coyuntura para 
esta organización. , ... , . , , __ ) 

3. SOBRE CO~IUNICACIO::ES. 

Básicamente nos avocaremos a plantear problemas de comuni
cación a dos niveles: 

3. 1 Intradirecciones 

3 .1 Comunicaciones Infradire~cionc's: 

En algunas dependencias de la Subsecretaría de Asistencia, 
las comunicaciones internas representan un problema micro
organizacional y se refleja hacia el exterior el deterioro 
de las mismas. Una entidad puede contar con un equipo de 
trabajo que supera a algunas otras entidades de la Suhse-
cretarfa. Profesionistas de diversas disciplinas pueden -
7efor:ar los pro~rarnas, ~fts la inadecuada comunicaLión en
tre las distintas §reas técnicas y administrativas, provo
ca que en la aplicaci6n de programas, haya duplicidad de -
funciones e incluso de ~bje:ivos; que de una área a otra -
no se conozca qué objetivos, funciones y programas se están 
realizando, q~1e incluso, no sepan con precisión, ecl objeti 
vo general de Ja Dirección e:i que trabajan. -

Las fallas de estas couunicaciones inducen a: 

Objetivos generales y especificas indefinidos por la 
mayor parte de ftreas de trabajo. 
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Duplicidad de funciones y consecuentemente de gastos 
y esfuerzos. 

Escasa integración en el funcionamiento del programa 
general. 

Subjetividad en la elaboración del programa general. 
(por falta de participación de todas las áreas de tra 
bajo en su parte correspondiente". -

Indeterminación de políticas de actuación. 

Ausencia de criterios fundamentados por .la toma de -
decisiones. 

Elaboración de programas es~efif~'"O.lLinc~ngr,uentes -
con el programa general. 

Desconocimiento de· objeÚvoS' JffJJ¿Jci~;:f ci'! "~~a área 
a otra. 

Separación entre área t~cnica y 'área administrativa. 

Disefio de programas, desprendidos de criterios pre
supucstales. 

Esto hace necesario establecer los canales de comunicación 
adecuados a trav6s de juntas o reuniones de trabajo y .a -
trnv6s de manuales adninistrativos que indiquen el tipo de 
relaciones ascendentes, descendentes, internas, extern~s. 
de coordir.;,ción, :forr.ales, informales, que no existan erro 
res en ~1 ~i~cfio de objetivos de corto, mediano y largo -~ 
pla:o. r~tos, entre otros, son par5mctros de medición de 
l~ con<ltJcta orgnni:acional. 

Otro elemento que puede influir en el establecimiento de -
las comunicaciones, son las reuniones de confrontación en
tre los elementos de las 1 jcfaturas de los diferentes nive
les jerárquicos. En estas reuniones se destacan los pro--
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blemas de organizaci6n por todo el grupo participante se -
jerarquizan por orden de importancia y posteriormente y en 
equipo se establecen las bases para dar soluci6n al proble 
ma, iniciado oor aauél aue representa mayores dificultades. 

La integración de grupos de traba~o también es básica si se 
lleva a cabo por un especialista en administración que conoz 
ca de estas técnicas. La falta de integración de grupos de
trabajo, debido a la ausencia de comunicaci6n entre sus ele 
mentes, provoca además de lo anterior: -

Desconocimiento del nivel inmediato superior por al
guno o varios de los elementos del grupo. 

Desconocimiento de los diversos niveles jerárquicos 
de la estructura orgánica. 

Incumplimiento en las funciones éricomendadas. 

Falta de inicia ti va y motivaciones _de trabajo. 

Formaci6n de pequeños grupos con intereses ajenos 
a los objetivos de la organizacifüi. _. 

Inaccesibilidad a los pequeños grupos por otr:as áreas 
de trabajo. 

~.2 Comunicaciones Interdirecciones: 

La programaci6n de las actividades de asistencia se hace a 
nivel de Direcciones a través de normas, lineamientos y d! 
rectrices de trabajo que directamente se envían de la uni
dad central a las unidades normati\·as. 

La elaboraci6n de programas de trabaio es anual. El desa- e 
rrollo de estos programas y los crit~rios particulares para 
la programaci6n dependen en alguna medida del criterio de -
sus titulares. 
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SOBRE PLANES Y PROGRAMAS. 

Las posibilidades de una programaci6n de actividades exito
sas en la S.S.A. son remotas, pero este juicio apriori, lo 
complementamos con un análisis escueto de los diversos pro 
blemas que actúan como frenos institucionales en el contex 
to de la estructura orgánica de la S.S.A. Los objetivos
tradicionalmente adoptados, la existencia de políticas sa
nitarias sin continuidad y variables en cada gesti6n guber 
na:ncntal, el desconocimiento de los niveles de decisi6n, Ia 
magnitud y trascendencia de los problemas que se enfrentan, 
la inadecuada asignaci6n de recursos para la salud entre -
las diversas dependencias, la escasez de estudios de previ
si6n para atacar problemas específicos presentados en el ám 
hito de cada unidad ncrmativa, los planes a corto, mcdiano
y largo plazo, son inexistentes, en la mayoría de las <lepen 
dencias se trabaja a demanda, no por programas. El manten! 
miento de funciones generales conducentes al alcance de -
cualquier objetivo, no preciso, reduce la posibilidad de re 
sultados positivos, a diferencia de otras que participan dI 
rectamente en la consecuencia <le un objetivo determinado 
previamente, cuantificable y preciso. 

En la estructura orgánica de la Subsecretaría de Asistencia 
tenemos órganos que responden a criterios di\·ersos los fun
cionales-asistenciales; los de apoyo; los de investigación; 
y promoción, entre otros. 

Aquellos que representan mayores dificultades para la pla
neacióc, control y ejecuci6n de actividades son los funci~ 
nales-asistenciales. A groso modo, veremos en que manera 
afectan a la programación de sus Jctividades los problemas 
b5sicos de progra~ac16n a nivel macroadministrativo. 

Estas dependencias programan anualmente sus actividades en 
base al ejercicio del afio fiscal en cuestión. Se reali:a 
un anteproyecto que se somete a consideraci6n de la Subse
cretaría de Asistencia :·posteriormente a la 'Oficial~a ~!J
yor. 

e_.; estos anteproyectos en l:.i mayorb de los casos se les ha 
ce ajustes presupuestales que afectan al desarrollo de los 
programas tEcnico-mEdicos, ajustes presupuestales que lle
gan a reducir la mitad del presupuesto solicitJdo. 
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De esta forma se trabaja en algunas dependencias de la Sub
secretaría. 

Evaluaci6n de la organizaci6n en la Subsecretaría de Asis-
tencin o diagnóstico de un programa. 

Existe un criterio indefinido para la elaboraci6n de los 
programas anuales en las dependencias de la Subsecretaría, 
varía en contenido y grado de detalle; en cuanto a fijación 
objetiva de metas, políticas y funciones; a su extención en 
el tiempo y a la cuantificación de objetivos. En la mayoría 
de los programas no se sigue una metodología adecuada para 
su elaboración. Los puntos básicos de un programa parecen -
no precisarse y en algunos casos de momento parece ser un in 
forme narrativo. 

El siguiente ejemplo sobre un programa de trabajo, nos dará 
una idea de la ausencia de criterios o metodología adecuada 
para la elaboración de programas de trabajo. 

"De acuerdo con sus indicaciones, presento a usted en forma 
esqucm5tica, el plan de trab3jo de la Dirección a mi cargo, 
para el presente año: 

Considero que la ~irección General de Salud Mental, debe ac
tuar principalmente en 5 direcciones que conducen a resulta
dos inmediatos. Son las siguientes: 

I. Lograr la mejoría de los servicios asistenciales exis 
tentes. 

II. Reorgani:ar administrativa y t6cnicamente la Dirección. 

IIJ. Colaborar activamente en los programas de trabajo inte~ 
dependientes, principalmente el Consejo ~acional sobre 
problemas en Farmacodependencia y el de Coordinación Ge 
neral. ~ 

IV. Mejorar, y si es posible, aumentar los servicios de ps! 
quiatría comunitaria. 
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Los pasos que han de darse para mejorar la calidad de la a
sistencia psiquiátrica en nuestro pais, son, a mi juicio, -
los siguientes: 

l. Convertir nuestros actuales Hos~itales-Albergues, en 
verdaderos Hospitales Psigui§tricos. Esto a su vez, 
implica: 

2. Construcción de nuevos Hospitales de Agudos y Subagu 
dos, en provincia. 
Se comprende, que este punto se supeditará al monto 
de lo presupuestado para construcciones, pero al me
nos deberá terminarse el Hospital de Monterrey. (Los 
trabajos están detenidos). 

3. Elevar el nivel de la enseñanza en la Residencia de 
Postgrado. 

El punto III, que se refiere a la colaboración activa de la 
Direcci6n en los trabajos conjuntos con otras dependencias, 
no necesita mayor aclaración. 

Como se señala en el punto IV, los sen•icios de Psiquiatría 
Comunitaria, deben mejorarse y aumentarse. Pero en mi opi
nión, que esto último, no se intente si no se cuenta con los 
elementos adecuados para que los programas funcionen. 

En cuanto al punto V, informo a usted, que ya trabajan en e~ 
te asunto el Dr. Luis Antonio Gamiochipi y el Dr. Carlos Po~ 
chet de la U.\.A.~·I. (por invitaci6n nuestra) para dar los -
primeros pasos en la organización de una verdadera Comisión 
de Trabajo, que rinda frutos en el presente año." ( 2 ) 

Se requiere e~tablecer elementos básicos para programar las 
activiJade~ de las dependencias de la Subsecretaria de Asi~ 
ten:ia. Estos elementos pueden sujetarse a una metodología 
adaptativa a cada u~a d~ las dependencias al comprobarse el 

-

funcionamiento de una guía metodológica propuesta, sólo así 
será posible obtener documentos estandari:ados, objetivo r~ 
ales, elaborados dentro de un contexto de discrecionalidad 
administrativa. A continuación presentamos un esquema que 
se utiliz6 para lograr lo anterior. 
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4,1 Elementos para la Elaboraci6n de 
Planes y Programas. 

"l. La formulaci6n <le los objetivos de organización );; 
departamentales, involucra interacci6n formal e info~ 
mal sobre los ejecutivos de los diferentes niveles en 
la jerarquía administrativa, contiene los siguientes 
pasos: 

Aclaración del problema. 

Obtenci6n de la informaci6n completa sobre las 
actividades involucradas. 

Análisis y clasificación de datos. 

Formulación de premisas de planeación". 

"2. Fase de Formulaci6n o Planteamiento del Problema Se 
trata de def1n1r concisamente el problema a solucio
narse, con lo cual se tendría una visión de las con
diciones actuales que motivan la planeación. Este -
paso es el @ás importante, se pueden aplicar como -
guías las siguientes cuestiones: 

¿Cuál es el objetivo principal o fin por el que 
se formula el plan? 

Para lograr el objetivo,¿hace falta un nuevo -
plan o solo modificando el actual se puede lo
grar.? 

¿Qué importancia tiene para la instituci6n, el 
conseguir el fin del plan? 

¿Existe alguna contradisposición del objetivo ~ 
del plan con las políticas de la instituci6n? .., 

"J. Di.s osición de la información com leta de las activi
a es invo ucra as, en este paso e p antcar las ncce 
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sidades, de conocer las actividades que van a ser pla
neadas y sus posibles efectos sobre los ya existentes. 

La acci6n eficaz debe basarse en el conocimiento, sien 
co buenas fuentes de informaci6n las siguientes: la ex 
periencia, las soluciones anteriores, la práctica dia~ 
ria, la observaci6n, los archivos, los datos estadísti 
cos y los datos producto de la experimentaci6n y la ob 
servaci6n. 

Preguntas guía para cumplir con este paso: 

¿Se han recopilado todos los datos.necesarios? 

¿La informaci6n disponible abarca todas: las: ac
tividades que se efectuaron? 

¿Se han tomado en cuenta todas las fuentes:de 
información? 

¿Se cuenta con inventario de recursos disponibles? 

¿Se han tomado en cuenta las aptitudes y limita
ciones del personal disponible? 

¿Se tienen en cuenta sesiones de ensefianza y adi
estramiento?" 

"4. Análisis v Clasificación de Datos.- Una vez aclarado 
el problema y disponiendo de información completa, C! 
da elemento de información debe examinarse por separ~ 
do y en su relación con el conjunto. Del cfimulo de -
datos, se separan los que no nos sirve~ para tener el 
fin ,ic1 ¡;Jan de los útiles, y éstos, a su \"e:, se a-
grupan de nanera que queden juntos los que correspon
d3n a 33untos similares. 

Guía para cumplir este paso; 
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¿Existen relaciones entre datos y personal -
clave de las operaciones? 

¿Se ha tabulado la información? 

¿Se han hecho cuadros y gráficas para. fa.cili tar 
el análisis? 

¿Es posible simplificar el trabajo actual con -
estudios posterior.es?" 

"5. Formulación de Premisas de Planeación.- Con los da
tos tabulados que den conocimiento del problema, se -
formulan algunas presunciones con base del plan. Estas 
premisas indicarán condiciones supuestas o reales y -
que justifican la acci6n del plan. 

Guía para formulación de Premisas: 

¿Qué pretenciones se han hecho para desarrollar 
el plan? 

¿La premisas consideran -posibles- contingencias? 

¿Se han ponderado todos los datos disponibl~s -
que se refieren a las premisas? 

¿Cuáles son las premisas que deben vigilarse y 
que pudieran afectar al plan basac!o en ellas~" 

"6. Calendarización del control v dirección de las funcio 
nes v las operaciones.- Con el paso anterior, se ha 
avanzado mucho, pero aún queda establecer los detalles 
de aplicación del plan y sus relaciones con todas las A 
actividades afectadas, lo cual es objetivo de este paso.~ 
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Es necesario formular a detalle, dónde, por quién, 
cuándo, cómo, por qué, debe efectuarse cada etapa del 
plan. 

Cuestionario guía: 

¿Se ha establecido cuidadosamente el tiempo to· 
tal y parcial para el cumplimiento de los obje
tivos? 

¿Se tienen instrucciones escritas que ábarquen 
las etapas parcial y total del plan? 

¿Se ha informado a las personas involucradas en 
el plan, la participación que les concierne? 

¿Se cuenta con papelería y accesorios necesarios?" 

Vigilancia del Desarrollo del Plan.- El éxito o fracaso 
se medirá en función de los resultados obtenidos. 

Se requiere disponer en el plan, mecanismos de evalua
ción y control para seguir el desarrollo y los resulta 
dos. Lo normal es que esta función quede incluida en
alguna unidad de control. 

Preguntas para cumplir este paso: (guía 

¿Se ha previsto registro e informes para que los 
responsables estén enterados de la marcha del 
plan'.' 

¿Se tendrán suficientes datos después de un perío 
<lo ra~onable, para poder apreciar los resultados? 

¿Se han señalado límites para consid~rar satisfas 
torios o ínconvenientes los resultados? 
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¿qué medidas correctivas se han propuesto para 
el caso de resultados no esperados?" ( 3 ) 

.... 
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e CAPITULO V 

SOLUCION A LOS PROBLEMAS. UNA ALTERNATIVA. FUNCIONAMIENTO 
EN BASE A PROGRAJ.L\S. 

1. MARCO DE REFERENCIA. 

En la Subsecretaría de Asistencia no es sino a partir de 
1971 cuando se empieza a laborar con algunos programas 
Tficnico-M6dicos y Tficnico-Administrativos si bien es cier 
to que existían algunos programas, estos eran intentos -
aislados de mejorar la Administración del ámbito asisten 
cial, sin que llegara a establecerse una Administración
Tfcnico-M6dica en base a programas existentes; y es a 
partir del primer semestre del año antes citado, cuando 
por aprobación de las autoridades superiores de la Subs~ 
cretaría de Asistencia se empie~a a trabajar programas -
que se llevan a cabo. Entre los más importantes tene~os 
los siguientes: 

Programa T!cnico ~6dico. 

Programa Estadístico. 

Programa Contable. 

Programa de Mejoramiento Administrativo. 

En base a estos programas es como la Subsecretaría de -
Asistencia, ha venido desarrollando su trabajo y cumpl! 
miento en cuenta el Plan ~acional de Salud que no es 
otra cosa más que la integración ordenada de los difere~ 
tes programas existentes en cada uno de sus ramos con el 
firme propósito e intento serio de planificar los servi
cic5 de la salud pdblica del país, tonando en cuenta to
dcs s11s 1·ccursos existentes as! co~o la capacidad físic~ 
1nst.:i1 3Ja. 

"L~1 un.i<l::.C Je- Jos princ ::..p;_os c_.n lr.s programas )' en la -
coordinaci6n de 11rop6sitos pcr~itcn definir los ohjcti
vos para ser alcanzados e~ el nr5xino 2ccenio, ct1:1ndo 
será posible hacer una evaluación ~uficicntc de los r~ 
sultados, en el cumplimiento de los programas y de las 
metas que se proponen". 



75 

"El Plan Nacional de Salud con alcances hasta el año de 1983-
se concibe como un documento flexible a las circunstancias y 
a los recursos disponibles durante su desarrollo a lo que 
~abrá de permitir manejar prioridades y ajustar las metas de 
conformidad con los requerimientos más urgentes. 

El soporte fundamental del Plan Nacional de Salud lo habrán 
de constituir el conjunto de programas de salud en todos y 
cada uno de los territorios y estados de la RepGblica Mexi
cana en función de la dinámica y de los programas de gobie~ 
no locales, para llegar a la fina estructura de planes de S! 
lud en todos los municipios y el mayor ndmero de localida
des constitutivas de éstos. 

La iniciativa del Presidente Echeverria se transforma en una 
movilización de la comunidad mexicana para mejorar sus candi 
ciones de vida y aumentar su capacidad productiva, física y 
mental en el proceso de desarrollo global que tiende a lioui 
dar etapas de insalubridad, de enfermedades seculares, de ·P2: 
breza, deterioro biológico y de ambiente". ( 1 } 

Pero antes cte dar un pequeño desglose de los programas exis-9 
tentes, vamos a ponernos de acuerdo en qué es un programa, y 
a plantear diferentes definiciones y conceptos de programas. 

2. DEFINICIONES: 

"Un programa es un escrito que indica los poYmenores de una 
fiesta, las condiciones de un examen, etc. 

Proyecto determinado: seguir un programa. 

Exposición que fija la línea de conducta que ha de seguirse: 
el programa de un partido político. 

Conjunto de instrucciones preparadas, de mod~ que una calcu
ladora, máquina, herram i ent o u otra aparato automático, pu!O_A 
dan efectuar una sucesión de operaciones deterr.ünadas". (2)9' 

"Son calendarios o la fijación del tiempo durante el cual <;e 
llevarán a cabo las actividades". ( 3 ) 
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"Un programa puede considerarse como el plan general para -
ejecutar las funciones que están scftaladas al departamento~ 
( 4 ) 

Programa de Sistemas de Oficina: 

"Incluye estudios acerca de los procedimientos y rela
ciones de organización en términos de alcance de la es 
tandarización practicable, simplificación y mediación
de la producción. El programa de los sistemas de ofi
cina que es el más comprensible de todos, enfatiza flu 
jos de trabajo administrativo y las relaciones de orga 
nización establecidas para el curso del trabajador. En 
el programa se determinan medidas de trabajo relaciona 
das con el número de empleados que se necesitan para ~ 
la ejecución de cierto volumen de trabajo. Necesaria
mente, este programa estará coordinado con los otros. 
Los analistas responsables del programa de sistema de 
oficina poseen el tipo más general de conocimientos de 
métodos y deben, en ocasiones, solicitar ayuda a los -
especialistas que están trabajando en ocasiones en otros 
programas". ( 5 ) 

Programas de Normas para Equipos: 

"Incluyen estudios detallados y pruebas de modelos de -
máquinas y equipos para oficina, con el propósito de h~ 
cer recomendaciones específicas para la aplicación prác 
tica, el aprovechamiento adecuado y la operación econó~ 
mica del equipo que se recomienda. Establecen los re-
quisitos básicos para la justificación de la compra y -
para control presupuesta!. El programa de normas de e
quipo es el más técnico de todos los programas. Abarca 
la mejor aplicación del equipo de oficina, de acuerdo 
con lo que requieren los procedimientos en los cuales -
se emplea dicho equipo. Puesto que con frecuencia los 
diversos procesos determinan si un plnn será ejecutado a 
mano o en máquina, el programa del equipo está fucrte-
~ente unido y coordinado con el programa de sistemas de 
oficina. Tambi6n 1a manera de archivar los registros en 
gnbinctes requiere una cuidados3 atención 'común a los a
nali~a<lorcs en el programa del equipo. 

Con el advenimiento de las computndora~ electrónicas, el 
énfasis durante los últimos añcc' se ha puesto en este te 
rreno. La siguiente es la descTipción caTacterística d~ 
un subprograma de aplicaciones de una comp11tadora elec-
tr6nica. 
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Coordinar en todas las dependencias de la compañía el fQ 
mento del uso de las computadoras electrónicas para sacar 
ventaja tan rápido como sea posible de todo lo relaciona7 
do con la operación y las actividades económicas de anali 
zar los datos electrónicamente; dirigir las investigacio7 
nes acerca del equipo y de sus aplicaciones en la indus-
tria; ayudar en la aplicación de la máquina en cooperación 
con las oficinas involucradas". ( 6 ) 

Programas de manejo de Registros: 

"Desarrolla sistemas de archivo y normas para el manejo 
eficaz de los registros. Recomienda la conservación de 
registro con los planes de acción ordenados por la com
pañía. 

El programa de manejo de registros comprende los siste
mas de archivo y la administración de registros en gen~ 
ral, incluyendo su colaboración, accesibilidad y conser. e 
vación. Siendo claramente una especialidad el manejo -
de registros, como programa debe ser dirigido en función 
de los procedimientos de los cuales los registros forman 
parte". ( 7 ) 

Programas de Avalúo del Trabajo de Oficina: 

"Revisar la implantación de nuevos métodos y reali:ar la 
revisión periódica sobre bases comparativas de la efect! 
vidad de los sistemas de oficina, utilizando los datos -
resultantes de la fase estimada de la producción de pro
gramas de los sistemas de oficina. El programa de ava--
lúo del trabajo de oficina, aunque podría considerarse -
corno la fase final del programa de sistemas de oficina, 
se desarrolla por separado. Esto es así, debido a que 
su importancia está en el cálculo comparativo del traba-
jo que se ha llevado a cabo, después de la estandari:a--
ción que resulta del desarrollo de procedimientos que se 
ha revisado. El pr~grama se pondrá en marcha después que 
ha transcurrido el tiempo suficiente para permitir una 
\'alori:ación exacta de los resultados y un ajuste final - A 
de los detalles de procedimientos y organi:aci6n. ~ 

La valorización del trabajo de oficina no debe confundir 
se con la auditoría financiera, que se refiere sólo a li 
revisión de planes de acción, procedimientos y registros 
con el fin de salvaguardar los intereses de la compañía". 
( 8 ) 
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e Programa de Coordinaci6n: 

"Establece los medios sistemáticos de correlacionar las 
formas e informes con los procedimientos administrativos 
relacionados y coordina la divulgación de los informes 
que se refieren a planes de acción y procedimientos. 

Coordinación de formas impresas: dentro de los requer~
mientos que existan en la compañía, desarrolla y mant1~ 
ne un sistema sin revisar y corregir la información y • 
estados periódicos iniciados o solicitados para evitar 
la duplicidad o el error en los datos. 

Coordinación de Publicaciones: desarrolla y mantiene un 
sistema para revisar, corregir y estandarizar el fornen· 
to y la compatibilidad del contenido de los manuales, · 
instrucciones r de las otras publicaciones referentes a 
los planes de acción, procedimientos, organización, in· 
formes y la presentación de las formas. 

Cada una de las tres secciones del programa de coordin! 
ción podrá por sí misma llegar a ser un programa aparte, 
si el volumen de trabajo fuera suficiente para ajustar · 
su labor. La coordinación de formas, informes y public! 
ciones repetidas es básica para el trabajo administrativo. 
Sin la coordinación de formas muchos machotes duplicados 
o mal proyectados para facilidad del uso, pcdrla demorar 
los procedimientos y retardar la acción. 

Sin la coordinación de los informes independientes de la 
or&anizaci6n, podrían engañar a otras oficinas reportando 
necesidades de una fndole sin ra:ón molesta o falseada. 
Sin la coordinación de las publicaciones podrían divulgar 
se instrucciones contradictorias. La coordinación propo~ 
ciona un beneficio que evita la confusión administrativa-y 
lo~ gastos innecesarios". ( 9 ) 

Progra~a ¿2 I~vestigaci6n y Capacitación: 

"Estab1ece y mantiene relaciones con sociedades profcsi.2_ 
nales de administración y otras ~~rresns rara el cambio 
mutuo de informes relativos n mejcrar en :os planes de 
acción, dirección, organización, procedimien:os, equipos 
t6cnicas de perfeccionamiento de Q0todos, desarrollo, · 
por medio de m6todos de laboratorio, la aplicación de· 
sistemas a los problemas de las empresas; prueba las a· 
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plicaciones,mantiene una bibliografia, y archivo de los e 
datos que representan la solución más efectiva v confir 
mada a los problemas típicos de los métodos. 

Prepara material de capacitaci6n en todas las fases de 
los trabajos de sistemas para el uso normal de los em
pleados que trabajan dentro de este campo. 

Dirige los seminarios programados con regularidad sobre 
los problemas y técnicas de sistemas. 

Coordina la totalidad de actividades de programas de sis 
temas. 

El programa de investigaci6n-y capacitaci6n abarca el de 
sarrollo y el cambio de datos técnicos a los métodos Je
trabajadores entre fuentes internas y externas. Los Ja
tos son aprovechables para la capacitaci6n de nuevos ana 
listas y como material más fresco para el personal de au 
<litaría." ( 10 ) 

• 
Programas Alternativas. 

"El programa es una parte muy importante del plan. c. :r.s 
tituye la base para decidir cuando deben efectuarse las 
actividades. Un curso completo de acci6n puede de:e~~i
narse por la necesidad de reali~ar un trabaje du~a~:e un 
plazo fijo. 

Los programas se elaboran asignando periodos espec111cos 
para cada actividad; así como la fecha en que habri de · 
realizarse. Al fijar el tiempo de las actividades. es -
conveniente darles un margen determinado con el propósi
to de prevenir modificaciones necesarias en la ejecución 
del plan". e 11) 

T6cnicas de Programación. 

Son instrumentos de los 4ue se,vale la planea~ión para · 
cumplir sus fines: 
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Gráfica de Gant o de Barras 

El Camino Crítico". (12) 

3. CONCEPTOS QUE SE UTILIZAN: 

"La planeaci6n de los negocios es una actividad integral 
que busca obtener el máximo de efectividad total de una 
compañía como un sistema de acuerdo con los objetivos de 
la empresa". ( 13 ) 

Aquí com·iene una definición simple: "un plan en un curso 
predeterminado de acci6n. Esencialmente, un plan tiene 3 
características. Primero: debe involuc(ar el futuro de 
acción, será tomado por el planificador o alguien designa 
do por él, dentro de la organi:ación. Las necesidades del 
futuro, la acción y la causa personal u organi:acional son 
eler.ientos necesarios en cada plan". ( 14 ) 

En una sociedad dinámica las organizaciones logran su au
topermanencia a través de la planeación eficiente. 

Bajo el concepto de sistemas, "el proceso de planeaci6n -
puede ser considerado como vehículo para llevar a cabo el 
cambio de sistema. Sin la planeación, el sistema no podría 
cambiar v no podría adaptarse a las diferentes fuer::as am 
bientales". ( 15 ) -

"La planeación de los negocios no es una entidad en sí -
misma, suo propósitos primarios consisten en proporcionar 
las lineas j~ guía necesarias para el proceso vital de to 
m:-. de decisiones a tr;l\'és de la organi:acién". (16) 

"Los planes establecidos son aquellos de tipo de planes -
como les de las políticas, métodos, normas, procedimientos 
informes d~ operación que están diseñados.para cubrir una 
variedad de situaciones repetitivas que frecuentemente en 
cuentra L:i organi::ación". ( F ) 

REVISIO:-; DEL FUNCIONAMIENTO EN BASE A PROGRAMAS EN LA SUB 
SECRETARIA DE ASISTENCIA. 
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Principales programas: 

Dato que este funcionamiento con las características actuales 
es un aporte novedoso en la Subsecretaría de Asistencia, se -
revisan someramente sobre todos aquellos en los que intervie
nen de manera significativa los estudiosos y profesionales en 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 

4.1 Programa Médico: 

Introducción: 

La competencia de la Subsecyetaría en este aspecto específi
co de asistencia encuentra su plataforma de desarrollo en -
sus políticas, cuya realización bu~ca, constantemente, elevar 
el nivel de salud del mexicano. 

Como ente normativo de la asistencia en México, empliar les e 
servicios asistenciales mediante la utili:aci6n de los recur 
sos que se integran en todos sus niveles estructurales fue Ta 
premisa fundamental de acción de esta Subsecretaría. Sus po 
líticas enmarcan este espíritu y su interpretación más amplia 
proporciona las pautas en la programación de asistencia a la 
comunidad. Es preciso indicar que no se trata, al establecer 
sus políticas ( 18 ) de un esquema de planificación que con
sidere las perspectivas a mediano y largo pla:o, sino bien -
se pretende atender las necesidades de salud del momento, re 
flcjada en la demanda asistencial en sus unidades aplica:ivis 
por una parte de la población. 

Con el Plan Nacional de Salud, la Subsecretaría de Asistencia 
tendrá a su cargo a través de una adecuada delegación de la -
Secretaría del Ramo ( 19 ), la coordinación del Plan y esta-
blecer normas y políticas nacionales en materia de asistencia. 
De esta forma el programa médico de la Subsecretaría se desarr~ 
llará en la participación que tenga en algunos programas rel~ 
cionados con los aspectos médico-asistenciales que contiene -
este plan. 

PROGRAMA DE EDUCACION PARA LA SALUD. 

Objetivos: 
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Elevar el nivel de educación para la salud del pueblo mexi
cano, para: 

Conservar y fomentar su salud. 

Prevenir las enfermedades. 

Atender oportuna y adecuadamente sus ~róblemas de salud. 

Participar en el logro de la salud individual, familiar, 
y colectiva. 

PROGRAMA DE SALUD MATERNO-INFANTIL Y PLANEACION FAMILIAR. 

Objetivos: 

--
Aumentar y mejorar progresivamente la cobertura de 
atención materno infantil. 

Contribuir al cambio de actitud en el comportamiento 
reproductivo a través del suministro de información, 
educaci6n y servicios de planificación familiar que 
fomentan el ejercicio de paternidad responsable y el 
derecho de regular voluntariamente la fertilidad. 

Contribuir a armoniz~r el crecimiento de la población 
con el desarrollo económico de acuerdo con la políti
ca expresada en la nueva ley de población. 

Disminuir significativamente la morbilidad materno
infantil. 

Contribuir al bienestar de la familia. 

PROGRAMA DE SALUD BUCAL. 

ebjetivos: 

Genera 1: 
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Mejorar la salud bucal de los habitantes del país como e 
parte de su salud general, que les permita una activa 
relación con su medio ambiente y una óptima participa-
ción en su transformación. 

Específicos: 

Procurar que las instituciones de atención odontológica 
del país funcionen en forma coordinada en la solución -
del problema de salud bucal. 

Promover la restructuración de las diversas secciones de 
odontología en todas las instituciones de-salud y la crea 
ción de ellas en donde no existan. 

Reali:ar investigaciones epidemiológicas sobre enfermeda 
des bucales y estudios de recursos odontológicos. -

Establecer programas preventh'os de enfermedades bucales A 
mediante: W 

Suplementación del agua de abastecimiento público con 
sales de fluor a nivel nacional, que permita disminuir 
en 65~ la incidencia de caries dental. ~!étodo autoa
yuda, para prevenir de un lOOt de paradontopatias y 30~ 
de caries dental. (en población escolar). 

Utili:aci6n de otros vehículos tales corno, sal de cocina 
flurorada. 

Ampliar y rehabilitar los servicios de atención odontol.2_ 
gica y crear otros en zonas desprotegidas utili:ando un 
equipo básico, personal auxiliar con funciones delegadas 
y óptimo mantenimiento especiali:ado del equipo, según -
estudios específicos de cada institución, hasta lograr -
como mínimo, duplicar los existentes en los próximos tres 
años. 

Intensificar el programa de educación para la salud bucal A 
en todos los niveles. W 
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e PROGRAMA DE SALUD MENTAL. 

Objetivos: 

--

Valorar la situación real de los desórdenes psiquiátricos 
existentes en la RepQblica Mexicana. (estudios epidemio
lógicos) 

Promover y preservar la salud mental en la población apa
rentemente sana, proporcionada la reafirmación del indivi 
duo como un ser que desarrolla sus potencialidades especI 
ficamente humanas, tales como las artísticas, las recrea~ 
tivas y las de carácter intelectual. 

Prevenir específicamente los transtornos psíquicos y con
ductuales en la población general. 

Reali:ar la detección temprana de los casos de alteración 
de la salud mental, para proporcionar el tratamiento opor 
tuno. 

Rehabilitar a los inválidos psiquiltricos. 

Fomentar personal especializado en relación con los pro
blemas de salud mental, fundamentalmente los médicos psi 
quiatras. 

Lograr la participación de todos los organismos oficia
les y descentrali:ados que trabajan por la salud mental 
en los programas específicos como de la farmacodependen 
cia, el del alcoholismo r otros. -

PROGRAMA DE ASISTE~CIA MEDICA. 

ajetivos: 
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Ampliar la cobertura de la asistencia médica integral a ~ 
toda la población del pais, otorgando preferencia a las ,., 
zonas rurales. 

Lograr la regionalización de los servicios de asistencia 
médica. 

Crea'r un sistema nacional de Hospitales. 

Mejorar la administración y eficiencia en los servicios. 

Aplic.n los sistemas de atención m!'!dica .se.~~ .. ~:;fªtlti~tos 
o niveles. 

Tener servicios eficientes de informática d~ l~ asiste~ 
cia pública. 

Lograr el máximo aprovechamiento de la capacidad insta- ~ 
lada y ampliar la existen.te. . ... ,., 

Formar y desarrollar el personal necesario para los ser 
vicios de asistencia médica. 

Lograr la participación de la comunidad en el desarrollo 
y realización del programa de asistencia médica. 

Actualizar la legislación que fundamentalmente mantenga 
los propósitos de la asistencia médica adecuada a las 
necesidades. 

PROGRAMA DE REHABILITACIO~. 

Objetivos: 

Generales: 

Librar de la invalidez y sus efectos a la población 
de la República Mexicana. 
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Incorporar a los inválidos a la vida activa, econó e 
mica y social del pals. 

Específicos: 

Abatir la prevalencia e incidencia de la invalidez 
en el pals. 

Prevenir la invalidez evitable. 

Limitar el grado de invalidez de los procesos evo
lutivos invalidentes. 

Rehabilitar integralmente a los inválidos ffsica, 
psicológica, reductiva, social y ocupacionalmente. 

PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL. 

Objetivos: 

~ejorar el conocimiento de los problemas y recursos re
lativos a la asistencia social. 

Sentar las bases generales para una adecuada planifica
ción de los servicios de asistencia social en el país, 
considerando la intcrpendencia estructural de los recur 
sos nacionales a todos los niveles. -

Elevar cualitativa y cuantitativamente la aplicación de 
los pro~ramas <le asistenci3 social, prono\·icr!o fundame~ 
talJllcntc 1:1 r1ilrticipación J ... la pobl3ción p3.ra contribuir 
con esa acción al desarrollo integral de lndividuos, gr~ 
pos)' ccmt1nidaJcs social ~- cccrtómicaraente \-ulnerablcs. 

Lograr la unificación de cr: :crio~ a ni·:el doctrinario, 
programltico y operacional en la rcol1iaci6n de los -
servicios sociales, asisten i2 ~acial, ~~terminando su 
aplicación en el orden pdbl co-priv~dc. 
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-ERVICIO SOCIAL DE .ESTUDIANTES 
DISCIPLINAS PARA LA SALUD, 

Y PROFESIONALES DE LAS 

Objetivos: 

Incrementar al máximo su productividad del servicio so
cial de pasantes y profesionales en acciones de la sa-
lud preferentemente en el sector rural. 

Contribuir con las instituciones de educación en la far 
mación de los futuros profesionales de la salud y en la 
educación continua de los profesionales del ejercicio. 

4. 2 Programa Contable: 

~traducción: 

La expansión del sector pOblico federal ha hecho cada vez -
más difícil el control efectivo de sus actividades, de tal 
forma, que no es posible conocer, en un momento dado, en qué 
medida los organismos e instituciones que lo integran cum
plen con las normas jurldicas y administrativas que deben -
regularlos, y con qué grado de eficacia alcanza~ los objeti 
vos que les han sido asignados. 

En diversos instrumentos legales como la Ley de Secretarías 
y Departamentos de Estado, la Ley Orgánica del Presupuesto 
de Egresos de la Federación y 0tros, existen mGltiples dis
posiciones que forman una sólida base jurídica en materia -
de control macro y microadministrativo. 

Las funciones generales de control administrati~o del sector 
público, centralj;:ado y descentralizado, las realizan funda
mentalmente tres Secretaria~: 

e 
A la de la Presidencia corresponde la planeaci6n, coordina-
ción y \'igilancia; .1 la de Hacienda;• Crédito Público la el~ 
boraci6n y control del presupuesto y del crédito úblico; a 
la del Patrimonio ~acional la vigilancia y contra especifi
co del sector Jc;;ccntral izado y de los bienes na.: anales. 
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Existen as1m1smo, tanto a nivel del sector pdblico federal -
como en cada una de las instituciones que lo integran, ofici 
nas encargadas del control de sus respbctivas actividades y
resul tados, sin embargo, ni las disposiciones que existen, -
ni su instrumentación forman parte de un sistema general in
tegrado; en el primer aspecto son frecuentes la dispersión y 
superposición de normas y por lo que se refiere a los instru 
mentes que utili:an, se observa una carencia casi absoluta 7 
de coordinación. 

Gran parte de las deficiencias que existen en materia de co~ 
trol, tienen su origen en el hecho de que la contabilidad, -
instrumento que tradicionalmente le ha servido de base, no -
corresponde a los réquerimientos actuales de la administración 
pGblica en México. 

La contabilidad pGblica, en efecto, opera fundamentalmente -
como mecanismo de registro de las operaciones internas de -
las dependencias y, en el mejor de los casos, cumple su papel 
de instrumento de control microadministrativo y exclusivamente 
a posteriori. 

El carlcter rutinario de la mavorla de sus operaciones, limi 
ta en gran medida su aprovecha~iento como fuente de informa7 
ción para la adopción de decisiones, para el control financie 
ro, ff sico y administrativo que requieren las entidades del 7 
sector pGblico federal y para alimentar a los sistemas de in
formación y estadística. 

Es cierto que, en virtud de diversos ordenamientos legales, 
se han integrado algunos subsistemas contables de carácter -
sectorial, co~o el de las instituciones nacionales de crfdi
to, el de las dependencias de gobierno federa! y otros, que 
tic~e como núcleos de coordinación a la Co~isión Sacional -
Bancaria y de Seguros va la Secretarla de Hacienda y Cr6dito 
Público. Sin embargo, falta mucho aGn para estructurar un -
modelo, ágil y efica: sistema de contabilidad que comprenda -
tanto a !as Secretarias r Departamentos de Estado, como a los 
organismos dcs~cntrali:ados y empresas de participación esta 
tal . 

necesario establecer las hCJscs sobre las que deberán de.5-_ 
nsar los nuevos sistemas de contabilidad de las entidades 

. blicas. Para esto resulta indisp0nsablc ~.:-.ocer ¡irc\·ia--
mente las características y detectar ! s pr ncipalcs dcfi-
cicncias de los registros contables de scc or público fcdc 
ral. Asimismo, estudiar la posibili<la y e nven1cncia de 
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enmarcarlos dentro de un sistema integrado que contemple, e- e 
ventualmente su inclusión como parte <le los sistemas de infor 
mación y estadística del sector público federal. ( 20 ) -

Se elaboró el presupuesto 1971-1976, a fin de evaluar el de
sarrollo de los programas, con la tendencia a implantar, en 
lo posible, la técnica del presupuesto por programas. 

El sistema contable se estructuró, asimismo, para contar con 
información adecuada permanentemente para simplificar y orieª 
tar la toma de decisiones en las áreas de recursos humanos, -
materiales y financieros. ( 21 ) 

Este presupuesto fue elaborado por la unidad de programación 
la cual se creó el 11 de marzo de 1971. Posteriormente, con 
la restructuración de la Oficialía Mayor, se consideró conv~ 
niente, dadas sus funciones, elevarla a nivel de Dirección, 
con dependencia directa dei C. Oficial Mayor. 

Tiene dentro de sus funciones principales, la de asesorar al A 
Titular del Ramo, en el seftalamiento de objetivos, planes -- ~ 
criterios de evaluación para an5lisis de programas alternat! 
vos y participar coordinadamente con la Dirección de Organi
zación y ~!6t odos en la elaboración de trabajos de Reforma Ag 
ministratin. ( 22 ) 

~!EJORAMIE~TO DEL SISTEMA DEL PRESUPUESTO y cm:L\IlILIDAD. 

Al iniciarse la actual administración, el C. Titular del 
Ramo acordó la elaboración del presupuesto Quinquenal 1971-
1976, en el que plantean las necesidades mínimas en cada pe
riodo, tendientes a proteger a la comunidad proporcionándole 
más servicios y de mayor calidad, acorde al avance científi
co y tecnológico. 

Repercusión: 

Dicho estudio permitió a la Secretaría, crear una imagene 
de confian:a, que facilitó la obtención de un incremento . 
notable en la asignación anual de recursos, como se pue-
de apreciar en las gráficas correspondientes. 
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(l.- Redistribución de los presupuestos por dependencias, 
tomando en cuenta los subpresupuestos de las dependencias 
Presupuesto 1971-1976; 2.- Subsecretaria de Asistencia 
y sus dependencias. Presupuesto 1971-1976; 3.- Secreta
ría de Salubridad y Asistencia. Inversión Programada. 
Ver anexo 2. pag. 17, 18 y 19) ( 23 ) 

El manejo de la información presupuesta!, acorde con los 
trabajos realizados en esta área, sentó bases q~e en el 
futuro se utilizarán como indicadores, a fin de evaluar 
el desarrollo de los programas, con la tendencia de im
plantar en lo posible, las técnicas del presupuesto por 
programas. 

SISTEMA CONTABLE: 

Atendiendo a las necesidades de la S.S.A. de establecer 
un sistema de contabilidad de aplicación general, que -
unifique el registro, control e información de las ope
raciones y ejercicio del presupuesto, se elaboró este -
programa considerando los aspectos financiero y presup~ 
estal que son de atención fundamental en este estudio, 
y proporcionan la información necesaria para la adecuada 
toma de decisiones, siendo éstas la base de partida en 
la división del catálogo de cuentas en: 

Cuentas de Balance v Resultado v Cuentas de Orden, sub
divididas a su ve: ~n Cuentas d~ Control Presupuestal y 
de Registro. 

Las Cuentas de Balance atienden al aspecto financiero y 
se encuentran agrupadas en los siguientes capítulos: 

Fondos 

Otros Activos 

Pasivo 

Patrimonio 
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Las cuentas de Resultados presentan la aplicaci6n financiera e 
del presupuesto, es decir, las que determinarán los remanen-
tes a los déficits presupuestales al término del ejercicio. 
Se encuentran divididas en Deudoras y Acreedoras, como sigue: 

Deudoras: 

Servicios Personales 

Compra de Bienes para la Administraci6n 

Servicios Generales 

Transferencias 

Adquisición de Bienes para Fomento y Conservaci6n. 

Erogaciones especiales 

Acreedoras: 

Presupuesto del Ejercicio 

Otros ingresos. 

Por filtimo el Capítulo de Cuentas de Orden en la Subdivisión 
de Cuentas de Control del Presupuesto, se agrupan: 

Presupuesto Federal Autori:ado 

Presupuesto del Subsidio del Patrimonio 

Presupuesto de Cuotas de Recuperación 

Presupuestos Experimentales. 

Este subcapítulo representa dentro del sistema propuesto al 
área de la contabilidad presupuesta!, obteniéndose un control 
adecuado del manejo y administración del presupuesto. 

En la subdi\·isión que corresponde al grupo de Cuentas de Re-
gistro, encontrarnos las siguientes: 

Modificaciones Presupucstalcs Solicitadas 



- 92 - • '• 

Erogaciones Recobrables 

Ingresos por Cuotas de Recuperación 

Ordenes de Pago expedidas. 

Comprobaciones Pendientes 

Documentos en Pagadurías 

Responsabilidades en Depuración. 

El manejo de estas cuentas representa el recordatorio y con
trol de operaciones colaterales entre las áreas financieras 
y prcsupuestalcs. 

Sin embargo, estas cuentas se abrirán considerando la conve
niencia de adecuarlas a las necesidades de control que se es 
timen necesarias para cada una de las dependencia, incluso se 
podrán otras que sean de utilidad en el manejo de la documen 
taci6n generadora de las operaciones contables. 

Este sistema íacilitará la consolidación de los estados fi
nancieros que en un futuro nos permita dar a conocer a las -
autoridades cómo se ejerce el presupuesto federal en esta -
Secretaria. 

GENERAL ID AD ES: 

Las características de la contabilidad gubernamental, son 
las siguientes: 

Es una Contabilidad Pública, porque en ella se registran 
los derechos y obligaciones de organismos públicos. 

Es una Contabilidad ,\df'linistrati\·a, por registrar en el la 
la obtención de los recursos y las obligaciones contraídas 
para hacer frente a las necesidades gubernamentales, sin 
buscar en ella utilidad o pérdida. 

Es una Contabilidad Especial, tonando en cuenta, que en 
ella se agrupan los principios generales y procedimientos, 
en este caso, aplicables a organismos gubernamentales para 
el registro sistemático de todas las operaciones que pue-
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den llevar a cabo la Administración Pú~lica y poder su- A 
ministrar la información periódica, verídica y oportuna ~ 
relativa a las operaciones efectuadas. 

OBJETIVOS: 

Siendo una dependencia oficial la utilizada para efectuar 
el siguiente estudio, los objetivos perseguidos serln a-
quellos que tiendan a mejorar, en cierta forma, la Adminis 
tración Pública. Entre los principales objetivos, se pu~
den considerar los siguientes: 

Satisfacer el precepto constitucional de rendir la 
cuenta pública anual. (Art. 65 de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos). 

Comprobar en cualquier momento que los fondos públl 
cos se estln usand9 adecuadamente. 

Mostrar que los ingresos y gestos públicos se efec- A 
túan conforme a las disposiciones legales. ~ 

Utilizar la contabilidad como instrumento de las au 
toridades respectivas, para evaluar, anali:ar y di~ 
rigir la marcha de los programas. 

Facilitar a las autoridades superiores y a los fun
cionarios encargados de la formulación y comprobación 
de los presupuestos, la información exigida para la 
formulación de programas de gastos y de estimación 
de ingresos. 

Servir para consolidarse con las operaciones de las 
diversas partes del sector público y contribuir a la 
formación de las cuentas nacionales v de la formula
ción, en su caso, del presupuesto económico nacional. 

BASES PARA LA IMPANTASCION DEL SISTHlA. DE CONTABILIDAD E:'< U:-1 
ORGANISMO OFICIAL: e 

La base para la implantación del sistema de contabilidad, 
será el presupu-sto de egresos, que es el origen de los 
ingresos con los cuales se pretende cubrir las necesida
des de los establecimientos. 
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-ALUACION: 

Este sistema, al mecanizarse permitir5 contar con la informa 
ci6n actualizada en forma permanente, que simplificar5 la to 
ma de decisiones en las 5reas de recursos humanos, materiales 
y financieros. El sistema disefiado puede ser aplicado en 
cualquier dependencia del ejecutivo. siendo adecuado para 
llevar la contabilidad y producir inclusive estados financi~ 
ros. 

4.3 Programa Estadístico: 

Introducción: 

El conocimiento de la situaci6n de salud que observa la po
blaci6n del país, se obtiene a través del análisis que de los 
lnformes parciales reunen las instituciones en un momento de 
terminado; generalmente se analiza la informaci6n existente
de los daftos a la salud v básicamente la mortalidad. Ocasio 
nalmente logran información estimada de los recursos en fariña 
global y no siempre corresponde a la misma l'poca, lo que di
ficulta su análisis y ésto, le resta utilidad. 

La informaci6n de los servicios m6dico-asistenciales propor
cionados por la Subsecretar[a de Asistencia, son elaborados 
a nivel institucional, siguiendo criterios que iripiden en o
casiones la comparabilidad. 

La poblaci6n se conoce a través del registro continuo de na 
cimientos y de funciones que, a pesar del avance alcan:ado, -
adolece aGn de la falta de precisi6n necesarias, y por ello 
tienen que reali:arse cálculos para estimarla. 

Unicamente por ~edio de la informaci6n censal, se obtienen 
otros conocimientos de la dinámica y características de la 
población. 

Partiendo del concepto actual de que la salud es un fenómeno 
que resulta de la interacción del medio y agentes patógenos 
sobre el ho~bre, consecuentemente es preciso conocer lo que 
sucoJe on los dem5s campos para explicarnos nuestra realidad 
as[ como que aquellos requieren conocimientos de la situación 
de salud, para lograr arl'loni:ar los planes, proyectos y pr~ 
gramas que en forma globa1 requiere el país para conseguir 
su desarrollo económico y social. 
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Lo anterior refleja nuestra realidad dentro del sector salud 
donde concurren gran n6mero de dependencias oficiales, de la 
seguridad social, privadas y otras, que sin estar plenamente 
destinadas a la producci6n de bienes y servicios para la sa
lud, participan en forma significativa en este campo. 

Considerando lo anterior en estos momentos es difícil conocer, 
a6n más explicarnos nuestra realidad en el sector salud. 

Por lo tanto, en una primera aproximaci6n se tendrían que de
finir las estadísticas sanitarias que se desean obtener, así 
como sus características. 

DEFINICIONES Y CO~CEPTOS: 

En un programa estadístico, se contemplan las siguientes de
finiciones: 

Estadísticas Vitales: 

Son aquellas que permiten conocer la dinámica del cre
cimiento de la población, identifica dentro de sus e
ventos los nacimientos, causas y frecuencia de enfern~ 
dad y defunción, su distribución espacial y por grupos 
de edad, así como las características de estos eventos 
dentro de los grupos económicos, sociales y ramas de 
actividad. 

Estadísticas de Recursos para la Salud: 

Son aquellas que permiten conocer la cuentía de los -
recursos y su distribuci6n espacial. 

Explicación: Los recursos físicos serán conocidos por 
el n6mero de unidades existentes para la atención de -
pacientes ambulatorios y hospitali:ados. Comprendería 
las unidades individuales y las colectivas estableci
das, cu~lesquiera que sea su Jenominaci6n. 

Las unidades existentes para la tención de enfernos ~ 
que requieran hospitali:ación, comprcndcrfi los Hospi-
tales Generales y Je Especialidades que en la actuali 
dad tiene la Subsccretar[a Je Asistencia. 
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Los recursos del nOmero de camas y su distribución de 
·acuerdo con los servicios médicos que prestan a la co 
munidad, así como las unidades de diagnóstico y trata 
miento existentes. Sería prudente contemplar algunas 
unidades de apoyo administrativo y de servicios gene
rales. 

Aunque sería deseable conocer el inventario de lor r~ 
cursos de mobiliario y equipo existentes, un primer -
paso consistiría en uniformar los criterios para los 
catálogos institucionales, y realizar a fin de cada afio 
la actualización de sus inventarios. 

Es necesario conocer el nOmero y tipo del personal de 
la salud, identificando el nOmero que participa en una 
y mis instituciones, así co~o el tiempo que dedica a 
la atención de la población de las dependencias de la 
Subsecretaría de Asistencia. 

Estadísticas de Servicios: 

Son aquellas que permiten conocer la cuantía de activi 
dades finales que las instituciones de salud entregan
ª la población: 

Se inte~ran fundamentalmente por: 

Consultas de primera ve: y subsecuentes que se 
proporcionan en las divisiones de Cirugía, Me
dicina General, Gineco-Obstetricia y Pediatría. 
Deben contemplarse las de especialidad, selec
cionando aquellas que son necesarias para los 
programas de enfermedades específicas, como 
diabetes, desnutrición, planificación, etc. 

Egresos Hospit:ilari0s e:: hs Hospitales Gcncr!!_ 
les y de Especialidades. Podrían contemplarse 
los e~resos de las cuatro divisiones bfisicas: 
Medicfna, Cirug!a, Gincco-Ohstetricia y Pedi~ 
tri3, as! como las espcci~1id3<lcs que se sclc~ 
cionan. 

Personas innt1ni:aJ¿1s, ¡1llll0ll3s qt1e recibieron 
en forma completa las inmuni:aciones, siguiendo 
su respectivo csopcna rara considerarlas desde 
el punto de vista tfcnico, protegidas física
mente. 
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Esta información debería integral de tal manera, que en 
forma particular las instituciones de salud cono:can la 
cobertura de sus servicios, contempl&ndola con la pobla 
ci6n que deben o deberian atender. Se captaria con es~ 
te criterio para poder utilizarla en planificación y re 
gionalizaci6n de los servicios. -

Estadísticas de Costos: 

Son aquellas que permiten conocer los recursos económi
cos destinados a la atcnci6n de la salud y su destino 
en grandes rubros de servicios personales, alimentación 
medicamentos, gastos de administración y otros que se -
determinen. 

CO~CLUSI0!-1: 

·-. 
Específicamente en la Subsecretaría de Asistencia, se -
lleva un tipo de estadística indicativa de los renglo
nes m&s importantes para la planeaci6n de los servicios 
que presta, como son los dl'.as estancia, demanda de ser- A 
vicios, egresos e ingresos hospitalrios, pues la den&s ~ 
in[ormaci6n la captan otros organismos como lo es la 
Secretaría de Industria y Comercio por medio de la Dire~ 
ción General de Estadistica, otros organismos descentra 
lizados como el ISSSTE v el Segurc Social. Dentro de -
la Secretaría de Salubridad y Asistencia, la encJrgada 
de recopilar la r.i:iyor parte de la información nédica, -
es la Dirección de Bioestad~stica, unidad dependient¿ -
de la Subsecretaría de Salubridad. 

Por todo lo anterior, poder:ios afir.:'.ar que en la Subse
cretaría de Asistencia no se lleva un programa estadls 
tico como el que se describe en las pS~inas nntcriorci, 
pero si realiza de alguna manera funciones c~tadlstic1s 
en vias de lograr una mayor informaci6n estadística, -
como lo es la captaci6n y adicstrar.iicnto de recursos h!!_ 
manos en el país y fuera de éste, principalmente en pa
ises latinoamericanos, facilidades para aplicar éstas 
técnicas previamente anali:adas y probadas en nuestro 
contexto hospitalrio, así como captaci6n, estudio y a
nálisis de las estadísticas que se publican en algunas 
dependencias públicas y oficiales. 
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4.4 Programa de Meioramiento 
Administrati\'o 

Introducci6n: 

·. 

"Dentro del marco de nuestro desarrollo, cobra particular re 
lieve la Reforma Administrativa emprendida en el sector pú-7 
blico al iniciar sus tareas al actual gobierno; reforma que 
tiende fundamentalmente a revisar y corregir las prácticas -
viciosas y anticuadas y a crear una estructura más dinlmica, 
apropiada y eficiente en todos los asuntos oficiales, así 
cor.io sujeción a los programas de acción gubernamental". (23) 

En la Secretaría de Salubridad y Asistencia; su titular ha -
querido que se cumpla tanto con la doctrina como con los pr~ 
cesas, la Reforma Administrati\'a, con la búsqueda y aplica-
ción de las medidas más adecuadas y con\'enientes para dar una 
base sólida a todas las acciones que programen para la Refor 
ma en los servicios de atención médica. -

La Reforma Administrativa forma parte de las transformaciones 
h5sicas para impulsar el desarrollo económico, social, cultu
ral y politice del país. 

PRú.CR.\.~L-\ GE:-;ERAL DE MEJORAfüENTO ADMINISTRATIVO Y ELEVACION DE 
LA PRODUCTI\'IDAD EN SER\'ICIOS ASISTENCIALES, 

Mejoramiento Administrativo: 

Antecedentes: 

El Programa de Mejoramiento Administrativo en las dependen
~ i~s de la Subsecretaria de Asis:encia, inició sus activida 
de! en el mes de Febrero d~ i;72, mediante la aplicación d~ 
tfcricas administrativas que mejorarán el uso de los recur
scs ¿ispon1bl0~ . 

• dad Encargada de] Programa: 

La unidad encargada de llevar a cate el pro~rarna, tenla co
mo norma de acción, estudiar todo el uni~erso de trabajo de 
una organización, a travfis de muestras, que reunieran las 
características totales, haciendo previamenre 1m análisis -
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técnico de las operaciones, los procedimientos, las funcio
nes, las políticas y los programas de trabajo, utilizando -
el enfoque operativo del proceso administrativo como instru 
mento principal. 

La implantación del enfoque operativo del proceso administra 
tivo quedó a cargo de un grupo de estudios administrativos.
dependiendo jerárquicamente de la Asesoría Técnica de la Sub 
secretarla de Asistencia, cuyo objetivo era y es, revisar, 7 
analizar v adecuar los mecanismos administrativos de una or
ganizaci6~, a fin de elevar la eficiencia de una unidad admi 
nistrativa. -

Las Funciones del Programa fueron y son: 

Generales: 

Estudiar y anali:ar la estructura organ1ca y su funcionamien 
to, y en su caso, adaptar o modificar sistemas que permitan
lle\•ar la eficiencia de una unidad administrativa. e 
Conocer los objetivos, políticas y funciones, procedimientos 
sistemas y nétodos de trabajo ajustándose a los objetivos de 
la organización. 

Específicas: 

Analizar la estructura y funciones de cada unidad integrante 
de la estructura general, en sus aspectos técnicos y adminis 
trativos, sugiriendo las medidas que procedan. -

Estudiar los métodos de operación y sistemas de información, 
recabando datos que permitan llevar a una evaluación. 

Analizar el flujo de información de los diferentes niveles. 

Formular ~anuales Administrativos que incluyan lo necesario 
para operar los sistenas o \'igilar su aplicación para mante A 
nerlos actuali:ados. ~ 

Proponer las medidas correctivas que procedan y 
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Asesorar a las oficinas en la integraci6n de los nuevos mé
todos. 

Elaborar programas de implantaci6n y diseñar instrumentos de 
control. 

Recursos Humanos: 

Para la implantaci6n del programa se requieren técnicos y 
profesionales en administraci6n, básicamente analistas en ad 
ministración para recopilar y analizar la información, a fiñ 
de presentar opciones de solución, asesoramiento e implanta
ción. 

Los analistas se reclutaron entre los pasantes de Administra 
ción Pública y Empresas, seleccionlndose con base a cuestio7 
narlos de conocimientos generales cie administración y otras 
disciplinas relacionadas con la administración, quedando la 
integración del grupo en la forma siguiente: 

Un Coordinador de Grupo. (Lic. en Administración Pública) 
Dos Analistas de Organización. (Pasantes de Administración 
PúblicG). 
Dos Analistas de Administración. (Pasantes en Administra 
ción de Empresas). 
Un Coordinador a Nivel Intermedio. (Lic. en Derecho, con 
Postgrado en Administración Pública). 

Los servicios de Apoyo que se proporcionaron al grupo fueron: 

Tres Secretarias Taquígrafas. 
Un Dibujante por Horas. 
Dos Auxiliares Administrativos. 

Metodologla Utili:ad~: 

~La metodología utili:ada en la reorgani:ación de las unida
W' des de la S.S.A., es la técnica denominada "Proceso Admini~ 

trativo", con lo cual se busca conformar un panorama general 
de la organi:ación y funcionamiento de las dependencias ad
ministrativas de la Subsecretaría de Asistencia, consideran 
do planes y programas de trabajo adecuados al objetivo gen~ 
ral de la organización. 
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La utilidad del Proceso Administrativo se concentra en inves
tigar, a través de sus elementos en una situación administra
tiva, o detectar las causas por las cuales no se cumple con -
este proceso dinámico de la administración. 

Estos elementos son simultáneos e interactuantes. 

Su utilidad esencial es el hecho de corresponder a un proceso 
circular que permiten un nuevo planteamiento de los sistemas. 

Se eligió este enfoque como instrumento principal ya que se -
consideró el nás adecuado para realizar estudios integrales -
administrativos en la realidad en que vivimos. 

Instrumentos Utili::ados: 

Además de la técnica del Proceso Administrativo, esencial pa-
ra los estudios reali::ados, se utilizaron los siguientes ins- A 
trumentos de análisis de elaboración exclusivamente de la Su~~ 
secretaría de Asistencia: 

Guías para elaborar Diagnósticos. 

Lista de Comprobación de Observaciones. 

Organogramas. 

Fluxogranas. 

Análisis y Distribución de Puestos. 

Entre\·istas. 

Cuestionarios. 

Investigación Documental. 

Análisis y Distribución de Espacios. 

Análisis y Disefio de Formas. 

Dependencias en las que se realizaron estudios administrati 
vos: 

Dirección General de Rehabilitación. 
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Dirección General de Asistencia M€dica. 

Dirección General de Salud Mental. 

Dirección General de Atención Medica Materno-Infantil. 

Laboratorio Central de Reactivos. 

Unidad de Cuadros Básicos de Medicamentos. 

Dirección de Enfermería. 

Dirección de Trabajo Social. 

Dirección de Odontología. 

Campaña Nacional Contra el Cáncer. 

Con todos los casos los estudios se realizaron tomando como 
base un programa de trabajo general, del cual se derivaban 
programas específicos, esto trajo como consecuencia que el 
programa general no se cumpliera íntegramente. 

En el año de 1975 se formuló un plan, que es consecuencia -
de la reunión de programas específiccs, el cual, busca cum
plir con dos necesidades que he considerado básicas; la pri 
mera, capacitar al grupo de estudios de mejoramiento adminTs 
trativo y la segunda, darle una organi:ación interna al equT 
po, más acorde con las necesidades actuales de la Subsecre-
taría de Asistencia. 

Les Objetivos planteadas por el grupo para cada estudio, fueron: 

Sencral: 

Coadyuvar al mejoramiento administrativo de las dependencias 
de la Subsecretaría de Asistencia, asesorando a sus unidades 
en aquellos aspectos que permitan elevar la eficiencia de los 
servicios m&dico-asistenciales. 

~specíficos: 

Servir de enlace directo entre la Subsecretaría d0 Asistencia 
y la dependencia en estudio, en el campo t0ci1ico-aJrninistra
tivo a trav6s de sus respectivas asesor[as. 
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programa de mejoramiento administrativo de cada ~ 
hacia sus unidades aplicativas. 

Asesorar en el campo administrativo a las Direcciones Gene
rales y Unidades aplicativas. 

Actualmente se ha adicionado otros objetivos colaterales pa
ra el grupo, éstos son: 

Realizar estudios de mejoramiento administrativo en las <lepen 
dencias de la Subsecretaria de Asi~t~ri¿ia·qtie no·han sido - -
estudiadas. 

Restructurar el grupo de estudios de mejoramiento administra 
tivo de la Asesoria Técnica. 

Capacitar a los integrantes del grupo en el uso de técnicas 
administrativas adecuadas a la Subsecretaría de Asistencia. 

Metodlogia del Trabajo: 

Pun~os Básicos: 

En ias diversas dependencias de la Subsecretaría se integran 
grupos de trabajo con elementos del grupo de mejoramiento a~ 
rninistrativo, que eventualmente se complementan con recursos 
locales. 

Los Coordinadores del grupo de mejoramiento administrativo 
realizan en conjunto, independientemente de su adscripción, 
un estudio integral de las dependencias en estudio. 

El anSlisis y presentación de resultados, será responsabili
dad de cada Coordinador en el lugar de estudio. 

Se reali:an juntas peri6dicas para evaluación. 

Logros: 
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Se especifican los logros alcanzados por el grupo, en cada uno 
de los estudios. 
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CONCLUSIONES Y COMENTARIOS PERSONALES, 

Se plante6 como objetivo 1, lo siguiente: 

Describir la situaci6n actual del Sistema de Salud en México. 

Incluyo, para lo cual, tres hip6tesis que fueron investigadas, 
a saber: 

A) No existe en México un solo sistema de salud, más bien por 
lo menos hay cuatro sistemas muy bien definidos, cada uno 
con sus propios recursos y su propia problemática y proce
dimientos de responsabilidades. 

Esta hip6tesis fue confirmada parcialmente con el estudio, 
ya que se corrobor6 la existencia de varios sistemas de -
salud que coexisten en nuestro medio, tales como: 

a) El sistema privado 

b) El sistema militar 

e) El sistema centrali~ado 

d) El sistema descentrali:ado, 

Además de otros que podemos llamar "subsistemas de salud", 
puesto que pertenecen a alguno de los sistemas gubernamen
tales dependientes directamente de la Federaci6n o del se~ 
tor paraestatal, como por ejemplo las unidades hospitalarias 
de Ferrocarriles ~acionales, Pemex, del Departamento del -
Distrito Federal, cte. 

Esta hipótesis se comprob6 en la segunda parte, cuando 
mencionaba: cada uno con sus propios recursos X su propia 
problcm.:1t ic;!. :·· proccd ~r.1ier.to. Y.1 que pudimos darnos cuen-
ta ;ue las ¿ ~cndencias del sector salud son muchas y por 
lo mismo dif cilcs de co~t~olar en todos sus aspectos. Por 
ahora son pa cialmcnte controladas en su parte normativa
médica, aunq e hay grandes excepciones. 
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Por lo que se refiere al control de las operaciones, defini
tivamente, cada uno de los sistemas de gobierno según sus 
propios intereses y politicas en vigor, emanadas de las auto 
ridades superiores. La operación de los sistemas se coordi~ 
na en sus acciones en el sector del gobierno, tanto central 
como descentralizado, en esto poco o nada aparece la acción 
de los sistemas no gubernamentales de salud. 

A través del estudio se pudo comprobar, por último, que cada 
sistema obedece a diferentes postulados de funcionamiento y 
por lo mismo los objetivos de la salid, teóricamente los mis 
mos, se ven modificados de acuerdo a quien los aplique. Lai 
estructuras de organización son muy distintas en cada siste
ma; los recursos disponibles y empleados se ven influidos 
por los factores señalados, ello como una consecuencia natu
ral de la falta de coordinación e~ todos los sentidos de los 
sistemas mencionados. 

La segunda hipótesis de trabajo que se incluyó en el objetivo 
número uno se enuncio como sigue: 

B) "La unificación de los sistemas de- salud en México ha dado - e 
los primeros pasos dwsde el punto de vista legal, pero la i_!! 
tegración administrativa y técnica será una solución a largo 
pla:o". 

El contenido de esta hipótesis, podemos decir, que se trató 
de comprobar a través de nuestra investigación, después del 
manejo de la información y de algunos indices al alcance de 
nosotros; podemos decir que ha habido y hay actualmente ba
ses derivadas de varios intentos para unificar a los diver
sos sistemas de salud que existen en ~léxico, una prueba de 
ello es la creación de la Comisión Mixta Coordinadora de Ac 
tividades de Salud Pública, Asistencia y Seguridad Sccial,
creada en marzo de 1964 por disposición del Ejecutivo Fede
ral, presidida por el Secretario de Salubridad y Asistencia 
y formando parte de ella, los titulares del Instituto Mexi
cano del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Serv! 
cios Sociales para los Trabajadores del Estado, con la fina 
lida<l b5sica de evitar duplicaciones innecesarias y el apr~ 
vechar oportunamente los recursos disponibles para la salud. 

En cuanto a la integración adrünistTati\-a y técnica de los A 
diversos sistemas de salud en México, considero que es fac- ~ 
tiblc, aunque a largo pla:o pues coexisten diversos intere-
ses de toda índole que impiden la total integración de los 
sistemas. Actualmente, esta Comisión Mixta ha desaparecido 
en su lugar se ha creado una nueva Subsecretaria de Planifi 
cación, dependiente directamente de la Secretaría de Salubr_i 
dad y Asistencia. 
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Existen muy bien fundamentadas y paradójicamente bastante a
tacadas otras soluciones y/o alternativas para alcanzar la -
total integración de los sistemas de salud de nuestro país. 
A manera de ejemplo mencionamos dos de los más conocidos: 

Por un lado se ha pensado en la creac1on de una "Supersecre
taría" de Estado dependiente directamente del Poder Ejecuti
vo, que integre todas o cuando menos la mayoría de los secto 
res que laboran en favor de la salud, estos son: la Secreta~ 
ría de Salubridad y Asistencia, el Instituto Mexicano del Se 
guro Social, el ISSSTE., y los Servicios Mfidicos del Departñ 
mento del Distrito Federal. Pero el sólo hecho de considerar 
una unidad encargada del manejo de este gran engranaje econ.§. 
mico y técnico acarrearía como consecuencia un poder quizás 
demasiado grande dentro de la esfera de la administración p~ 
blica en México, principalmente el aspecto sindical represe~ 
taría al sistema político mexicano un gran problema derivado 
de la complejidad consecuente en las relaciones laborales con 
esa entidad. 

Existe tanbién el criterio contrario, o sea el de crear nue 
vas organi:aciones del sector salud dependientes todas de lil 
Secretaria de Salubridad y Asistencia, normativamente, como 
lo debieran de ser el IMSS, el lSSSTE; esto, se dice, para -
no cre3r una estructura gigantesca que por su gran dimensión 
sea a la ve: inoperante por su compleja estructura, asi como 
por su compleja funcionalidad. Esta solución de integración 
basa su funcionamiento en la existencia de una buena adminis 
tración; como ejemplo podemos mencionar el Plan ~acional de 
Salud de 1973-1980, serio intento de coordinar a todos los -
sectores de la salud en México, planeando su acción en base 
a la finalidad de las especialidades médicas de nuestras ins 
tituciones. 

Finalmente, dentro del primer objetivo se insertó la investiga
ción de una tercera hipótesis de trabajo, que a la letra decía: 

C) "Al mejorar los indices y tasas de salud en general, el país 
estará en rneiorcs condiciones de alcan:ar sus etap~s superiQ_ 
res de d8sarrollo econónico". 

A El solo enunciado de esta hipótesis creo que constiture en -
~si una realidad v una finalidad dado nuestro nivel de desarro 

lle. · 
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e 
Conscientes de que la vida, la salud y la seguridad social -
constituyen un derecho fundamental de los hombres, que gene
ran a su vez la responsabilidad plenaria para preservar, fer 
talecer y desarrollar todo lo que implica el mejoramiento del 
individuo, de la familia y de la sociedad; de tal forma que, 
la salud es el patrimonio más preciado de los pueblos, insubs 
tituible en el desarrollo económico y social de cualquier país 
del mundo. El mejoramiento de los Indices de salud en general 
de un país se manifiestan por la capacidad de los hombres de 
ser cada vez mejores y más aptos para la vida en la sociedad a 
cuyo servicio han de aplicar sus esfuer:os, inteligencia y vo
luntad. "La salud es un producto origen y consecuencia del -
desarrollo global. Un pueblo enfermo no alcanza la plenitud -
de sus facultades productivas. La salud es esencial para el -
bienestar del hombre". Estos conceptos responden a las metas 
señaladas en el Plan Nacional de Salud de nuestro país. 

Así que podemos afirmar que a travfs de nuestro estudio compr~ 
bamos el contenido de esta hipótesis y que hablando en cifras 
sobre el mejoramiento de los índices v tasas de salud hemos co 
rroborado que el descenso importante de los dos últimos dece-~ 
nios de la morbilidad general pasó de 23.2 en 19~0 a 9.0 por-
1,000 habitantes en 1972; en tanto que la tasa de natalidad, 
crecido ligeramente en los últimos 34 años; en 1940 fue de ~4. 
por 1,000 habitantes y para 1974 llegó a 48.0. La esperan:a 
de vida, o sea, la duración probable de la vida al nacer, al -
principio de siglo se calculaba en Z~.6 años; para 1940 se es
timó en 39 y en 1973 llegó a 63 años, esto nos dá una muestra -
de la meioría de las condiciones de vida de los habitantes de -
Mfixico ai rebasar el doble de la esperanza de vida de principio 
de siglo. (Datos oficiales de la S.S.A.) 

Como planteamiento del objetivo 2, tenemos lo siguiente: 

"Analizar el papel que juega el administrador público dentro de la 
administración de la salud". 

Al igual que la anterior, consta de tres hip6tesis que fueron in
vestigadas, a saber: 

A) En la actualidad los profesionales de Ciencias Políticas y ... 
ministración Pública, no han asumido cargos de gran respons~ 
lidad en el sector salud, ya que se les ha utili=ado en nive
les de analistas o de asesor en asuntos administrativos propios 
del sector. 
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Tal hipótesis se comprobó al reconocer mediante el estudio de 
lo planteado y obedece en primer lugar a que existen muy pocos 
Licencados en Ciencias Politicas y Administración PQblica. Y 
segundo, pocos egresados de nuestra carrera se han compenetr~ 
do en los aspectos del sector salud. Tercero, nuestra carrera 
es muy joven adn para competir con carreras como la de Medicina 
Derecho, Ingenieria, etc., las cuales tienen un status social 
ampliamente reconocido y cuarto; actualmente tienen delimitado 
un ámbito específico de acción dentro de la propia Administra
ción Pública. 

Si los profesionales de la Administración Pública no han obt~ 
nido los puestos de dirección en la toma de decisiones en el 
sector salud, ello es debido primordialmente a que no se ha -
llegado a percibir su importancia en el manejo de los recursos 
y la utilización de las técnicas adecuadas para elevar los ni 
veles de eficiencia en la organización administrativa. 

B) "La existencia de 6,000 establecimientos de la atención médi
ca cr. el país es una fuente inexplotada de trabajo para los -
profesionales en Ciencias Políticas y Administración Pública" e 
Esto nos dá una idea de posibilidades de desenvolvimiento para 
los prof~sionales de la carrera en el sector salud y la nece
sidad de éstos a través del estudio, ya que en todos los es
tablecimic.1tos de salud existen pocos profesionistas de nues
tra espec~alidad; no llegan a un número mayor de cinco, esto 
me llac6 la atención ya no tanto en los niveles en que laboran, 
lo cual es otro problema a analizar; sino por la participación 
en el sector salud de los egresados de nuestra especialidad y 
la poca importancia que se le brinda en este ámbito. 

Si bien 0~ cierto que las unidades aplicativas del sector sa
lus (llarr.ó.mos así :i los Hospitales y Clínicas), siempre son -
manejados o administrados por médicos cirujanos y/o con alguna 
especialid~d, a la cu:il le dedicaron gran parte de su vida. -
Si tom3mcs en cuenta que para ser médico general o con alguna 
cspcc1alii2d, se tiene que estudiar ó años de primaria, 3 de 
secu~d3ria, 3 de preparatoria, 5 de facultad, uno de servicio 
interne :e~ caso del médico general), o sea, en total 18 años. 
Y si rc~li:3 una especialidad, yJ sea Gineco-obstctricia, Tra~ 
matologia, Cardiologia, etc., son un afio de RR (residente ro
tatorio), u~ afio de Rl, un año de R2 y un año de R3, o sea ~ 

Aafios más, lo cual totali:a 22 años. Esto es, que este médico, 
~espués de vivir en el Hospital y obtener su especialidad, de 

premio le dan un puesto administrativo, ya sea como jefe de -
una unidad Hospitalaria, jefe de piso o jefe de división y 
cuando no, los nombran subdirectores administrativos o subdirec 
tares médicos, resultando que todo lo que estudió poco le si~ -
ve para realizar las actividades que debe desempeñar al frente 
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de estos puestos, ya que estos requieren conocimientos de ad
ministración hospitalaria, actualmente muy desatendido, sobre 
todo en el sector oficial, teniendo que recurrir a servicios 
profesionales particulares para actualizarlos en administra-
ci6n pfiblica. Por todo lo expuesto anteriormente pienso que 
se confirma la hipótesis y existe un gran campo de acción para 
todos aquellos egresados de la especialidad de Ciencias Polí
ticas y Administración POblica, para mejorar la salud pGblica 
mediante una buena administración hospitalaria con gente que 
esté cap~citada ~ ccnciente de lo que es administración cien
tífica e técnica, creando o aplicando modelos teóricos en ba
se a nuestra realiad nacional evitando los empirismos que se 
quedan en buenas intenciones sin lograr la eficiencia y efica 
cia de los servicios para la salud. 

C) "El administrador pGblicc es el elemento más idóneo para mejo 
rar prcblcma5 de salud pdblica, ya que su preparación y formi 
ción le permite tener una visión más amplia de las condicion~s 
y problemática social, económica y política del país". 

Aunque no llega~os a comprobar íntegramente las consecuencias 
de nues:ra hipótesis, debido a que hasta la fecha nin¡:;ún pro· A 
fcsional de la espccialiad en Administración Pública se ha d~ ~ 
sarrollado en un puesto de alto nivel en la toma de dccisionPs 
en el sector salud lo cual no nos permitió corroborar en la · 
práctica el grado de utilidad de nuestra disciplina en dicho 
sector. 

Sin embargo, las tendencias actuales hacia la especialización 
del trabajo y la coordinación de los esfuerzos multidiscipli
narios en la consecusión de los objetivos de toda organi:aci6n 
moderna, habrán de ser los factores que permitan al Administr~ 
dor PGblico profesional, actuar efica:mente dentro Jel sector; 
creo que llegará el momento en que scal el ~icenciado en Cie~ 
cias Pollticas v Administración PGblica uc elemento idóneo 
para manejar pr~blemas de salud pGblica, pues actualmente el 
poder técnico y administrativo asl corno el politice de este -
sector, se encuentra en manos de ~·lédicos. Este sector es tan 
difícil de administrar, que ha permitido a Gltimas fechas la 
integración de profesionales de otras especialidades. 

Pero en la medida en que nosotros exijamos la participación -
con la entrega y vc~aci6n como Jo han hecho ad~inistradores -
públicos en otros aflos, en ese morne:cto estaremos trabajando ~
para conseguir el r~conociraiento del Licenciado en Ciencias ~ 
Políticas y Adninistración PGblica, dentro del sector salud, 
con consecuencias que esperarnos sean positivas para la pobla
ción en genernl. 
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9c b. · 1 1 · · orno tercer o Jet1vo p anteamos o siguiente: 

"Promover el desarrollo administrativo a nivel científico del 
sector salud en todo lo que se refiere a la administración del 
servicio en todos los niveles de salud (referidos al ámbito de 
la Subsecretaria de Asistencia)." 

Incluyendo tres hipótesis que fueron investigadas y son a saber: 

A) "El sector salud en general, requiere de la participación de 
profesionales de las Ciencias Políticas y la Administración -
Pública en todos los ámbitos de trabajo". 

Esto lo confirmamos en el presente estudio y por experiencia 
propia al convivir algún tiempo en este sector, participando 
de su gran problemática tanto técnico-médica como administra 
tiva. Pudimos percatarnos de la necesidad de los egresados
de nuestra especialidad no nada más como analistas, consulto 
res o asesores, sino también como ejecuth·os dentro de los or 
ganismos, ya que toda la administración de la salud carece d~ 
profesionales en Administración Pública y Ciencias Políticas; 
si esto se consiguiera, lograríamcs mejorar los asp-ctos téc
nicos de la administración, así como un buen manejo de la in
formación, y naturalmente de los asuntos de tipo político, e
conómico v social. Estas características relativas a la for
mación profesional del administrador público, le permiten con 
tar con los instrumentos necesarios tanto para la actualidad
organi:at iva en la optimi:ación de los recursos, así como lle 
var a cabo una práctica social, lo suficienterr.ente amplia para 
responder efica:mente con las demandas del medio ambiente que 
privan en el sector salud. Podemos confirmar que existe la 
necesidad de m§s profesionistas y en este caso nos avocamos a 
la especialidad 4uc estudiamos o sea a la de Ciencias Políti
cas y Administración Pública. 

Si to~aacs en cuenta el número de establecimientos normativos; 
la Sccrctar[a de Salubridad v Asistencia; Subsecretaria de A
sistenci2; Subsecretaria de Salubridad; Subsecretaría de Pla
neaci6n, las cuales planean la forma de trabajo, on donde se 
establcc~n hs pc·liticas de oper:ición, en donde se fijan las 
metas y se pra~ucven los programas en donde se toman las de
cisiones del scc:or salud. Adem5s existen Direcciones Gene-

&:ales, inte¡;i-adas por Departament:cs, Oficinas y en las cuales 
~ace falta apoyo y reforzamiento del enfoque del Licenciado 

en Ciencias Políticas y Administración Pública en la elabora
ción y revisión de programas, de fijación de lineamientos tE~ 
nicos, políticos y sociales, etc., así corno un número elevado 
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de establecimientos (hospitales, clínicas, centros, granjas, 
etc.) que necesitan de administradores con carrera y prcpar~ 
ci6n técnica, con visión política, con sentido social, etc., 
tomando en cuenta el tiempo que han funcionado empíricamente 
por falta de recursos entre otros el factor humano, etc. , y 
que existen instituciones descentralizadas tan grandes como 
el IMSS, y el ISSSTE con las mismas necesidades, comprobamos 
por todo esto, que realmente se requiere y con urgencia, la 
participación de profesionales de Ciencias Políticas y Admi
nistración Pública. La validez de tal hipótesis qued6 plena 
mente comprobada, toda ve: que se pone de manifiesto contar
con personal espcciali:ado en el Arca administrativa del sec 
tor salud. 

"Actualmente es necesario que desde la preparación del pre
grado, las universidades del 2aís preparen personal adminis 
trativo especiali:ado, que colaborar& en situaciones favori
bles con los demás elementos que se encuentran laborando en 
el sector salud". 

B) Se confirma tal hip6tesis ya que se manifiesta la necesidad 
de contar con gente especializada en el área adr.:inistrati\•a A 
del sector salud, en este caso los médicos que aparte de su ,.., 
especialidad fUncionan como entes administrati\·os. 

Actualmente la necesidad ha hecho posible que en la Facultad 
de Cor.iercio y Ad:::inistraci6n se imparta una Area de Adminis
tración Hospitalaria y en la Escuela de Salud Pfibli:a depen
diente de la S.S.A., existe una maestría de Administraci6n de 
Hospitales; pero todas son maestrías o estudios de Postgrado; 
negándose la información administrativa en los niveles de 
pregrado a los estudiantes de Medicina, a futuros ~édicos ad 
ministradores, ya que todos hablaríamos el r.iism~ lenguaje ~ 
podríamos acelerar el cambio de los procedimientos caducos y 
obsoletos de la administración hospitalaria. 

C) "Se requiere que las universidades del país enseñen en su -
curricula profesional las asignaturas y módulos de administr~ 
ción de salud, administraci6n de hospitales, etc., ya que a~ 
tualmente este tipo de actividades son desarrolladas fundame~ 
talmente por médicos sin preparac~ón específica". 

Esta hipótesis se confirma y no se contrapone con lo anterio_!A 
mente expuesto; al contrario, se reafirma tal necesidad si e~ 
un momento histórico del país por ra:ones de naturale:a polí
tica, el profesional de la medicina ha asumido cargos de nat~ 
raleza administrativa, que quizl se justificaban en el pasado, 
pero ahora no podemos aceptar esto, ya que existen elementos 
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(administradores de empresas, administradores pdblicos, téc
nicos en administración) que pueden resolver tales problemas 
sin ser obst&culos para el desarrollo y mejoramiento de los 
servicios que en salud pdblica presta el gobierno mexicano a 
la ciudadanía. 

Como objetivo cuarto se plantea lo siguiente: 

"Ubicar el papel que juega la Subsecretaría de Asistencia como . 
órgano normativo a nivel nacional de la salud en México". 

Al igual que los otros objetivos consta de tres hipótesis que 
fueron investigadas a saber: 

A} "La Subsecretaría de Asistencia como parte de la S.S.A., es 
un órgano normativo de un sector muy importante de la salud, 
ya que controla la prestación de servicios de asistencia mé
dica y social, así como materno-infantil en las capas de po
blación econónicamente más desprotegidas". 

Así nos encontramos con un pequeño problema. Si bien es cier 
ta que la Subsecretaria de Asistencia es un órgano importante 
por ser normativo de un subsector (facultad legalmente estatu! 
da), nos percatamos de que la realidad es otra, puesto quepo 
demos pensar que es una unidad la cual no llega ni siquiera i 
controlar el área de salud metropolitana y todo esto porque -
compite con otras instituciones tan fuertes como el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el ISSSTE., entre otras, y aunque 
están sujetas a la política de la Subsecretaría de Asistencia 
de la S.S.A., la verdad es de que no la observan y pasan por 
alto ~uchos aspectos técnico-médicos. También es verdad que 
debido a su posición económica tienen más integración de recu~ 
sos de todo tipo, de más calidad incluido el recurso humano, 
lo cual ha hecho que tengan una mejor administración y mejores 
sistecas de atención médica consideradas con las de la S.S.A. 
ést2s últimas llegan a ser mediocres e inadecuadas, de ahí, que 
no puede~ muchas veces acatar los li~eamientos de una Subsecre 
tarla muy precaria en sus sistemas ya que implicaría dar mar-
cha atrá> o dicho de otra forma, no trabaian al mismo ritmo; -
mientras una lle\·a un ritmo uniforme~ente-más acelerado en base 
a más recursos, otra va a un ritmo muy lento, dando trapiEs --

_ por la poca cantidad y baja cal id ad de sus recursos; otro fac
tor que inteviene y considero muy importante, es que mientras 
el Seguro Social atiende al 28\ de la población total y el -
ISSSTE al 18t, la Secretarla de Salubridad y Asistencia atiende 
al otro 5 4 i de la población total y en muchos casos a más; ya 
que es frecuente que muchas personas derechohabientes del ISSSTE 
o del IMSS, para estar más seguros de un diagnóstico médico 
también solicitan los servicios de un Hospital General, quizás 
por el prestigio de este centro, esto es, también recurren a -
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La S.S.A. 

Esto por lo que toca al ámbito metropolitano. 

En el área estatal, la Subsecretaria de Asistencia también -
está fuera de contexto, puesto que la misma Secretaría de Sa 
lubridad y Asistencia le ha impuesto una Dirección llamada de 
Servicios Coordinados en los Estados, unidad que es mucho más 
fuerte que la propia Subsecretaria de Asistencia ya que sus 
funciones y recursos abarcan a toda la Repfiblica Mexicana y 
es tan importante esta unidad que acuerda directamente con el 
Secretario de Salubridad y Asistencia, dejando en un rango me 
nor a la Subsecretaria de Asistencia y saber que rol juega co 
mo ente normativo de la salud en México. 

Tal hipótesis se comprueba, solo parcialmente puesto que ver
daderamente presta servicios de Asistencia Médica a través de 
una Dirección General con sus Hospitales y Cl[nicas ( 6 y 6 ) 
y la Asistencia Social también a través de una Dirección Gene 
ral y sus unidades aplicativas Materno-Infantil, etc., todo~ 
esto va dirigido a las capas de población más desposeldas, p~ 
ro de esto a que controle como ente normativo toda la presta
ción de servicios de Asistencia ~édica, Social y Materno-In
fantil en todo el ámbito nacional, es falso. 

B) "El sistema de salud en la Subsecretaría de Asistencia tona e 
sus fundamentos para funcionaniento y organi:ación de los 11! 
rnados sanitaristas, deiando a uc lado los elementos normativo
legales, que se com·ierten en frenos para el desarrollo". 

La Subsecretaria de Asistenci3 increnenta y promueve, en su 
ámbito, el trabajo interdisciplinario y empie:a a integrar en 
su seno un buen número de médicos sanitaristas, que en cornp2 
ración con el personal tradicional, es decir los médicos cir~ 
janos, aquellos que tienen en sus planes de estudio un cúmulc 
de conocimiento~, lo cual hace tener mayor conciencia de !a -
problemitica del país en este campo de actividad. 

Es decir, el médico sanitarista es el profesional que hace un 
postgrado en la Escuela de Salud Pública, dependiente de la 
S.S.A., a nivel de maestría y estos estudios versan sobre la 

·salud pública. Para entender qué es la salud pública tomamos 
la siguiente definición: "La salud pública puede ser compren
dida como el cuerpo de todo cimiento y prácticas que contribu 
yen a la salud de la colectividad ya sea por medidas preventI 
vas o por ambas". ( 1 ) 

(1) MUSTRAD-STEBBINS A 
Introducción a la Salud Pública. Centro Regional de Ayuda W 
Técnica. Agencia para el desarrollo internacional. 
Ed. Fournier S.A., Pág. 15 
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Algunos de ellos se dedican a detectar y prevenir las enferme 
dades más comunes de nuestro medio (las infecto~contagiosas)
y otros al estudio en general del bienestar de la comunidad. 
En algunos países se les conoce como médicos salubristas, en 
México como médicos sanitaristas y otrsos, el qu~ nos parece 
más adecuado como médicos salutistas. Desde luego, estos pro 
fesionalcs de la salud pública tienen otra preparación, pues
cuando egresan de la escuela tienen un enfoque más general de 
la situación actual de la salud pública en el país; ven los -
problemas de salud que afectan al pueblo mexicano a fondo y no 
nada más en el aspecto meramente médico, sino sobre todo tipo 
de problemas desde el punto de vista económico, político y so 
cial. -

Así encontramos en puestos claves en los diversos niveles je
rárquicos de la Subsecretaría de Asistencia a médicos sanita
ristas cono encargados también de llevar a cabo programas es
pecíficos ya sea de carácter técnico o paramédico. 

C) "La administración y el sistema de salud de la Subsecretaría 
de Asistencia podría mejorarse notablemente si se permitiera 

~ la participación de los profesionales en administración públl 
~ ca debidamente adiestrados, que colaboraran en plano de igua~ 

dad con los m6dicos sanitarista y de otro tipo que tradicio-
nalmente ha11 manejado el sector". 

Esta hipó:esis no se comprueba específicamente, pero si se 
corrobora la necesidad y la falt3 de administradores públicos 
de carrera en el sector salud en vista de aue es evidentemente 
necesario aplicar medidas adecuadas, tanto ·administrativas co 
mo políticas para configurar todo el subsistema unificado y ~ 
estructurado y de esta forma impulsar el cumpli~iento adecua
do de la asistencia médica. El Plan ~acional de Salud, funda 
mentalmente en sus programas en los cuales la Subsecretaría ~ 
se ve involucrada en forma importante. Para aplicar precisa
mente las medidas administrativas como politicas, pienso que 
es el administrador público el profesionaista idóneo para foL 
mar parte de los equipos multidisciplinarios de los que tanto 
se ha hablado en este trabajo. 

Por otra pa=te, se ha visto aquí el problema que afronta la -
Subsecretaria para que su mecanismo estructural funcione ade
cuadamente v eleve en esa forma los niveles de salud del mexi 

~cano, es decir, se necesita ampliar la acción de los profesiQ 
~nistas, impulsar el mecanismo con características tan peculi~ 

res que les permitan saber hacia donde dirigir su acción, con 
relación al esquema global de desarrollo económico, social y 
político del país. 
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Los profesionales de Ciencias Políticas y Administración PO
blica se presentan como los deseables candidatos para ocupar 
no puestos de asesoría como hasta la fecha lo han venido ha
ciendo, sino a nivel ejecutivo donde participen en forma más 
importante e integral en la toma de decision-s. Sus caracte 
risticas de conocimientos se comparan a las de los sanitaris 
tas, de los cuales ya hablamos, que con buena raz6n se alude, 
podrían ser los elementos, si se aprovechan debidamente, y , 
además integrados con los demás elementos profesionales y té~ 
nicos de la salud, salir avante en la dirección del mecanismo 
peculiar de la Subsecretaría de Asistencia y avanzar hacia el 
fin de sistematizar las actividades de salud en México. En -
el funcionamiento del sistema se busca la participación de tQ 
dos los sectores de la población de la RepOblicn Mexicana, e
sencia del Plan ~acional de Salud. 

Como objetivo cinco, planteamos lo si~uiente: 

"Conocer los métodos y procedimientos administrativos de la Sub 
secretaría de Asistencia a fin de mejorarlos cuando ,sea convenien. 
te''. 

Y al igual que los anteriores está desglosado en tres hipótesis, 
que se investigaron a saber: 

A) "La Subsecretaría de Asistencia para impulsar el desarrollo -
económico, social, cultural y político del país se basa en la 
reforma administrativa, la ~ual forma parte de las transforma 
ciones básicas que se están efectuando en el campo de la salud 
en México". 

Esta hipótesis se explica al establecer, mediante el desarro
llo del estudio, que la Subsecretaria de Asistencia ha tomado 
muy en cuenta la actual reforma administrativa y donde se em
piezan a realizar estudios de mejoramiento administrativo y -
elaboraci6n de documentos administrativos antes que en cual-
quier otra dependencia de la S.S.A. Aparte podemos decir que 
si no en todas, en la mayoría de las unidades se cuenta con -
Manuales de Organi:ación, de Procedimientos, de Puestos, asi 
como programas específicos do mejoramiento técnico-médico, 
paramédico y administrativo. Los Manuales de Organi:ación 
tienen el siguiente contenido: 

Representación gráfica de la estructura organi:acional (orga ~ 
nograma) definiendo: 

Objetivos, políticas, Funciones de cada Unidad y Ambito de 
Autoridad. 
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Relaciones Internas y Externas para una mejor administración 
de los recursos y el logro de los fines plantados por cada -
unidad aplicativa dependiente de la Subsecretaría de Asiste~ 
cia de la S.S.A. 

Manuales de Puestos: 

Para una mejor ubicación del empleado dentro de la organiza
ción o empresa a la que presta sus servicios, con el siguiente 
contenido: 

• Análisis del Puesto: 

Nombte del Puesto. 

Descripción de Actividades ,Cpenna¡¡entes, periódicas y espor!, 
dicas). 

Sueldo, Horario. 

Necesidades del Puesto (experiencia previa, estudios, etc.) 

Características del Puesto (especificación detallada del mane 
jo interno). 

Responsabilidades y autoridad. 

Sivcl Jcr5rquico, Puesto Superior o Inferior, Subordinados, 
etc. 

Manual de Procedimientos: 

Descrirci6n ~arrativa y represcnt ci6n gr§fica (Flujogramas) 
de la concatenaci6n de pasos y la actividades que se reali 
:an para el lo¡;rc de un objeti\·c función, explicando amplia 

A· detalladamente en qué co;;sis:e:;, :."s principales procedir.iie~ 
~os que se realizan en una unidad tanto n6d1ca, corno adrnini! 

4rativa para una mejor interpretación v reali:Hci6n de fun-
ciones. 
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Todo esto como base fundamental parl cumplir o tratar de , 
cumplir sus atribuciones, como son: "La de dictar normas té~ 
nicas y vigilar su cumplimiento en nateria de asistencia mé
dica, materno-infantil, asistencia social, enfermeria, odon
tología, salud mental, trabajo soci~l, medicamentos y reacti 
vos para laboratorios quimicos, patrocinar y reali:ar activI 
dades de promoción de la salud, de ~revenci6n, de enfermeda7 
des, así como coordinar las actividades de los sectores públl 
co, federal y privado, en el campo ~e la atención mfidica y -
de la asistencia social". e 2 ) 1 

1 

1 

B) "La Subsecretaría de Asistencia est1á tratando de cumplir, tan 
to en la doctrina como en los proc¿dimientos, en la búsqueda
)' apl icac i6n de las 9medidas más ade'cuadas y convenientes para 
dar una base sólida a todas las ac9iones que se programen pa
ra todos los sistemas de salud en ~~éxico". 

llenos comprobado esta hipótesis en :el desarrollo del presente 
trabajo, puesto que observamos que ¡es una preocupación cons
tante de las autoridades de la Sub~ecretarfa por conocer a -
fondo los problemas que aquejan la 'asistencia pública en Méxi 
co, comenzando con sus dependencias , en todos sus renglones A 
coma el médico, técnico v el administrativo. En este último,~ 
se han reali:ado esfuer:~s para qud se implante una reforce -
administrativa, con la cual se dotdria a cada una de sus uni
dades aplicativas de técnicas admiriistrativas antes descritas 
en las cuales se inforn3 sobre la c¡rgani:ación r sus ce.~<:::·.-~~ 
aspectos importantes para que a toco trabajador se le inculque 
la conciencia de sef\'idor púhlicc. ¡ 

i 

Manuales de Puestos, en los que selanali:an todos y cada u~c 
de los puestos de los que está int4grada la institución, in
formación básica para todo trabajaclor o empleado, no importa~ 
do su nivel jerárquico. 1 

1 

Manuales de Procedimientos, en los!que se describen todos los 
pasos de que constan las principal~s actividades, ya sean ne
dicas, paramédicas o administrador+s. así como quién v c6mo -
las realizan. 

,i 

Ko es mi intención en esta conclus~ón definir el contenido de 
cada ~!anual elaborado en el ámbitolde la Subsecretaría de Asis 
tencia, pero creo que es necesario terminar este trabajo al e 

(2) Reglamento Interior de la Secreta ía de Salubridad y Asis
tencia. Diario Oficial. 10 de ,\esto de 1973. 

• 



- 121 -

que se avocaron profesionales de Ciencias Politicas y Adminis 
traci6n Pública en los últimos años del sexenio pasado. -

Corao otro ejemplo tenemos la participación de todas las unida 
des aplicables de la Subsecretaría de Asistencia en el Plan ~ 
Nacional de Salud con programas específicos de actividades de 
1974-1976 y 1977-83. 

C) "En la estructura orgánica de la Subsecretaría de Asistencia 
se tienen órganos que responden a criterios diversos y que -
controlan los servicios asistenciales y de investigación, siem 
pre más de los necesarios". 

Esta hipótesis se confirma al elaborar el estudio ya que nos 
damos cuenta que presentaban diversos criterios para agrupar 
funcionalmente a las unidades que integran a la Subsecretaría 
de Asistencia y que los distinguimos en el desglose del Cap! 
tulo IIJ. 

Entre otros factores que resultaron fue la duplicidad de fun 
ciones, que se traducía en multiplicidad de esfuerzos sobre
determinadas áreas, pues es fácil encontrar que las acciones 
de una Dirección coinciden con otra, por ejemplo, Asistencia 
M6dica y Salud Mental, las dos con rango de Direcciones Gen~ 
rales y las cuales muy repetidamente tienen problemas con la 
atención de casos. 

En la Dirección General de Asistencia Médica, existe una uni 
dad hospitalaria denominada Hospital de Enfermos Crónicos di 
Tepexpan, sin embargo esta unidad no funciona como un Hospi
tal o sea, no tien funciones de docencia, investigación en -
Medicina Correctiva (cons-lta externa, etc.), sino que se de 
dican a la rehabilitación y funcionan como una granja más qiie 
como un Hospital. Tal ve: esta unidad debería depender, por 
sus funciones, a la Dirección General de Salud Mental, puesto 
que la mayoría de los pacientes son personas de edad avanzada 
pero también podr[an caber en el renglón de rehabilitación. 
Como sabemos, la Subsecretaria de Asistencia cuenta con una 
Dirección General de Rehabilitación que pudiera, Gn el 6ltimo 
de los casos, hacerse cargo del nosoco~io antes mencionado. 
Si lo anali:anos, el nosocomio tiene más problemas de tipo -

A administrati\·o, puesto que \0 i\·en anárquic:imente; los doctores 
~que prestan sus servicios, son paces r la mayor[a contratados 

por cuatro horas, el horario mínimo; si tomamos en cuenta que 
se encuentra cerca de Tcxcoco y que el transporte se incluye 
dentro del horario de los doctores, que en cada viaje se lleva 
aproximadamente dos horas, es as[ como trabajan a duras penas 
dos horas. Entonces, los "enfermos"más que físicos, sus pro-
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blemas son mentales, y en realidad debe ser un asilo o granja 
en donde la terapia ocupacional adecuada se aplique. 

Vemos como varios 6rganos corno los mencionados (Asistencia Mfi 
dica, Salud Mental, Rehabilitación) tienen que ver con el no~ 
socomio; pero a últimas fechas se ha tomado el criterio de que 
entre más unidades, más importante es una Dirección, aunque -
est6n en el mismo nivel jerárquico de una estructura dada. 
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4. 1 Dependencias que dan Servicio a Grupos. 

Dirección General de Asistencia lv\édica. 

Dirección General de Asistencia Social. 

Dirección General de Salud Mental. 

Dirección General de Rehabilitación. 
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DIRECCION GEl'€RAL. DE ASISTENCIA tv'EDICA. 
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08..JETIVO,. 

Contribuir a lograr que la 
población reciba atención -
médica suficiente y de bue 
na calidad. 
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POLITICAS 

Cumplir con las poltl:icas generales de la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia y de la Subsecretar(a de Asis
tencia, 

Elevar el nivel de eficiencia de sus unidades aplicativas 

Impulsar la formación, adiestramiento y actualización -
del persoral profesional, técnico y administrativo para
la asistencia médica. 

Incrementar la coordinación entre los servicios de medí 
cina preventiva en sus unidades aplicativas. 

Fomertar las investigaciones c!ent!ficas aplicables a la
asistencia médica. 

Promover la coordinación con organismos ·onC:W.1es y -
privados, racionales y extranjeros. .·· · ·' 

Establecer programas integrales de la asistencia médica 
pro=rando la sistem3tización y distribución regional de 
los servicios médicos, 

Impulsar la creación de nuevos servicios para la comu
nidad, dando la preferencia a las zonas más desvalidas, 
proo.Jrando el óptimo aprovechamiento de sus reo.Jrsos. 



' 

FUNCIONES 

Dictar norrnar generales en materia de su competencia. 

Conocer las condiciones de la asistencia médica en el -
ámbito de su competencia. 

Estudiar la legislación y presentar alternativas. 

Proporcionar servicios de atención médica hospitalaria 
y para pacientes ambulatorios. 

Promover y en su caso real izar, la forrnac!ón y adies
tramiento de personal para la atención médica. 

Real izar actividades de investigación médica y de admi
nistración y educación, para la atención médica. 

Coordinar la planeación y ejecución de los programas 
de trabajo de la Dirección y Unidades Aplicativas. 
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DIRECGION GENERAL DE ASISTENCIA SOCIAL. 
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OBJETIVOS 

Planear y constl"uir el Centro de Promoción Infan 
tü que tiene como finalidad evitar la institucionali 
zación de los niños y adolescentes expósitos o -
abandonados. 

Incrementar la atención bio-psico-social a niños -
pre-escolares y escolares. 

Contribuir a la elevación cuantitativa y cualitativa 
de las labores de asistencia ocupacional, alimenta 
ria y de atención para ancianos. 

Elevar la eficiencia del personal y mejorar los -
sistemas administrativos. 
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POLITICAS 

Cumplir con \as pol !l:icas de la S • S ,A. , y en es 
pecial con las de la Subsecretaría de Asistencia-:-

Fomentar el aprovechamiento educativo del menor. 

Promo.ter la participación activa y adhesión cons 
ciente de los padres o responsables de los meno
res, así como de la comunidad en general, inco-;:: 
porando actitudes dinámicas at desarrollo de la :: 
sociecad. 

Normar tas actividades de control de programas
en desarrollo ( incluyendo los del Plan Nacional -
de Salud), realizadas por diferentes instituciones 
de asistencia social. 

Procurar la reintegración de los menores abando 
nades a un hogar original, promoviendo entre la:: 
comunidad ta importancia del desarrollo del niñe
en et seno de ta propia familia, 

Promo.ter el mejoramiento integral de individuos, 
grupos y comunidades social y econ6micamente -
vulnerables. 

Promover entre la comunidad una actitud entre -
tos problemas de ella y del Estado, i:npulsando -
su participaci6n en una acción individual y comu
nal para resolver los que estén al alcance de sus 
posibilidades, 

Aprovechar al rráximo los recursos humanos, ma 
teriales y econ6micos. 

Mejorar los sistemas estadísticos y de inform-:i
c!6n en ta Direcci6n General de Asistencia Médica 
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FUNCIONES 

Conocer las condiciones de la asistencia social -
en el país. 

Dictar normas generales en la materia de su -
competencia. 

Proporciorar serv1c1os de promoción del bienes
tar y asistencia social para individuos o grupos
más desvalidos. 

Formar y adiestrar personal y realizar investig~ 
ciones. 

Coordinar esfuerzos entre las distintas institucio
nes gubernamentales y entre éstas y las privadas. 

Estudiar la Legislación y presentar iniciativas re 
lativas a la asistencia social. 
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DIRECCION GENERAL DE SALUD' NENTAL. - .:.· 
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OBJETIVOS 

Impulsar el desarrollo de la salud mental en el -
país. 

Abatir \os índices de enfermedades mentales en -
el ámbito de su competencia. 

fv'tejorar los servicios asistenciales de la salud -
mental. 

Extender los programas de salud mental a todo -
el país. 

Participar en el Plan Nacional de Salud Mental. 
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POLITICAS 

Seguir los lineamientos generales de la Subsecre 
ta ría de Asistencia. 

Incrementar la eftciencia de los servicios relati
vos a salud mental. 

Sistematizar la prevención, tratamiento y rehabi
litación de \a salud menta\ en e\ país. 

Promover \a coordinación de \os servicios preve.!:' 
tivos asistenciales. 

Difundir los progra.mas asistenciales de \a Direc-
ción General de Salud IV\enta\. e 
Procurar \a coordinación con \os organismos ofi
ciales y privados, relacionados con la Dirección 
General de Salud IV\ental, a fin de evitar la dupu_ 
cidad de gastos y esfuerzos. 

Crear servicios de salud mertal en las unidades -
hospitalarias, a fin de llevar \os beneficios a di
versos núcleos de la población. 

Pr:curar \a formación de personal especial izado -
para programas preventivos, de investigación, de 
tratamierto y rehabi\ itación de la salud mental. 

Normar las actividades de la salud mental en Mé 
xico. 
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FUNCIONES 

Conocer las condiciones de salud mental y aten- -
ción pstqutátrica. 

Proponer normas generales en materia de su com 
petenc!a. 

Promover y participar en actividades que tengan -
como fin la salud mental colectiva. 

Impartir servtctos de prevenctón y atención psi-
quiátrica. 

Programar la formación y adiestramiento de per
sonal médico, paramédico y técnico. 

Coordirar las actividades de salud mental, que -
real icen diversas instituciones públicas o privadas. 

Promover la investigación cientffica y el desarro
llo de nuevos conocimientos relativos a la salud -
pública y mental. 

Estudiar la legislación y proponer iniciativas en -
esta materia. 

EvalU<tr la in-plantación de planes y programas. 
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. DIRECCION GENERAL DE REl-:\.A.BÍLITACION, 
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OBJETIVO 

Librar de la invalidez y sus 
efectos, a la población de la 
República N\exicana. 
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POLITICAS 

Elevar ta eficiencia de ta Dtrecctón y sus depen
dencias, mantentendo niveles óptimos de rendi--
miento. 

Mejorar tos ststemas de Información de ta Direc 
clón y sus dependencias. 

Promover ta integración de la rehabit ttación en -
tos servicios preventivos y asistenciales de ta -
S. S.A. y en todas tas instituciones de salud en -
et pafs. 

Impulsar ta prevención de la invalidez y su aten
ción temprana. 

Perseguir et tratamiento integral de tos invát idos 
en to somático, en to psfquico y en to social. 

Extender ta proyección de ta rehabit itación a to-
das tas especialidades de ta medicina y a todo et 
país, dando prioridad a tos grupos y a tas comu
nidades que más to necesiten. 

Impulsar ta formación, et adiestramiento y ta ac
tual ización del personal de salud en et campo de 
la rehctbit itac!ón. 

Ampt lar to coordinación interinstitucionat y ta par 
ticipac!ón de ta comunidad para ta solución de to"S 
problemas de invalidez. 

Fomertar et desarrotto de ta investigación cientr
fica en et área de ta rehabilitación. 

Establecer Industrias protegidas que sirvan de mo 
deto de reincorporación del rehabit itado a ta vida
productiva 
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FUNCIONES 

Conocer el problerra de la invalidez en el pa fs, y 
los recursos con los que cuenta para su solución. 

Dictar normas generales relativas a la prevención 
y tratamiento integral de la invalidez. 

Coordinar los esfuerzos que en rrateria de reha-
bil itación real izan las instituciones gubernamenta
les y privadas. 

Ofrecer servicios de rcrabil itación al público, a -
través de las unidades aplicativas. 

Estudiar la Legislación y presentar iniciativas ~ A 
ra la rehabilitación de inválidos. W 
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4.2 Dependencias de Areas Especializadas. 

Dirección de Enfermerra. 

Dirección de Odontologfa. 

Dirección de Trabajo Social. 
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DIRECCION DE ENFERiVERIA. 
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OBJETIVOS 

Promover et adiestramiento en servicio para En
fermeras, en todas tas dependencias de ta Secre 
tar<a de Salubridad y Asistencia. 

Contirn.ar tos programas de enseñanza continwda 
para et persorat de ta Dirección. 

Firatizar e iniciar ta actuatizaci6n del estudio de 
recursos de enfermería y obstetricia en et pa rs. 



·. 
-25 -

POLITICAS 

tv'oejorar el nivel de atención de enfermería a los 
pacientes de los establecimientos y sana.torios -
asistenciales. 

Fomentar el desarrollo del personal de enferme
ría que labora en la Secretaría de Salubridad y
Asistencia. 

Pugnar porque tos puestos clave de enfermería,
sean ocupados por personal calificado. 

Sistematizar la participación del personal de err 
fermería en ta planificación, desarrollo y evatua 
ción de tos programas de salud. 

Promover la programación de enfermería en to-
dos tos niveles. 

Establecer la investigación en enfermería como -
base de tos programas de trabajo. 
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FUNCIONES 

Conocer los recursos de enfermería de la Secre
taría de Salubridad y Asistencia y del país. 

Dictar normas generales en la materia de su com 
petencia. 

Asesorar a las autoridades. 

Formar y adiestrar personal y realizar investiga
ciones. 
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DIRECCION DE ODONTOLOGIA. 
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OBJETIVOS 

Efectuar el estudio general de morbilidad oral, -
recursos f!sicos y humanos para la planificaci6n
integral de la Odontología /\/\exicana. 

Fluorurar más ·del 85'}(, de los abastecimientos de 
agua potable en el pa {s. 

Prom011er al máximo la educación continuada. 
"~ . l ' l -· • . . • • ! 

Crear la carrera de Enfermera Dental Escolar, -
tipo Nueva Zelandia. ., . ,- . ., . , 

.:~ . 

'j "; .. '. ~ ... 

'_-,,. 
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POLITICAS 

Cumplir con las pol fticas de .la S. S.A. , y en es
pecial c0n las de la Subsecretar<a de ·Asistencia. 

Participar en la regional ización de los servicios -
odontológicos en el país. 

Fomentar la organización de la comunidad para -
que participe activamente en el desarrollo. de pr;:: 
grarras preventivos y curativos bucales. 

PromciVer la fluoruración ·y difundir su importan
cia en el ámbito nacional. 

-. -~ ' .. _ _, . . i '~•-:,: ;; 
Aprovechar al máximo los recursos hurra.nos, rra 
teriales y económicos asignados a la Dirección. 

Incrementar la programación en el adiestramiento 
al personal odontológico de la Dirección. 

Coadyuvar en la vigilancia, control y coordinación 
de la asiStencia bucal pública y privada. 

fv\ejorar los sistemas estadfsticos y de informa
ción en la Dirección de Odontología. 
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FUNCIONES 

Conocer las condiciones de salud dental en el - -
país. 

Dictar normas generales en la materia de su -
competencia. 

Coordinar esfuerzos entre las distintas institucio 
nes gubernamentales y entre éstas y las privadas. 

Realizar progre.mas de salud oral. 

Asesorar a las autoridades. 
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. DIRECCION DE TRABAJO SOCIAL. 
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OBJETIVOS 

Adiestrar en servicio a las Trabajadoras Sociales 
para el medio rural • 

Aumentar las plazas de Trabajadoras Sociales Ti
tuladas para la Dirección. 

Acti.alizar los procedimientos administrativos. 



, 
• 
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POLITICAS: 

~ir can las paltt:lcás de 1á S.S.A. y en partí 
a.t.ar oc.i las da la Slbsec:::retarit de Asistencia. -

F<imel'Dr ei1lre ·el pet SOiA1 de Trabajo Social a
daptar el estudio rnlldico, odontol(jgié:o, etc.• se
g(in SlB. el GBSD, para. sel" aplicado en el desarro
llo ch pragnun!lS. 

~ de los roecursos h&.rnanos especial i.2ados -
en Tr9bajo Soc:ial necesarios en las dependencias 
de la Scbs~ dPt Aslsrencia. 

Participar en 1a regiaralizaci6n de los servicios -
de asistes lcia social. 

Apro.iec:tpr al ~ los rearsos h.u'Tanos • rra 
t-.iales y eain!SmicDS. 

Pea f"ec:ck:uar y afirBI" perrre.nentemente la organ~ 
ci6n de la Direccilin. 

Oiñsw:fir 1a in"pclrtancia de la r-ef'orrra en la orga
nizac:i6n adrninisb'etiva en el ámbito de la Direc
ci6n.. 

Mejorar los sistBrrBs estadísticos y de inforrraci6n 
en l.a Dirección. 
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FUNCIONES 

:!A::J TI..JOc:i 

Dictar normas generales en rruteria de su compe
i:Msq nWQ,f ~A. 2. '2 EJ sb a.s:>.dl .:oq 2sJ n= -ú fqrn.O 
- .sion!daiaA sb sr1!'i19"109é!OJ2 sJ 9b asJ nao .,s!uo 

Coordinar las actividades de Trabajo Social en las 
-s r~nSrDffi'l<t ~ lfu~~tq{l~~ y - -
-se , ~~D5'~ !o:!r:obo , ;>oib~m cüb<.das rs ..,5'qcb 
'""'0'1"1.GC9b Is .-:::i =...::.:::;.:1~ !~~· ;'J:: -·'1 :-q ! ::;zfO Js ssc r1'¡2 

. ""'""'"'ir.g:nq sb oII 
Asesorar a las autoridades. 

- aobssi Isiosc¡as 2.0<1S<ru.Jct ao~=~ 20! sb '"l~q 
a.sí:;)nabn9qsb 2-.SI nd aoi~S2EO!Xt !S::-.o~ otsd.s"1T r..9 

.siona.'"aiaA ~ 5l.,s:l'8-o9ZCU'2 s! 5b 

- aobiV"lsa aoI ro nbi::>=r l.snoii?S""I E.! ns .,.scµoms<=i 
• !.slo-O<O si-'....r,sj;ai 2.S et 

srn ,aonsrnuñ ao2"1l.09'1 aol 0<nb<l:n-, Is .,Si::>""'°"'qA 
.. ao:>irnOno:>s '{ 2.sist~s:1 

~insg"IO .sr-S3nsm~snEin"ncq "tS"lfis '<'. "'U3"1CPos'hsq 
.nbi=;-ü"C El sb ~b 

-SQ"lO si ns S'n'"IOl!YI s! !lb ru~ sl ..,Jb.-uitiO 
--:i9"1i0 sJ sb cdiom:h J!l ~n S'..rr:m~n.::'""""'~s nbbs:tin 

.~ro 

nMo.srn..,oin1 sb '<'. ?.O:)r:t21bfit--S aan~a =: "lH>DLS.'/; 

.. nb:i::i..::iE.-tiO .sJ r.9 
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Dependencias Funcionales. 
( Servicios de Apoyo.) 

Dirección General de Atenci6n Médica 
Materno lnfanttl. 

Campaña Nacioral Contra el Cáncer. 

Asesoría Técnica. 
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-OBJETIVOS 

Promover la Legislaci6n para ta protecci6n de la
madre y et niño, la paternidad responsable y ta -
ptaneaci6n de la familia. 

Vigilar la atención del recién racido, et desarro
llo y nutrición del niño, y los programas de inmu 
n\zaciones. 

Prevenir las psicopatías y problemas de salud pú
bl ica derivados de la paternidad irresponsable y -
del crecimiento demográfico acelerado. 

Dotar a las unidades aplicativas det programa de
paternidad responsable, en su aspecto de regulado 
res de la fertilidad. , , -

'} .-. 

··Í' 
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POLITICAS: 

Cumplir con las políticas generales de la Secreta 
ría de SalubMdad y Asistencia y las específicas = 
de la Subsecretaría de Asistencia. 

Promover la Legislaci6n vigente para la participa 
c!6n de la madre y el niño, as( como el estudio..= 
de leyes y su expedicioo para el mismo fin. 

"Observar la vig!lancia y control de la nutMcioo -
de los grupos vulnerables, tales como rri..ijeres - -
embarazadas, los lactantes y los niños menores -
de cinco años." (Artículo 38, !ne. III, C6digo Sa
nitaMo de los Estados Unidos Mexicanos.) 

Difundir programas sobre planeaci6n familiar, a
través de los medios disponibles, así como de ins 
t!tuciones de educacioo, y de salud involucrados= 
en programas si mi.lares. 

Promover programas de atenci6n al recién nacido
y desarrollo nutMcional . 

Promover la coordinaci6n con otros organismos -
nacionales e ~ntenia.cionales a fin de cumplir con -
el programa general de Atenci6n Médica Matemo
Infantil. 

Procurar el establecimiento de centros de salud -
específicos o unidades aplicativas especiales para 
la atenci6n médica rnatemo-infantil. 

Proporcionar asesoría y supervi.si6n de programas 
de atenci6n médica materno-infantil en estab\eci-
mientos de la s.s.A. 

Formar y adiestrar al personal para el área. 

I 
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Promover la investigación científica de su área y 
el desarrollo de nuevos conocimientos en la aten
ción médica materno-infantil. 

Promover la creación de nuevos serv1c1os destina 
dos a la asistencia médica materno-infantil. 

Establecer programas generales de atención médi 
ca materno-infantil, procurando la sistematiza- -::: 
c!6n y distribución regional de estos servicios • 

• 
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CAMPAÑA NACIONAL CONTRA. EL CANCER. 
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OBJETIVOS 

Dar a la Campaña un carácter verdaderamente na 
cional. 

Poner en marcha programas espec(ficos de detec
ción de tumores malignos, tanto ginecológicos, co 
mo mamarios y de orofarin;¡e. 

Estimular el incremento de las actividades de la -
Asociación Mexicana de Lucha contra el Cáncer, -
A. C. 

Colaborar estrechamente en la fase de construc-
ci6n, organización y puesta en marcha de los --
centros de calibración y protección radiológica. 

Intensificar la formación de personal de diferentes 
niveles tanto técnicos, como médicos. 
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POLITICAS 

Cumplir con las pol fttcas de la S. S.A. y en par
ticular con las de la Subsecretar<a de Asistencia. 

tll'antener actual izados los manuales de normas -
técnicas, de acuerdo al desarrollo de programas
( incluyendo los del Plan 1\13.cioral de Salud.) 

Incrementar la programación en et adiestramiento 
al persoral médico y administrativo que intervie
ne en la Campaña. 

Normar y coordina.r tas actividades que sobre la 
materia real icen establecimiereos púbt ioos y pri
vados. 

Aprovecrar al máximo tos recursos humanos, ma 
teriales y económicos. 

Difundir entre la población, la importancia del des 
cubrimiento temprano, et tratamiento adecuado y-:. 
ta vigilancia posterior del cáncer. 

Promover ta ampliación de ta cobertura en tos -
trabajos de lucha. contra et cáncer a nivel na.cier
na.\, 

Sugerir modificaciones legislativas que fundamen
ten y apoyen tas acciones de la Campaña. 
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FUNCIONES 

Conocer el problema del cáncer en el pafs, 

Dictar normas generales, en 1 a materia de su - -
competencia. 

Prom011er la disminución de la morbilidad y mor
tal idad por esa causa. 

Apoyar y patrocinar programas educativos, de In
vestigación y de servicio.· 

Estudiar la legislación y presentar iniciativas. 
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ASESORIA' T E,Cj-J I CA 
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OBJETIVO 

Coadyuvar a la administración de 
tas funciones asistenciales de ta
Subsecretaria, sugiriendo medi
das de efectividad, diseñando y -
evaluando atterrativas • 

. ----

' 

.. 
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PO LITIGAS 

Seguir tos t ineamtentos y pot fücas establecidas 
por ta Subsecretaría de Asistencia. 

Promover et asesoramiento técnico integral a ta -
Subsecretaría y sus diversos órganos que ta com
ponen sobre ta planeación de tos servicios. 

Procurar ta actualización y desarrollo del personal 
que compone el cuerpo staff de la Asesoría. 

Ampliar la proyección de· asistencia. 

Sistematizar la ptaneación y programación de acti 
vidades en todos los niveles de la Subsecretaría. -

Incrementar ta coordiración intersecretariat de ac 
tividades de salud pública ,así stencia y seguridad".: 
social del pa fs. 

Mejorar tos sistemas de inforrración médico-admi 
nistrativa en todos tos órganos que forman parte -: 
de ta Subsecretaría. 
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FUNCIONES 

Función General: 

La .A.sesoría Técnica, es ura unidad de ratura\eza 
=nsultiva y auxiliar que presta sus servicios, su 
ministra consejos y revisa el desarrollo de activt 
dades. 

Funciones Espec!ficas: 

Conocer \as condiciones y recursos de la asisten
cia médica social en el país. 

Ana\ izar la organización y funcionamiento de la -
Subsecretaría de Asistencia. 

~.sesorar sobre asuntos relativos a la asistencia -
médica y social. 

Promover y real izar investigaciones en el área de 
la Administración de la asistencia médica y social. 

Proponer sistemas de p\aneaci6n, organización, in 
tegración y control de la Subsecretaría de Asisteñ 
cia, 

Promover la realización de eventos para el mejor 
cumplimiento de las final ida des de la Subsecreta
ría de Asistencia. 
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4.4 Dependencias de Servicios Especíñcos. 

Unidad de Cuadros Básicos para 
la Atenct6n N'iédica. 

Laboratorio Central de Reactivos. 



I 

UNIDAD DE CUADROS e.o.srcos PARA 
LA A TENCION fvEDICA. 
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OBJETIVO 

Conl:l"olar técnicamente la selección, 
adquisición y utilización de medica
mertos, equipo quirGrgico, material 
de curación, material y equipo de -
laboratorio y gabinete en la Secreta 
r!á de Salubridad y Asistencia. -

.. 

\ 
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POLITICAS 

Cumplir con las polthcas generales de la Secreta
ría de Salubridad y Asistencia. 

Fomentar en le área de su jurisdicción la coordi
nación de los órganos administrativos y unidades -
aplicativas. 

Impulsar el uso y actualización de Cuadros Bási
cos en las unidades aplicativas. 

Promover que las adquisiciones de medicamentos, 
materiales y equipos, estén incluidos en los Cua
dros Básicos. 

·.•. 
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• FUNCIONES 

Elaborar, actual izar y controlar tos Cuadros sási 
cos do Medicamentos, equipo qu!rdrg!co, material 
de cura.ci6n y material y equipo de laboratorio y -
gabinete de ta Secretaría de Salubridad y Asisten 
eta y sus unidades apt !cativas, -

Asesorar técnicamente a tas unidades de ta Secre 
taría de Salubridad y Asistencia en ta elaboraci6ñ 
y control de sus Cuadros Básicos. 

Intervenir en ta selección y control de laboratorios 
que sean o pretendan ser proveedores de ta Sacre 
tar<a de Salubridad y Asistencia, 

Coordinar sus actividades con ta D!recc!6n Gene-
rat de Adquisiciones, Dirección General de Medica 
mentes, lv'aterlal de Curación y Equipo Médico -
Quirúrgico y de fv'ateriales y Equipo de Laborato
rio y Gabinete. 

Participar en ta elaboración y modificación del -
Cuadro Básico Nacional. 

Dictar normas técnicas para ta etaboraci6n, actua 
l izaci6n y control de Cuadros Básicos de tas unida 
des apl lcativas de la Secretaría de Salubridad y :: 
As !stencia. 

Establecer y controlar tos requerimientos de cali
dad para los proveedores de la Secretar<a de Sa
lubridad y Asistencia. 

Estudiar la tegtstac!6n existente y proponer inicia
tivas. 



OEPART.l.liilENiO OE 
CONlROl. DE 

CUADROS BASltOS 

COMISIONES DE CUADROS BASICOS 

JEFATURA 

DE LA UNIDAD 

1 
~---- - -- ·------
' 1 

SUBJEF:OTURA 

0E LA UNIOAO 

O(PARTAMEN10 OE 
CCJ!t(TROL DE 
PROVEEDORES 

O~IClNA OE 
CC"~'t.CtO"'i 

~s 

ORGANIGRAMA DE LA UNIDAD DE: 
CUADROS BASICOS PAAA ATENCION MEO. 

~;;- .. ·1 ·S. S. A. 

ELABORO ! 
1 

NR. 11 i 
1 

ASESORIA DE 
ESPECIALlo..&Ots 

OFICINA 0E 

CONTAB!LIC4 O 

ASESORIA TECNICA 

FE01A· ABRl.-1974 

DEPARTAMENTO 

&OWl'lllSTRATNO 

Of1Ct"'4 DE 

.... 

1 

i:B 
1 
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LABORATORIO CENTRAL DE REACTIVOS, 
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OBJETIVOS 

ll',>.,'"J..-l',• 

Estandarizar las técnicas du calidad de los reacti 
vos para arélisis clínicos en las dependencias de-: 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

Aumentar la producción a nivel tal que permita ex 
tender el campo de acción a todos los hospitales; 
centros de salud y consultorios que dependan de ta 
Secretaría de Salubridad y Asistencia en toclo el -
país. 

Promover las necesidades de la Secretaría de Sa
lubridad y Asistencia, y después suministrar reac 
tivos a dependencias des central izadas. 



. 
- 61 

POLITICAS 

cumplir con las pol!ticas de la S .s .A. y tas de -
la Subsecretar!á. de Asistencia. 

Promover la unificación de métodos y reactivos -
empleados por tos Laboratorios de ta S • S .A. , en 
sus análisis clínicos. 

Elaborar reactivos de óptima calidad y satisfacer 
con eficiencia la derranda de los laboratorios de -
análisis cl1nicos de ta S. S ,A. y otras institucio-
nes oficiales y particulares. 

Promover el adiestramiento técnico del personal -
de los laboratorios de análisis el fnicos de la S.S. 
A. en lo que al uso de reactivos y técnicas se re 
fiere. 

Fomentar ta investigación científica de mejores -
reactivos y mejores técnicas a fin de rr.antener ac 
tual izada la tecnología y minimizar los costos de-:.. 
reactivos en la S .S .A, 

Difundir a nivel nacional la existencia del Labora
torio Central de Reactivos y de los servicios que
proporciona. 

Orientar y asesorar en el uso de nuevas técnicas 
y manejo de los reactivos. 
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FUNCIONES 

Formular normas generales en lo relativo a sus -
actividades específicas. 

Producir reactivos para laboratorios de análisis -
clínicos. 

Planear, organizar, dirigir y controlar el funcio
namiento integral del Laboratorio. 

Adiestrar al personal de otros laboratorios de la 
S .s .A., para el conocimiento y uso de nuevas -
técnicas. 

Investigar el uso y aplicación de nuevas técnicas 
para la elaboración y uso de reactivos, as( cerno A 
para et adiestramiento de personal, -

Controlar técnicamente la calidad y cantidad de -
productos de reactivos y acond!cioramiento de pr~ 
duetos terminados. 

Estudiar la legislación en su campo y proponer -
modificaciones o reforrras necesarias para cum-
plir con tos objetivos del Laboratorio. 



ORGANIGRAMA DEI. LASORA~cemw. 
DE REACTIVOS 

AUTORIZO S. S. A. 

ELABORO ASESORIA TECltlCA 

""12 ;[CHA. SEP 1972.. 

OIRECCION 

1 ADM INISTRACla-J 1 
CONTROL et: 

CALIDAD 
1 

g .. 
1 ' H AL.MACEN M.:i.TUM. ISEfl''100SGElóE'Ul.LS~ H COiTRCl. DE 

11 e™ ~ M LTERtA PRIMA n: ... iw.oos i PRMA 

i 
i 

H.._~==1 PERSc>l4L ~ ~ '~WN •y~éi,'lfflE!1° 
ANt.A..tSrS 

1 

~ y AL\.!AC(N Gl,;)11E~L 1 ~CEPClO'i Y 
E"°.'lC ::t: Of.XXJS 
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DJRECCJON GENERAL DE SALUD fv'ENTAL 

RECURSOS HU/11\1\NOS POR AREA DE TRA&'<JO 

pu r amé d i e o s 

u N 1 DAD No. Cama Total Médicos Técni=s Enf,Ttt. Aux.Enf, Admvos. Serv.Grales. 

Direcct6n 131 5 2 8 45 71 
,• 

H. P. Fray Bern.:trdlno Alvarez 600 638 61 55 25 118 85 294 

H.P.I. Juun N. Navarro 200 231 15 14 6 43 28 125 

H.P.Samuel Ram(rez M. 502 232 9 20 - 7 24 14 158 

H. Granja La Salud 450 89 4 6 24 16 39 

H. P ,José Sáyago 600 168 5 
~- , .. ,. ~ . ...,... 

-1s' 50- 20 67 

H.P. Adolfo M. Nieto 500 221 g 6-- 20 146 
·- ---~--~ -"-'- .-.,-•,•"o~-~-

H.P. Rafael Serrano 480 221 17 89 

H.P. Cruz oel Norte 224 66 s-_ ,1 25 7 23 

H,P, Cruz del Sur 160 53 4 6 11 8 23 

H.P. Vlltahermosa 90 38 6 14 7 9 

H.P. Ferrando Ocar"'anza 600 244 10 14 7 42 28 139 

Ese. G.F. Serrardlno Alvarez 48 17 15 14 

Instituto NaL de Neurolog!a 124 350 31 40 16 85 60 118 
Irwest. Cerebrales 14 E 5 2 2 

TOTAL .:.,530 2,,744 191 234 79 551 375 1,328 

e e 



D!RECC!ON GENERAL DE SALUD rv.ENTAL 

RECURSOS HU/v'ANOS POR AREA DE TR.-~Bl>JO 

p a ,. amé d i e o s 

u N 1 DAD No. Cama Total Miídicos Técnicos Enf.Tit. Aux.Enf. Adrruos. Serv.Grales. 

Dlrecct6n 131 5 2 8 45 71 
.• 

H. P. Fray Bernardino Atvarez 600 638 61 55 25 118 85 294 

H.P.J. Juan N. Navarro 200 231 15 14 6 43 28 125 

H.P.samuel Ram(,.ez 10..ll. 502 232- g 20 -7 24 14 158 

H. Granja La Salud 450 24 18 39 

H.P.José sáyago 600 20 67 

H.P. Adolfo M. Nieto 500 31 20 146 

H.P. Rafa et ~ errano 480 17 89 

H.P. Cn;z del t.Jorte 224 25 7 23 

H.P. Cruz del Sur 160 53 4 6. 11 8 23 

H.P. Villahermo5.a 90 38 6 14 7 g 

H.P. Ferrando Ocaranza 000 244 10 14 7 42 28 139 

Ese. G.F. Bernardino hlvarez 40 17 15 14 

Instituto Nal de Neur-ologíá 124 350 31 40 16 85 60 118 
lr>1est. Cerebrales 14 5 5 2 2 

TOTAL 4,$30 2,744 191 234 79 551 375 1,328 

e e 



Entidadea 

Estados Unido6 Mexs 

Aguascahent<"s 
Baj ... California Norte 
Baja California Sur 
Campeche 

Coa.hu1h. 
Colima 
Chiapas 
Ch~buahua 

Distrito Fedt."ral 
Dura.ngo 
Gu;1naJuato 
(jUl'TTt·ro 

Hidal~o 

.!ahscc. 
!\\bc.ico 
!\hchoacán 

Morelos 
~ayarit 

Nuevo León 
Oa.x.aca 

Pi..:.r.bla 

Oueréta.ro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí' 

Sinaloa 
Sonora 
Ta~asco 

Tarnauli.pas 

Tb . .x:cala 
\~ t-ra.cruz 
Yi...:.ca.Lln 
Za ca.tecas 

Núm. de 
Médico& 

34, 107 

146 
601 

61 
117 

647 
117 
341 
Hl 

14, 490 
323 
561 
>86 

389 
z. 535 
Z.077 

804 

332 
184 

1, 637 
529 

I, 265 
164 

27 
494 

613 
671 
284 
954 

102 
1, 800 

490 
! l ~ 

-:S -

N6mero de 

Ha.bitante-1 

48, .l81, 547 

338, 142 
!70,Hl 
128, 019 
251, 556 

1, 114, 956 
241, 153 

l,569,053 
1,612,525 

6, 874, 165 
939, 20S 

2, 270, 370 
l, 597, 360 

l, 193, 845 
3, 296, 586 
3, 833, 185 
2,324,2?6 

616, 11, 
544, 031 

l,óH,óBJ 
2, 1il,7'3 

2, 508, Uó 
485, 523 

88, 150 
l,Z81,906 

l,Z66. S2.S 
1, 098, 7.2.0 

768,327 
l,456,858 

420,638 
3, 815, 422 

758, 35·_ 
g; 1, 4t 

Fuente: Dirección Gt>neral de Estadística SIC. 

•• 

1,967,183 

5, 539 
870,421 

73. 67i 
51, 833 

151, 571 
5, 4 55 

73,837 
247,087 

l. 499 
119, 648 

30, 589 
t;J, 794 

20,987 

ªº· 137 
21, 461 
59, St.4 

4,941 
27,6Zl 
b-4. 5 55 
95, 3o4 

)3, 91 q 
1 ¡' 769 
so. 350 
62, 848 

58, OH 
184. 9b-t 

24, 661 
79. 32~ 

l. g 14 
72, 81~ 
31, HO 
7 ;, 040 

Km 
2 

por 
Médico 

57 

38 
116 

l, 20i 
443 

234 
46 

Zló 
3.) ~ 

.10 
370 

54 
lt.S 

53 
31 
10 
74 

14 
150 
H 

180 

lb 
71 

1. 804 
1Z7 

H 
Z7~ 

8b 
83 

38 
40 
i'1 
34~ 

Elaborado con datos del IX Congrf"so del Censo General de- Población. 

Cuadro 2 

Habitantes 
por 

Médico 

l, 4-18 
2, 018 
2, 1 so 

1, i 23 
2, Oól 
4,601 
2, l 76 

2., ?07 
4,047 
.;, i 35 

3,061 
l r 300 
1, 845 
2, 890 

l, s;; 
2, '336 
l, 03 3 
4, : os 

1, -l82 
2, ~60 
3, 264 
2, :;~ 3 

2., Úbb 

l, 637 
z. 7113 

4, l 23 
z. l ¡.; 
l, 525 
4, JH 
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SECRETARIA l~LUGRIC,,:.D Y ASISTENCIA 

DIRECCION GENERAL D€ :0.l'•LUD fvlENTAL 

GRAFICA DE CLA~IFICAC!ON DE LOS FlfOCURSOS HUMANOS 

'Yo 
IOO .Acotaciones 

90 
AREA 

A Personal 
eo 

B 
70 

e 

"' D 
!>O 

40 

e 
SJ 

?O L 
'º- o 

~:e: 

o 10 20 "" 40 !» "' 10 80 90 100 

N.a dt PfftGnOI 

MEDICO 

TECNICO 

ADl.llNISTRATIVO 

SEfl\IS. GRALES. 

Cuadro No. 2 65 



., 
1 

!_ 
c..JADRO 

UNIDADES MEDICAS CON CAMAS Y SI:-; CA~1AS 

POR INSTITUCIONES EN LA REPUBLJC,\ ~lE:XICANA. 
9 7 o 

Inatltucione-a 
Unidades 
Médicas .i/cam· 

Unidadt~s 

Méd1cas•c/cama 

Secretarfa. de Salubridad y A11ittencia 

Particulare• 

In1tituto Mexicano dd Seguro Social 

ln1tituto de St"guridad y Servicio• Socia .. 
le• de 101 Trabajadores del E1tado 

Petr6leoa Mexica.n.01 

Secretar(;;.. de 1.a. Defensa Na.c;ional 

Ferrccarrile• Na.cionale1 de México 

Inatituto Nacional Indigenista 

Secreta.rfa de M•rin.a. 

Departa mento d~l Diatrito Federal.; 

Otros 

Total 

Fuente: Atla.1 d'" la S..lud. 

396 

432 

587 

190 

148' 

l. 932 

Z0.50 

2Z.36 

30.38 

9-83 

7~66 

J.47 

1.86 

J._os 

o.s:¡ 

100.00 

l, 692 

l.º'º 
404 

27 

13 

23 

za 

J,421 

Cuadro j 

.¡9 46 

JO. 11 

11.81 

'º 79 

; o. ;8 

'o. 67 

:o.s¿ 

l.17 

,; 0.41 

éo:i.1 

o 71 

100. 00 
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Instttuciones 

s.s.A. 
l.M.S .S. 
1.s.s.s.T.E. 
Ferrocarriles f'.la-
clona.tes de lv\éxlcc 
Secretaría de \a 
Defensa Na e toral 
Petróleos tv"iexlca-
nos 
lnstituto l\Dcional 
Indigenista 
D.D.F. 
Particulares 
Otros 

T OTA L 

FUENTE: 

RECURSOS l/ATERJALES DE LOS SERVICIOS NEDICOS POR 
INSTITUCIONES EN LA REPUBLICA /v'EXICANA. 1970. 

Lab. de Gab. de Salas d< Bancos /"--.reas Camas 

Cuadro 

Curas d< 

Consul- Ar.áli.sts Radiolo- Quiró-- Expul-- de de Ur-- de Ur-- Recién 

tol"'tos. Ctfriicos 1nfa. fanos. sión. Sano re aencias 

3,202 244 283 390 713 26 --
4 ,996 202 223 368 318 64 ---

--- 75 30 55 29 11 ---
232 1 --- 34 2 1 ---
167 21 20 28 13 13 23 

507 13 13 27 16 -- 16 

23 1 -- --- --- -- ---
166 23 24 47 5 -- --

1 ,815 212 421 , ,012 720 68 ---
597 67 91 160 109 38 ---

1. 784 666 , , 113 2,134 1,937 223 105 

Otrecctón C-enera.1 de E~tad!sttca, S. l.C .. y Er.cvesta Directa 
Ing. J. L. Tarrayo. 

aencias Nacidos 

223 3,315 
1,012 4,071 

131 225 

1,371 110 

--- 27 

494 73 

--- ---
- 53 

552 4,916 
233 837 

4,334 13,668 

Incuba-
doras. 

315 
884 

79 

25 

29 

44 

---
104 

1, 123 
233 

2,648 
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RECURSOS MED!COS 

1 9 1 o - 9 7 4 

Cuadro 5 

Núrr.ero de 
1 

Tasa por 

1 

Auto I"" Año w.édtcos Habitantes cada Habitantes. 
10 ()()() h. 

Oth6n de M!>.ndizá ba 1 1910 2,566 15,160,369 1. 7 5,908 
1930 4,767 16,584,243 

1 

2.9 3,479 
1940 6,664 19,762,603 3.4 2,966 

Huerta f..'aldonado (a) 1952 14,221 27,286,886 5.2 1,919 

s.s.A. (a) 1957 18,058 32,607,000 5.5 1,806 

Dr. i\.1 .. E. Bustama.nte 1960 20,227 SD,046,000 5.6 1,782 

S.S.A, (a) 1960 21,141 36,046,000 5.9 1,705 

s.s.A. (b) 1961 24,600 37,268,000 6.6 1 , ,515 ¡ 
Gom!dtca l.....,x!cana 1965 25,033 42,689,000 

1 
5.9 

1 

1,705 

s.r.c. (e) 1970 34,326 49,000,000 7.0 1,430 

Plan Nacional de 

1 
Salud (d) 1974 45,000 56,246,938 B.O 1 ,250 

a) Octer-:ido de: Bustarnante 1\1~.E,: La t.'edictna como Función Soctal. Salud Publica, t .. "ie.x. 1960 
Pág. ¡;;, 

b) Catos proporctonados por la Direcc..tón de Stoestadíst1ca de la S. 5 .A. 
e) Es!adfstic.as de Servl.cios t,.."-6.dtcos '/ óe Sati....d. 
d) Datos s~Jetos a r-ectificactó!'i. 

1 
1 
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1 9 7 o 

Dentista'• 
- ·~ :: f 

Enfermeras 

AlVCiliares de 
En!erlner!a 

Nú01f'ro 
de 

s, 101.· 

15, 7B'l 

30,515··· 

Cuadro 6 

por cada 1400 

por ca da 94 8-t 



1 

OI 

1 n s t 1 t u e 1 o n 

PL;":..~~ DE: PERSO(V\L PAPJ\t-. 'EDICO POR 
INST!TlJCIONES Er-J LA REPUELlCA :/CXl

c;..·,r.;.:, .. 1 9 7 o . 

E nferrneras Enfermeras 
e s 

Generales E specia.l izadas 

Secretaría de Salutrfci3.d y Asistencia 3,956 72 

Instituto /Vexlcano del Seguro Social 5,674 798 

Instituto de Seguridad y Sel"""..ri.ctos Sociales 
de los Tratajadores del Estado 659. 417 

Ferrocarriles r-aciorales de ,•-.·éxico 477 24 

Secreta.ría de la DefenM :.:a.ctora.1 866 17 

Petróleos .vexicanos 784 60 

Secr-etarCa de ,\/arína 136 8 

lnstlt·-to r.Jaciona.1 lndtgenista 12 -
Oepartamento del Distrito Federal 1,793 -
Particulares ( 1 ; 2,911 568 

1 
Otros ( 2 ) 1,139 l 138 

1 

T O T A. L !8,407 1 2,122 

Ci.adro -=· 1 

Auxiliar de tOtro Persoral 
Enfermería ¡Pararr~dico. 

¡ 
1 

5, 735 
1 

, 5,276 

1 
11,337 

1 
i..:.235 

1 
2,168 

1 
8,502 

- 1 
1 

1,005 

328 l 3,186 
1 

512 í 1,5!9 1 
i 

51 378 

3 90 

- 2,312 

6,775 12,395 

1 
í 

2,715 3,775 

1 29,624 í 12. 777 

FUEf'·:TE: 

( 1 ) 

Direcci6n General oe i:::stuo!stic.e. ~·.Le. y Encues+....a Dírecta ~ Jrg. J. L. Tarr.ayo 

( 2 ) 

No se iriclu-..teri · ... r-: icades sin carras. se ir.et u/en c,erieficenctas, ft..irdaciores y ,t.:..eoctacior.es c1v1~es. 

Se inclwJen unioades oe la .::-ecretarfá. de E:ducactón PC.c.lica. Secretarfá ae Comunlcacior.es y Otre..s 
Püblicas, ~ccretar!.J oe ¡.-i.ac1e0d.;;. y Crédito Público, Ir.stituct6n '.'el"icara de /\yud.l a la rJtf'e~. if\S 
tituto Nacional de rrct.ecc16-: a la lnfar.cia, ;-1osptt:n1es Civtles e f"'Sttti...cio~s Oe!:ocer,tral 1zadas. 
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RECURSOS TOTALES DEL SECTOR Pt.:BLICO OS~-Tl:--;ADO A !>,\I.U!1RIDAD, 
SERVICIOS A5LSTENCL.\ LF.S i' !IOSPJTALARIOS, BJE:--;ESTAR Y SEGL'R!DAD , 

SOC:!AJ. 

Conct•ptos 

S~1lib-~idad .T S(."' rvic ios 
Asistenciales v lloa. 
pitilarios 

Bienestar y Se~urida<l 
Socíal. 

Preaupú~sto tÓtal d~ la 
Federación 

.· ' -~ 

ESTADOS c~aoos Mf:XJC:A~;os 1171 CUADRO 7 

~hllon1·s 

dt• P(·~os 

4. 464 

13. l'lb 

.i,bóO 

7'1.656 

Por ch·r.tu i·n rt•lación al ~a5to tot;\l 
d~· la Fl"dt·r.tción. 

5.ó 

l.!., l 

100,0 

Fúrnt~: Présupur.stos dt• Egresos rit' la ¡.~,.th·ración l'~;L 



• 

At'\os 

1940 

= 
1950 

1960 

1970 

Fuente: 

87. 

90 

93. 

POR CIENTO DF. DEFU:-.'Slo:,;r:s SEGUN CERTIFICACION 
!\!E O I CA 

MEDIOS URBANO Y RURAL 
19~0 - 1970. 

Porciento de certificación ~gic~~." 
·caíi Medio Rural Sin 

·za · i2 

29 71 

10 ~& 64 

47 53 

l 
1 

l 
! 

Tabulares .. dé Defunciones. Dirección -General -dt!' Estadística, SIC. 

Con Sin 

sí . 

S3 -17 

bJ 37 

7-1 Zb 



1 

~ 

SALUD PUBLICA DF. Mf:XICO 

Salubridad,- Servic101t 
-Asistenciale:-s, H<H1pi· 
ta.larios 

Bienestar y St.·guridad · 
Social 

Suma. 

Presuput"sto total dt• la. 
f."'.~d<-ración 

Míllonrs . de 
Pr.sos 

Cn.-1.dro •) 

Por cirntú.(•n rt•Lt.-ción al ..:asto total 
-',rle la F\•-ch•ració~. 

Ft~~ritt>: Prrsuputc"stos d1· EgrP~os dr la Frd("ración 1972. 
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RECURSOS TOTALES DEL SECTOR PUBLICO DESTINADOS A SALUBRIDAD, SERVI
CIOS ASISTENCIALES Y HOSPITALARIOS, BIENESTAR Y SEGvRIDAD SOCIAL. 

Cuadro 10 

Co<>eepto Millone1 de Por ciento en relación al gaeto total 
Pea o• de la Federación 

Salubridad, Servicio• 
Aeiotenciale1 y Ho•J?!. 
U.lario• 7, 162 4, l 

Biene•tar y Seguridad 
Social U,450 IZ,8 

Suma 
1 

29. 612 16, 9 

' 
Pre1upue1to de lA 

1 
Fe-deraci6a 173,879 100,0 

F\.ente· Pre1upue1tos de Egre101 de la Federacl6n 197 3. 



-j Cuadro 11 

Concepto Millones de Por ciento en relación al ga.fitO total 
Pesos de la Federación. 

Salubridad, Servicios 
Asistenciales )' Ho1pit..a. .. 
larios 8, f!.14 3.9 

1 Bieneatar y Seguridad 

:! Social 28, 051 12, l 

Suma. 3b, 89 s lb, o 

Presupuesto total de la 
Federaci6n 230, 960 100, o 

Fuente: Presupue1to de Egre101 de la federaci6n de 1974. 
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RECURSOS TOTALES OEL SEClOR PUBLICO ~INAOOS A SALUBRIDAD, 
SERVICIOS ASISTENCIALES Y HOSPITALARIOS, BIENESTAR Y SEGURIDAD 
SOCIAL. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CUADRO IZ 

M1llonade 

"""" 40,000 

36,000 

32,000 . ·. 

28,000 

24, 000 

.-' 
.. .a······ .. ·· 

20,000 
........... -·-... -

16, oc.o _ ........ . .......... ----···· 

12,000 

8,000 

4,000 

--------- --------- ___________ .. _______ ---------
1971 1972 1973 

-------SALUBRIDAD, SERVICIOS ASISTENCIALES Y HOSPITALARIOS 

............. BIENESTAR Y SEGURIDAD SOCIAL 

___ TOTAL 

1974 
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RECURSOS DEL SECTOR PUBLICO DESTINADOS A SALUBRIDAD SERVICIOS 
HOSPITALARIOS.a. BIENESTAR Y SEGURIDAD SOCIAL, EN RELAC\ON CON EL 
GASTO TOTAL uE LA FEOERACION. 
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./A SECRETARIA DE SALau::ll\.O y ASISTENCIA 
INVERSION PROGRAMADA 
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COORDINACION DE LOS SERVICIOS SANITARIOS ASISTENCIALES 
CON LOS ESTADOS. 

SE ENCUENTRAN ACTUALIZADOS ESTOS CONVENIOS mRA LOGRAR 
UNA MEJOR COORDINAClON EN LA APUCACION DE LOS RECURSOS 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICl~LES 
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